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CAPITULO I.- BREVE RESEIQA HISTORICA DE LOS DERECHOS DE AUTOR. 

1.1.- INTRODUCCION 

El tema de los Derechos de Autor es realMente apasionante. porque 
iMplica la protección del Derecho sobre la creación huMana. 
producto de la inteligencia e ingenio del hombre. Es por este 
motivo que el Lic. Justo Nava Negrete y la que suscribe. 
escogimos este interesante tema para desarrollarlo como Tesis 
para optar por el Titulo de Licenciado en Derecho. 

La Tesis "Evolución y Naturaleza Jurídica de los Derechos de 
Autor" abarca el desarrollo del Derecho de Autoral desde la 
Antigóedad hasta nuestros dias. en el Capitulo Primero "Breve 
Reseña Histórica de los Derechos de Autor" se analiza que en 
la antigóedad la +alta de protección jurídica de este derecho 
no signi+icaba que +uese desconocido. el plagiario. si bien no 
era sancionado por la Ley. era objeto de burla y desprecio por 
parte de la opinión pdblica. PosteriorMente en el siglo XV con 
la invención de la iMprenta. las obras producto de la inventiva 
del hombre se convirtieron en objeto de comercio, y es entonces 
cuando se empezó a legislar. reconociendose deterMinados 
"Privilegios" primero al editor y subsecuentemente al autor y sus 
herederos. Es hasta 1710 ~6n el Estatuto de la Reina Ana de 
Inglaterra cuando se reconoce al Derecho Autoral, a partir de 
este momento comienza la evolución legislativa del derecho de 
Autor. en 1716 Francia reconoce el Derecho Autora!; y en 1790 los 
Estados Unidos de America se adhieren a dicho reconocimiento 
respecto a la integridad, valores y personalidad del Autor. 

El Capitulo Segundo "Evolución Histórica del Derecho de Autor 
en México" coMprende desde las épocas Prehispánica. Colonial e 
Independiente hasta el Decreto que Re+orma y Adiciona la Ley 
Federal de Derechos de Autor del 21 de Diciembre de 1963. 
analizando todas las Constituciones. Codigos Civiles. Leyes. 
Anteproyectos y en general todo lo que se ha legislado con 
respecto a los Derechos de Autor en México. 

En este Capitulo mostraMos la gran trayectoria del Derecho de 
Autor en nuestro pais por que como veremos. en la epoca 
Prehispánica los autores que plasmaron su creatividad en tantas 
obras que muestran la riqueza de nuestra cultura precolombina no 
eran reconocidos como titulares del Derecho de Autor pasando a 
ser la mayoría de dichas obras del dominio pdblico. En la 
Epoca Colonial el Derecho de Autor no era reconocido, debido a 
que en la Nueva España regian las leyes españolas y las leyes 
de Indias• que lejos de proteger al Autor lo con$1Jr~l1fü'l y 
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castigaban severaMente si daba 
autorización de la Corona Espanola. 
los gobernantes por la letra iMpresa, 
el Reinado de Carlos III cuando se 
reconocer el Derecho de los Autores. 

a conocer su obra sin 
esto se debla al teMor de 
siendo hasta 1763 durante 

da el priMer paso para 

A partir de este MoMento. cada una de las leyes que han regido en 
México y regulan el Derecho Autoral. le han ido concediendo 
derechos y prerrogativas a los autores sobre sus obras. 

En el Capitulo Tercero. se conteMplan los "Derechos de Autor en 
AMbito Internacional". El Derecho Autoral coMenzó teniendo un 
carácter localista, nacional. protegiendo exclusiv~Mente las 
creaciones de sus nacionales; pero, al darse cuenta los Estados. 
de que los liMites nacionales son estrechos con respecto al 
Derecho de Autor. que es por naturaleza de carácter universal. 
ya que la creatividad es propia del ser huMano y este es poseedor 
del Derecho de Autor COMO un derecho natural. coMenzaron a 
suscribir Convenios y Tratados bilaterales y posteriorMente 
Convenios Internacionales en los cuales se obligan varios Estados 
entre si para proteger a los ciudadanos de los paises ~irMan~es 
con los MisMos derechos que a sus nacionales. En este Capitulo 
se analiza el Convenio de Berna de 1886. que ha sido el Convenio 
Más iMportante que se haya e~ectuado en ~avor de los Derechos de 
Autor, ya que concede un áMbito coMpleto de protección a los 
autores de los Estados unicionistas y ha sido aceptado por un 
gran náMero de paises. AdeM~s. el Capitulo III coMprende el 
estudio de cada uno de los Tratados o Convenciones que México ha 
suscrito en relación a los Derechos de Autor. 

Con respecto al Capitulo Cuarto "Naturaleza Juridica de los 
Derechos de Autor" se ha despertado- una poléMica entre los 
estudiosos. donde se presentan dos corrientes opuestas. La 
priMera corriente sostiene que es de gran iMportancia deterMinar 
la naturaleza juridica del Derecho Autoral. y la segunda 
corriente asegura que la naturaleza jurídica del Derecho de 
Autor es un probleMa teórico ya que la duración. e~ectos. 
caracteres y extension de este Derecho estan conteMplados de 
manera concisa por la Ley. la Doctrina y la Jurisprudencia. En 
este Capitulo se estudiarán las principales" teorias con 
respecto a la naturaleza jurídica del Derecho Autoral, tales 
COMO la Teoria que AsiMila el Derecho del Autor a la Propiedad, 
la Teoria de los Derechos Individuales, la Teoría de los Bienes 
InMateriales, la Teoría de los Monopolios de Derecho Privado. el 
Derecho de Autor como un Derecho "sui generis" o especial y 
otras. 
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1.2.- DESDE LA ANTIGUEDAD HASTA EL SIGLO XV EN QUE SE: INVENTO LA 
IMPRENTA. 

;.:_:.;'., ,··'·· 

''« 

En la Antigóedad. el Derecho de Autor no estaba regulado. 
debido a la manera co!l'lo se exterioriz.aba. La ·protección, de· los 
derechos de autor no tenia ll'lani.f:estac::ion.es ·¿·oné:retas en la 
Legislación o en la Jurisprudencia. · 

El Derecho Ro!l'lano. a pesar de su esplendor e in.f:luencia que 
lloga a nuestros dias. no reconoció el Derecho Autora!. El 
Digesto en sus libros XLI. al principio del titulo 65, y XLVII. 
titulo Zo •• párra.f:o 17. castigaba el robo de un Manuscrito. pero 
no protegía a su autor. También debe!l'los anotar que el mismo 
Derecho Ro!l'lano. consagró principios jurídicos re.f:erentes a la 
"especi.f:icación", que en cierto modo protegían los derechos de 
autor de una obra de arte. Estudiada y reglamentada dicha 
"especi.f:icación" por el Derecho Antiguo, es un .f:enóll'leno que 
sirve por analogía para explicar las relaciones del artista con 
su obra, pero. como asegura Arcadio· Plazas en su obra Cl>. no 
puede considerarse que la "especi,icación''• como entidad 
jurídica hubiera tenido una intención directa hacia la 
regulación de los Derechos de Autor. (1) 

No obstante las obras creadas por el ho!l'lbre son tan antiguas 
como el. como la historia Misma de la hull'lanidad. el retardo del 
Derecho para reconocer y consagrar al Derecho de Autor y los 
privilegios que este otorga. se debe en parte. a que la 
reproducción de las obras a través de manuscritos era muy 
limitada, y sus autores. escritores y artistas, tenían COll'IO 

unicas compensaciones honor y .f:ama. siendo objeto de distinción 
publica. El reducido nóll'lero de obras. eran adquiridas por los 
escasos ricos cultos. no constituyendo un enriquecimiento el 
hecho de ser autor. sin e!l'lbargo. los autores eran protegidos por 
co!l'lunidades religiosas. por el Estado(Atenas> o por personajes 
adinerados(mecenas) cuyas dádivas y retribuciones de diversa 
indole les permitía a esos autores, dar expre~ión concreta a 
las !l'lani.f:estaciones de su espíritu. 

C 1J Plazas Arcadio, "Derechos Intelectuiiles", Edit. Librería 
Voluntad, BogoU, ColOllbia, 1942, p.7 
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La obra de pintores y escultores era dificil de iMitarse, 
porque no existía lorMa de realizar una copia Mecánica de la 
pintura y escritura. y el iMitador debía ser tan artista COMO el 
autor original. siendo dilicil que un verdadero artista hiciera 
una reproducción de lo que otro habia hecho. 

La lalta de protección jurídica de los Derechos de AuLor, 
no signilicaba que este derecho ~uese desconocido en la 
Antigóedad. se reconocía en la conciencia popular. si bien el 
plagiario no era sancionado por los tribunales. la opinión 
póblica lo castigaba Mo~ándose de el. En este sentido son 
célebres el SIC VOS NON VOBIS de Virgjlio y los tex~os de 
Marcial y Quintiliano <2>. 

La invención de la iMprenta (3), acelera la reproducción de 
volóMenes, poniendo al alcance de todos la cultura. 
anteriorMente reservada para el clero, nobles y ricos, por lo 
costoso de los Manuscritos, con el consiguiente ingreso 
econóMico para el autor, haciendose necesaria, asi. una 
legislación relativa a los Derechos de Autor. 

<2> llouchet Carlos y Radaelli Sigfrido, "Derechos Intelectuales 
sobre las Obras Literari~s y ArUsticas", Editorial 
Guillerao Kraft Ltda., Argentina, Buenos Aires 1948, toao I, 
p.76 "En cuanto a los plagiarios, si bien la ley no les 
persegula eran objeto de desprecio y burla de los 
escritores. 

<3> Pequeflo larousse Ilustrado, Chudé Augé, Librairie 
Lnousse, Parts, Mérito 1980, p. 565, definiendo la palabra 
11 I•prenta 11

, dice: 
"La Xilografla, o iapresiOn por aedio de Uainas o 
caracteres grabados en aadera, usada por los chinos desde el 
siglo VI, era ya conocida en Europa desde el siglo XII y se 
desarrollo en el siglo XV. Pero el descubriaiento de h 
i1prenh no se realizó verdadera.ente hasta que Gutenberg 
invento en Maguncia, hacia 1436, los caracteres ailes de 
11etal. UniOse Gutenberg con Fust (1450) y luego con Pfister, 
AsociOse a su vez Fust con Pedro Schoef+er, quien introdujo 
cierhs 11odificaciones en el nuevo descubri1ieto, Pocos a~os 
despu~ la iaprenta fué introducida en A1érica." 
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1.3.- DESDE EL SIGLO XV HASTA 1710 EN QUE SE DICTA EL ESTATUTO DE 
LA REINA ANA DE INGLATERRA (STATUTE OF ANNE>. 

Con la invención de la iMprenta, que se generaliza en el 
siglo XV, se establecen las posibilidades de extender la cultura 
y trans,ormar la obra impresa en objeto de comercio. creándose 
entonces la problemática de los Derechos de Autor y el régimen 
de los "privilegios" que reconocieron primero al editor y 
posteriorMente al autor y sus herederos, el Monopolio de la 
explotación de la obra. Para evitar que el plagiario se 
apropiara y bene,iciara con la idea del autor, la legislación da 
al editor el privilegio de explotarla, asuMiendo la 
responsabilidad de publicar la obra en 'orma exclusiva, durante 
cierto tieMpo y bajo deterMinadas condiciones; por lo que el 
autor se vió en la necesidad de luchar en contra de impresorem. 
libreros y editores que lo obligaban a aceptar sus normas. Para 
la concesión de este "privilegio", las obras se examinaban y 
estaban sujetas a censura previa. 

Los primeros privilegios fueron conferidos en 1470, bajo la 
forma de iMpresiones exclusivas: a los impresores de obras muy 
antigóas se les concedió el monopolio de explotación. Uno de 
los privilegios mas antigóos de que se tiene conociMiento, fué 
el acordado en 1495 por el Senado de Venecia, otorgado al editor 
Aldo, inventor de los caracteres itálicos, para imprimir la obra 
de Aristótele5r estas ediciones tienen el nombre de "Aldinas". 
Este privilegio era revocable en cualquier tiempo. por quien lo 
habia concedido. 

En Francia Luis XII, concedió privilegio a Verard, editor de 
las Epistolas de San Pablo y San Bruno; al igual que al editor 
de la INSTITUTIONE ORATORIA de Guintiliano. 

El 10 de abril de 1710, el ParlaMento Inglés, a petición de 
los editores contra la piratería intelectual, dictó un Bill, 
conocido como el Estatuto de la Reina Ana <Statute of Anne>, 
reconociendo por primera vez, el Derecho Autoral, que es el 
antecedente del Copyright angloamericano. 

El Estatuto de la Reina Ana, es considerado como el primer 
reconocimiento legal del Derecho de los Autores, otorgando para 
el autor, el derecho exclusivo de explotación de su obra por 
ventión arios y tratandose de obras nuevas es.e der1?ci·10 era de 
catorce arios. Se e5tableció una limitación que aseguraba la 
difusión de obras de interés póblico. al mismo tiempo quP 
protegia el Derecho de Autor. La mención cJe•l COPYRIGHT, .:,C? 
exigia en cada ejemplar. 
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' 1.4.- ETAPA DE LA EVOLUCION LEGISLATIVA DEL DERECHO DE AUTOR. 

En 1716. el Consejo de Estado Francés. reconoció dere~has a 
los autores. siendo los primeros bene~iciados los herederos de La 
Fontaine y Fenelón l'abulista y prelado respectivamente>. En el 
a~o de 1777, se proclamó la libertad del arte y en 1786, se 
establece el derecho de los compositores musicales. 

Francia concedia los privilegios por medio de "Lett.res de 
Chancellerie", como auténtica concesión real a solicitud del 
autor. El movimiento revolucionario a 'ines del siglo XVIII, 
derogó todos los privilegios del antigóo régimen, er1tre el los 
los acordados a autores y editores. tratando de desaparecer todos 
los privilegios para 'ormar una sociedad igualitaria. Entonces la 
Asamblea Constituyente 'rancesa. abarcó. por primera vez, el 
estudio de un estatuto legal permanente. la Ley del 3 de enero de 
1791 que reconoce al autor teatral el derecho exclusivo de la 
representación de su obra en vida y cinco a~os después de su 
muerte. El 19 de julio de 1793, Francia establece la propiedad 
artistica y literaria en toda su extensión. diciendo que el 
bene,icio de la Ley anterior se extiende a todos los autores de 
obras literarias. compositores de mósica. pintores y dibujantes 
que hicieran una reproducción litogr~'ica de sus cuadros. 
pudiendo los herederos gozar del privilegio diez a~os contados a 
partir del 'allecimiento del autor. La Ley del 14 de junio de 
1866 eleva este plazo hasta cincuenta a~os. 

En Espa~a. las primeras medidas se dictaron a través de 
pragm~ticas de ca:-~cter restrictivo y también por medio de 
privilegios otorgados a ciertas personas y entidades. La 
trayectoria del Derecho de Autor en la Legislación espa~ola la 
analizaremos con mayor detenimiento en el Capitulo Segundo. 

En los Estados Unidos de Norteamérica. como afirma Loredo 
Hill 14>, desde el Copyright Act del 31 de mayo de 1790, hasta el 
actual titulo 17 de la Public Law 94-553, del 19 de octubre de 
1976, el derecho de autor. es ·un privilegio que se somete a 
formalidades precisas. para estimular la creación y favorecer a 
las ciencias y a las artes. La Biblioteca del Congreso, en 
Washington o.e .• controla el registro del Copyright: <4> 

Protegido el Derecho Patrimonial de los autores. en el siglo 
XX, comienza la etapa de la protección del derecho moral de los 
autores que consiste 'undamentalment.e. como se~ala Proa~o Maya 
en el reconocimiento de la personalidad del autor. de .$u obra. y 
del respeto a su integridad y a sus valores. 15) 
!4) lorHCI Hill, Adolfo "Derecho Autoral Mericiflo", Edi t. 

'orrOa, S. A., Mxico, p. 15 

15> Proalo Nay1 !larca A. "El dertcho de Autor", Editorial Fray 
~doco Ridte, .,i to Ecwdor 1972, p. 17 
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CAPITULO II.- "LA EVOLUCION HISTORICA DEL DERECHO DE AUTOR EN 
MEXICO" 

2.1.- NOCIONES PRELIMINARES. 

La evolución histórica del Derecho de Autor en México, 
coMienza a partir del reinado de Carlos III que reconoce el 
privilegio del Autor para ser el que decidiera sobre la 
publicación de su obra. ya que anteriorMente. las leyes Aztecaa 
y Españolas no reconocian para el autor ningun derecho, incluso 
en la Epoca Colonial, las Leyes españolas y las Leyes de Indlas 
que regian en la Nueva 'España, lejos de proteger al autor lo 
castigaban severaMente si se atrevia a publicar su obra. incluso 
durante el reinado de Don Felipe y Doña Juana se castigaba con 
pena de Muerte al que iMpriMiera cualquier escrito sin su 
autorización expresa. por un gran temor a la letra impresa. 

En el presente Capitulo analizareMos cada una de las leyes 
que han conteMplado a los Derechos de Autor en México. desde la 
Epoca Colonial hasta la legislación vigente. 

2.2.- ETAPA PREHISPANICA. 

Con la existencia del hoMbre COMO ser racional y por lo 
tanto. elemento creador en potencia. nace el Derecho de Autor. Si 
pudiésemos identilicar a los autores de las pinturas rupeatres. 
y a tantos otros que plasmaron en un Códice o en objetos 
bellamente tallados sus vivencias e inquietudes. no dejariaMos de 
reconocer el derecho que tienen como autores de sus obras , ya 
que estas se perpetóan con el tiempo. no importando cuantos 
siglos hayan pasado. 

Si pudiéramos enumerar tantas obras magn!licamente 
elaboradas COMO nuestras ruinas de Teotihuacan ó el Calendario 
Azteca que a pesar del tiempo transcurrido siguen en pie y nos 
extasiaMos al conteMplarlos como muestra patente de la 
creatividad del hombre. 

Sin embargo, no se reconocía al autor COMO titular del 
derecho. pasando a ser. como las conocimos. del dominio póblico. 
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2.3.- ETAPA COLONIAL. 

En la Epoca Colonial. el Derecho de Autor no existia, ya 
que las leyes y decretos por los que se regia EspaMa y por 
consiguiente la Nueva EspaMa 111, lejos de proteRer al auLor lo 
censuraban. prohibiéndole de manera expresa la publicación de 
su obra. Lo anterior se debia al temor de los gobernantes por la 
palabra impresa. y no permitían la di+usión de un escriLo sin 
conocerlo y autorizarlo expresamente, reservándose al otorgar la 
concesión graciosa para imprimir cualquier escrito. 

Arsenio Farel l Cubil las <2> , basado en La Novi sima 
Recopilación de 1805 (Libro VIII, Titulo 6), asegura que e11tre 
1502 y 1805. se dictaron cuarenta y un leyes y pragmáticas 
reales como concesión graciosa de la autoridad. cuya aplicación 
práctica paulatinamente se tornó en una tolerancia progresiva. 

Entre un sin nómero de leyes. resalta por las sanciones 
impuestas: la Pragmática del 8 de julio de 1502 en la cual los 
Reyes Fernando e Isabel en Toledo. prohibieron la impresión de 
libros sin la autorización correspondiente so pena de perder la 
obra y quemar todos los ejemplares póblicamente <Ley 23, Titulo 
7. libro 1 Rl.; más impositiva e injusta es la pl'agmática de 
Don Felipe y Do~a Juana en Valladolid, del 7 de septiembl'e de 
1558. que sancionaba con pena de muerte y perdimiento de bienes. 
la introducción en el reino de cualquier tipo de libro que no 
+uese impreso bajo licencia +irmada por ellos <Ley 24. Titulo 7, 
1 ibro 1 RI. 

(!) La Nueva Espaha se regia por la recopilación de las leyes 
de Indias, publicada por ddula del Rey Carlos II de· 18 de 
mayo de 1680 y por las leyes Espaflolas, ya que Espafl1 
ejercta soberanh sobre el nuevo •undo. 

C2l Farell Cubillas, Arsenio, El Sistema Mexicano de Derechos da 
Autor, Ignacio Vado editor, M~xico 1966, p. 10, 
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Es hasta el reinado de Carlos III, cuando se da el primer 
paso para reconocer el Derecho de los Autores. La Real Orden del 
22 de marzo de 1763 131, estableció que el prjvilegio exclusivo 
para imprimir un libro lo tenia el propio autor: es el mismo Don 
Calos III que en las Reales Ordenes de 20 de octubre de 1764 14) 
y 14 de junio de 1773. dispuso que los Derechos del Autor sobre 
su obra no quedasen extinguidos por su muerte pasando a sus 
herederos, también se contempló la pérdida del privilegio por 
no usar la prerrogativa concedida. 

En el siglo XVIII, las ideas de 1 ibertad y propiedad 
in~luyeron sobre el Derecho de Autor. haciendo explicito su 
reconocimeto en el Derecho Español; el decreto de las Cortes del 
10 de junio de 1813. señalaba que sólo el autor de una obra 
podia imprimirla cuantas veces quisiera. muerto el autor. éste 
derecho exlusivo pasaba a sus herederos por espacio de diez años 
a partir de su muerte. pero si la obra no hubiese sido publicada 
y muriese el autor. los diez años se contaban a partir de la 
~echa de la primera edición. Si el autor ~uera un Cuerpo 
Colegiado conservaría la propiedad de su obra por cuarenta años. 
Una vez concluidos dichos términos la obra seria de propiedad 
cómun y los que as! conviniesen tendrían derecho a 
imprimirlos. 

CJ) Plazas, Arcadio.ob.citp.7, cita la Orden Real de 1763: 
"Deseando fa.entar y adelantar el Co11ercio de los Libros en 
estos reinos, de cuya libertad resulta tanto beneficio y 
utilidad a las ciencias y a las artes, Hndo de aqul en 
adelante no se conceda a nadie privilegio exclusivo para 
i1¡>ri•ir ningOn libro, sino al •is•o autor que lo haya 
cot1puesto". (Ley XXlU, lit XVI, de la Nueva. Recopilación). 

<4> Proa~o !laya, Marco A. ob.cit,p.17, cita un pirrafo de dicha 
orden Real de 20 de octubre de 1764 "Los privilegios 
concedidos a los autores no se extinguen por su .uerte sino 
que pasan a sus herederos ca.o no sean co•unidades o llanos 
lluertas: y a sus herederos se les continuara el "privilegio" 
•ientras lo soliciten, por la atención que 11erecen aquellos 
literatos, que desputs de haber ilustrado su patria, no 
dejan •As patritonio a sus h•iliares que el honrado caudal 
de sus propias obras y esti•ulo de i•i tar su buen ejemplo" 
<Ley XXU, lit XUI, Lib UIII de la Nueva Recopilación>, 
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2.4.- ETAPA INDEPENDIENTE. 

2.4.1.- LA CONSTITUCION DE 1824. 

La Carta Magna de 1824 en el Titulo III, 
establece como facultades del Congreso General: 

Sección th1int;;1, 

"Articulo 50: Las facultades exclusivas del Congreso General 
son las siguientes: I.ProMover la ilustración asegurando por 
tieMpo liMitado derechos ex¿lusivos a los autores por sus 
respectivas obras ••• 

En el lapso de tiempo entre la Constitución de 1824 y la de 
1917, ninguna ley lundaMental regula sobre el Derecho de los 
Autores. Se piensa equivocadaMente que las Leyes Constitucionales 
del 29 de dicieMbre de 1836 y la Carta de 1857 se re+erian de 
algón Modo a la materia, en la priMera sólo se instituía la 
libertad de iMprenta sin proteger a los autores; y respecto a la 
Constitución de 1857 se reconoció, en su Atriculo 7o. la 
libertad de prensa, al igual que el Articulo 72 +racc'ión XXVI 
que iMpulsaba a los inventores, otorgándoles privilegios. 
premios y recoMpensas; pero de ningón Modo se aMparó a los 
autores. 

2.4.2.- LA LEY DE 1846. 

Durante el Gobierno de Don .José Mariano de Salas. se publica 
el decreto sobre Propiedad Literaria del 3 de diciembre de 1846, 
Manual Dublán y .José Maria Lozano (5), lo cali+ican coMo el 
"priMer ordenamiento sisteMático del México independiente sobre 
la materia". El decreto. constituido por 18 articules en los que 
resalta una extraordinaria cultura juridica. en su Articulo lo. 
prescribe que "El autor de cualquier obra tiene en ella el 
derecho de propied?d literaria que.consiste en la lacultad de 
publicarla e iMpedir que otro lo haga"; el Articulo 2o. 
establecla que el derecho duraria el tie111po de vida del autor y 
muriendo éste pasarla a sus herederos: Viuda. hijos y deMás 
+amillares durante el lapso de treinta años.· 

El Articulo 16, señalaba igualdad para efectos legale$ 
entre Mexicanos y extranjeros. sieMpre y cuando la obra +uese 
publicada dentro·del Territorio 111exicano. Y en los Articules 17 y 
18 se tipilicó la +alsilicación. señalando su penalidad. 

<5l DubUn Manuel y Lozano, Jost Ma. "Legishci6n llelicana o 
Colecci6n t11111>leb de hs Disposicionn LegishtiViis 
expedidas desde la lr.depenct.nch de lii Aep()blitii, to1111 V, 
Edición Ofichl. Mtlico, pp. 227 y 2211 
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2.4.3.-EL CODIGO CIVIL DE 1870. 

PosteriorMente a la proclamación de la independencia. 
siguió la vigencia de las Leyes españolas en México. tales 
como la Recopilación de Castilla. el Ordenamiento Real, el Fuero 
Real. el Fuero Juzgo e incluso, la Ley del 23 d~ Mayo de 1937, 
que estableció que las controversias se sometieran a la~ leyes 
citadas anteriorMente, sieMpre y cuando no entraran en con~licto 
con las instituciones del pais. 

Sin embargo, el Código Civil Mexicano de 1870. ~orMulado por 
el Dr. Justo Sierra. por encargo del Presidente de ld Repáblica. 
Don Benito Juárez, tuvo gran in~luencia del Código Civil 
Francés. sobre todo en Materia de Obligaciones, ya que Don Justo 
Sierra se basó principalmente en el Proyecto de Código Civil 
español de 1851 que evidenteMente tenia gran tendencia a 
reproducir el Código Francés. 

El proyecto de Don Justo Sierra. ~ué soMetido a una 
revisión a partir de 1861. la cual estuvo integrada por 
brillantes mexicanos: Jesás Terán, José Maria Lacunza, Pedro 
Escudero y Echánove, Fernando RaMirez y Luis Méndez, ésta 
CoMisión siguió trabajando, pese al gobierno ilegitimo del 
EMperador MaxiMiliano de Ausburgo, y COMO resultado de su trabajo 
se publicaron los libros I y II del Código. Una segunda 
CoMisión ~orMada por Mariano Yañez, José Maria La~ragua. 
Isidro Montiel y Duarte, Don Ra~ael Dondé y Joaquin Eguia Liz, 
aprovechando el Material de la priMera CoMistón, ~ormularon el 
Código Civil de 1870, que en su exposición de Motivos, reconoce 
la in~luencia de los principios del Derecho RoMano, la antigua 
Legislación española, los Códigos de Francia~ Cerde~a -
llaMado Código Albertino-, de Australia, de Portugal, de Holanda 
y los Proyectos del Código ~ormados en México y en España. 

El Titulo Octavo, en sus Capitulos II al VII regula la 
propiedad literaria, la propiedad draMática. la propiedad 
artistica. las reglas para declarar la ~alsi~icación, las penas 
de ~alsi~icación y Disposiciones Generales en los articules 
1247 al 1387. Todas estas disposiciones sobre la propiedad 
literaria, draMática y artistica eran regliMentarias del 
articulo 4o. de la Constitución de 1857, relativo a la libertad 
del trabajo, 
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CoMO propiedad literaria se reconocía el derecho exclusivo 
de los autores, habitantes de la Repáblica Mexicana. de publjcar 
y reproducir sus· obras originales por cualquier Medio, 
observándose sieMpre el principio de la libertad de iMprenta; el 
autor podia gozar de su derecho en vida y a su Muerte este 
derecho pasaba integro a sus herederos segán las condiciones 
del contrato, pudiendo enajenarlo coMo cualquier otra propiedad. 

En el caso de que una obra fuere coMpuesta por varios 
individuos, y sin poder distinguir cada una de las partes que les 
correspondiera. al fallecer uno de los autores sin herederos ni 
cesionarios. su derecho acracia proporcionalMente al de los 

deMás. 

En los periódicos políticos. sólo existía propiedad en 
relación a artículos artísticos. cienti~icos y literarios, 
originales o traducidos. pero quien publicara cualquier frac~16n 

libre debería citar el titulo del articulo y náMero de 
periódico del que fué copiada. 

En cuanto a los editores. se observaban dos hipótesis: Si se 
trataba de una obra del doMinio páblico. tenia la propiedad el 
tieMpo que tardaba en publicar su edición y un a~o Más; en 
caMbio si se trataba de una obra anóniMa o pseudóniMa. tenia 
los derechos del autor. 

El que 
legitiMO 
vida. 

publicara 
poseedor. 

un Códice por vez priMera. del cual era 
tenia la propiedad de edición durante su 

En lo que se refiere a la propiedad draMática. el autor 
tenia el derecho exclusivo con respecto a la publicación, 
reproducción. y representación de su obra. y disfrutaba de ese 
derecho durante su vida, y a su Muerte, sus herederos lo tenian 
durante treinta a~os. posteriorMente. las obras eran del doMinio 
páblico. 

No era posible eMbargar a las eMpresas. la parte 
correspondiente a los autores del producto de las 
representaciones draMáticas. El autor podia hacer alteraciones 
a su obra. sieMpre y cuando. contara con el consentiMiento de la 
eMpresa. si se trataba de una parte esencial de la obra. 

Tratándose de obras póstuMas. no podian representarse sin 
el consentiMiento· expreso de los herederos o cesionarios. el 
editor de una obra póstuma tenia la propiedad dramática por 
veinte a~os. 
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El editor de una obra anónima o pseudónima tenia la 
propiedad dramática por treinta a~os, pero si el auLor, 
herederos o cesionarios. acreditaban sus derechos legalmente. 
recobraban la propiedad, dando por concluidos los con~enios de 
representación que se hubieren celebrado. 

Si varias personas eran autores de una obra dramática. cada 
una de ellas tenia derecho de permitir su representación, salvo 
pacto en contrario o cuando se alegara una causa justa. Al morir 
alguno sin cesionarios ni herederos. la propiedad acrecia a los 
otros. pero los productos correspondientes al autor di+unto. eran 
destinados para el +omento de los teatros. 

Si no se estipulaba de manera expresa, la cesión del derecho 
de publicar una obra dramática, no incluia el derecho de 
representarla. 

La propiedad artistica y el derecho exclusivo a reproducir 
sus obras originales la tenian: 

Los autores de cartas geográ+icas, topográ+icas, 
cienti+icas. arquitectónicas, etc •• y los autores de 
planos, dibujos y dise~os de cualquier clase. 

Los arquitectos, 

Los pintores. grabadores, 

Los escultores. 
concluidas. 

tanto 

litógra+os y +otógra+os, 

de 'modelos como de obras 

MOsicos.- Se consideraba para e+ectos legales au'l.or· de la 
letra al que lo era de la· mOsica <medjante convenio el 
primero se aseguraba),. 

Caligra+os. 

Todos .los que dis+rutaban de la propiedad artistica, podian 
reproducir parcial o totalmente su obra o autori•ar a que lo 
hicieran por el ~rocedimiento que desearan. 
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Las reglas 
siguientes: 

para dec:larar la falsif icac:ión eran lr::1s 

I.- Un individuo incurria en fal~ific:ación c~ando faltaba el 
consentimiento del que era propietario.legalmente~ 

l.- Para public:ar obras. disc:ursos. lec:cioMes y arti~ulos 
originales. 

2.- Para la publicac:ión de las traduc:ciones de las 6bras 
anteriormente mencionadas. 

3.- Para la 
ejecuc:ión 

representación de las obras 
de las obras musicales. 

dramtiticas y la 

4.- Para la publicac:ión y la representación de las obras 
artisticas. aunque se emplee un procedimiento 
distinto del que se empleó en la obra original. 

s.- Para la omisión del nombre del autor o del traductor. 

6.- Para cambiar el nombre de la obra y poder suplir o 
variar cualquier parte de la misma. 

7.- Para publicar un mayor nómero de ejemplares que el 
convenido. 

8.- Para la reproducc:ión de 
siendo nec:esario penetrar en 

una obra arquitectónic:a, 
las c:asas particulares. 

9.- Para la publicac:ión y ejecuc:ión de una obra mu&ical 
'ormada por extractos de otras. 

10.- Para arreglar una 
instrumentos aislados. 

composic:ión musical para 

II.- Era delito de falsi,icación, el publicar, reproducir o 
representar las obras con infracción de las condiciones o 
'uera del tiempo expresamente señalado. 

III.- La falsific:ación comprendia también el anuncio de una 
obra dramática o musical sin previo consentimiento del 
propietario, se presentara o no, c:ontuviera el nombre del 
propietario o no. 

IV.- Habia falsificación. cuando se public:aba una obra contra 
lo dispuesto por la Ley que regulaba la libertad de 
imprenta y el c:omerc:io de obras 'alsificadas. 
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-La penalidad en la falsificación consistia en la pérdida 
de cuantos ejemplares hubieran en beneficio del propietario de la 
obra. debiendo pagar el precio de los que faltaban para completar 
la edición. En el caso de que el legitimo propietario se negase 
a recibir los ejemplares existentes, el falsi~icador debia pagar 
el valor total de la edición; si se desconocia el nómero de 
ejemplares de la edición fraudulenta. el falsificador tenia la 
obligación de pagar mil. además de los encontrados. salvo 
prueba en el sentido de que los perjuicios amparasen más y se 
destruian los instrumentos que servian para la edición 
fraudulenta, tales como planchas. moldes y matrices. 

El que 
musicales, 
propietario 
gastos. 

cometia falsif icaci6n en obras dramáticas o 
ya fuesen representaciones o ejecuciones. pagaba al 
el producto total. sin tener derecho a deducir los 

La autoridad politica correspondiente era competente para 
ordenar que se suspendiese la ejecución de una obra dramática. 
secuestrar los productos, embargar la obra falsificada y dictar 
otras providencias con carácter de urgentes. 

El falsificador, independientemente de que fuere sancionado 
civilMente. era castigado por el delito de fraude. conforMe al 
Código Penal. 

En cuanto a las Disposiciones Generales. se estableció que 
para hacer posible el reconocimiento de su derecho, y asi. la 
adquisición de la propiedad por parte del autor, debla acudir· 
personalmente o bien su representante. al Ministerio de 
Instrucción Póblica. Si se trataba de un libro impreso, el 
autor presentaba dos ejemplares. uno se depositaba en la 
Biblioteca Nacional y otro en el Archivo Nacional; si la obra que 
pretendia registrarse era musical, de grabado. litografia y 
demás seMejantes. se presentaba un ejemplar. depositado en la 
Sociedad Filarmónica; y si la obra era de arquitectura. p;ntura, 
escultura u otras de esta clase se presentaba un ejeMplar de 
dibujo. plano o dise~o. comprendiendo en ellos las d;mensiones y 
demás caracteristicas del original; el original era reMitido a 
la Escuela de Bellas Artes. Las obras recibidas por estas tres 
instituciones se registraban y dicho registro' se publicaba 
mensualmente en el Diario Oficial. esto inducia a la presuncj6n 
de propiedad. salvo prueba en contrario. 

En los contratos celebrados para la pubticac:i6n de una obra. 
se fijaba el nOmero de ejemplares que debian tirarse, para en 
su caso poder demandar falsificación por esta causa. 

Los autores. editores y traductores. debian poner su nombre. 
fecha de la publicación y las advertencias legales que 
considerasen convenientes en un lugar visible para poder ejercer 
los derechos que. di Manaban de la obra. 
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Era autor, para 
obra a sus expensas, 

electos legales, el que Mandaba hacer una 
salvo pacto en contrario. 

Sin el consentiMiento del gobierno, no se podian publicar 
los Manuscritos de los archivos y oPicinas lederales, los del 
D.F. y los de la Calilornia, ya que la Nación era la propietaria 
de dichos Manuscritos. taMbién se necesitaba consentiMiento para 
publicar los Manuscritos y reproducir las obras artisticas 
pertenecientes a los Estados, AcadeMias, Colegios y Museos y 
deMás estableciMientos póblicos. Las obras publicadas por el 
Gobierno. entraban al doMinio público diez años después de su 
publicación. no obst~nte el MisMo Gobierno podia alargar o 
acortar dicho plazo cuando lo considerase conveniente. 

La propiedad sobre obras artisticas o literarias prescribía 
a los diez años y la propiedad draMática prescribia a los 
cuatro años a partir de la priMera representación o ejecución. 

La propiedad literaria. artística y draMática,· era 
considerada bien Mueble, salvo Modilicaciones establecidas por la 
Ley. 

Cuando la reproducción de una obra era conveniente. y el 
propietario no lo hacia. el Gobierno podia expropiarla por 
cuenta del Estado o en alMoneda pública, previa indeMnización y 
con las condiciones establecidas para la ocupación de la 
propiedad por causa de utilidad pública. 

No existia propiedad 
cesadas Mediante sentencia 

en relación 
judicial.· 

a obras prohibidas o 

Si un Mexicano o extranjero residente de la República 
Mexicana. publicaba una obra luera de ella, era prdpietario de la 
MisMa, sieMpre y cuando la registrara en el Ministerio de 

Instrucción Pl'lblica. 

2.4.4. EL CODIGO CIVIL DE 1884. 

El Código Civil de 1884, publicado por· d~creto l76 ~n el 
Diario Oticial núMero 128 del 28 de m•yo de 1884, siendo 
Presidente Constitucional df> los Estados Unidos Me:idci'IMO!:l el Sr. 
Manuel González. es casi una reproducción del Código Civil de 
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1870. con pequeñas variaciones y cambios elaborados por la 
Comisión de la que ~uera Secretario el Lic. Miguel S. Macedo. 
quien publicó el libro "Datos paPa el Estudio del nuevo Código 
Civil del Distrito Federal", que contiene los motivos de dichas 
re+ormas al Código anterior. 

El Código Civil de 1884, en 
segundo, Capitulos lI al IV y 
reglaMentó el Derecho Autoral. 

su titulo 
artículos 

VIII del libro 
1132 al l.271. 

Entre los caMbios sucedidos. se encuentran los siguientes: En 
las Disposiciones Generales. se reconocía al traductor y al 
editor para ocurrir al Ministerio de Instrucción Póblica. para 
adquirir la propiedad. 

El autor de 
seMejantes. debía 

obras musicales. de grabado, 
presentar dos ejeMplares. 

El Ministerio de Instrucción Póblica, 
publicación en el Diario O+icial cada tres meses. 

· litogra+ ía 

ordenaba su 

Si +alleciere el autor. el editor o el traductor de una obra. 
estando dicha obra en el doMinio público y no la hubiere 
asegurado. sus herederos estaban iMposibilitados para hacerlo. 

Los autores. editores y traductores. podían +ijar para la 
propiedad de sus obras, un térMino Menor que el señalado por la 
Ley, llegando a dicho término la obra entraba en el dominio 
público. 

La propiedad autoral siguió considerándose como mueble. y 
las disposiciones reglamentarias al Derecho de Autor, siguieron 
desprendiéndose del Articulo 4o. de la Constitución de 1857. 

Ambos Códigos Civiles, el de 1870 y el de 1884. +ueron los 
primeros del mundo en considera~ a los derechos de autor como 
derechos de propiedad. 

2.4.5. LA CONSTITUCION DE 1917. 

Al triun+ar la Revolución Mexicana de 1910, Don Venustiano 
Carranza convocó a una Asamblea en la Ciudad de Guerétaro. 
siendo el Octavo Congreso Constituyente Mexicano. el cual 
expidió la Constitución del 5 de +ebrero de 1917, actualmente 
en vigor. 

Don Venustiano Carranza, el primero de diciembre de 1916. 
presentó un proyecto de Constitución al Congreso Constituyente 
de Guerétaro. el Proyecto en su Articulo 28 decia a la letra: 
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"En la Repáblica Mexicana no habrá Monopolios ni estancos 
de ninguna clase. ni exención de iMpuestos, ni prohibiciones a 
titulo de protección a la industria, exceptuándose ónicaMen~e 

los relativos a la acunación de Moneda. a los correos, 
telégrafos, radiotelegrafia y a los privilegios que por 
deterMinado tieMpo se concederán a los autores y artistas para 
la reproducción de sus obras. y a los inventores o 
perfeccionadores de alguna Mejora. para el uso exclusivo de sus 
inventos ... 11 

El Proyecto fué leido. segán el Diarip de Debates, en 
sesión del 12 de enero de 1917. discutiendos~ los dias 16 y 17 
siguientes sin encontrar una alusión especial. ActualMente , por 
disposición Constitucional, se otorga privilegio a los autores y 
artistas por un plazo fijo. 

2.4.6. EL CODIGO CIVIL DE 1928. 

El Código Civil de 1928, fué encargado por la Secretaria 
de Gobernación a una CoMisión encabezada por el Lic. Francisco 
H. Ruiz y los licenciados Ignacio Garcia Téllez, Angel Garcia 
Pena y Fernando Moreno. el Proyecto forMulado en forMa de 
Código se publicó el 25 de abril de 1928, este proyecto, 
después de las observaciones que se le hicieron. se convirtió 
en el "Código Civil para el Distrito y Territorios Federales en 
Materia CoMón y para toda la Repáblica en Materia Federal", 
expedido por el Presidente de la Repáblica. en uso de la 
facultad conferida por el Congreso de la Unión. Fué publicado 
en el Diario Oficial los dias 26 de Mayo. 14 de julio. 3 de 
agosto y 31 de agosto de 1928. 

El Código Civil de 1928. en su titulo VIII "De los Derechos 
de Autor''• que coMprende tres Capitulos. del a~ticulo 1181 al 
1280, regula todo lo concerniente al Derecho Autoral. 

Los autores de obras cienr,if icas, gozaban de cincuenta anos 
del privilegio exclusivo de publicarlas. traducirlas y 
reproducirlas por cualquier Medio. 

Tenian el privilegio exclusivo de publicar y reproducir sus 
obras originales por cualquier procedit11iento dqrantP t.l'ei.nt ... 1 

anos: 
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1. Los autores de obrós literarias. 

2. Los autores de 
arquitectónicas. 
clase. 

cartas geográ~ icas, topog1·á~ icas y 
los planos dibujos y dise~os de cualquler 

3. Los arquitectos, dibujantes, 'grabadores, 
litógra~os. y ~otogra~os. .'.·:-; '. 

,;:, .. ···. 
4. Los escritores tan~o de obra 

Moldes. 
concluida col'l\o de los ;;:;·~delos y 

5. Los 111ósicos, col'llpositores y ejecutantes. 

6. Los autores de obras artisticas en general. 

7. Los autores de esenarios y argul'llentos para peliculas. 

8. Los caligra~os. 

En estos dos óltiMos puntos. "el privilegio durabe cinco 
años. pero la autoridad podia prorrogar el plazo hasta llegar a 
los treinta años del goce de dicho derecho. 

Los que 
el derecho 
suspendian 
privilegio. 

hubieren hecho el depósito correspondiente, tenian 
de usar el titulo o cabeza de un perlódico, pero si 

la pu~licación por 111ás de seis meses se perdia el 

Las agencias de noticias, ya ~ueran por telégra~o o por 
correspondencia, tenian ~l privilegio de las 111lsMas durante tren 
dias. pasado el térl'llino contado a partir del dia de su 
publicación. la noticia pasaba a ser del doMinio póblico. 

Los autores. 
derecho a su 
exclusivo de la 
veinte años. 

de teatro o Musicales, tenian adel'tlás del 
publicación o reproducción. el privllegio 

.representación o ejecución de sus obras por 

El autor que publicaba una obra y no la registrabA dentro de 
un plazo de tres a~os, no podia adquirir los derechos que le 
concedia la ley entrando la obra al doMinio póblico. 

Si una obra era propiedad de varios autores. y se pocila 
probar su parte cada uno dis,rutaba de su propimdad. el esta no 
'uere posible. los derechos correspcndian a todos. salvo pacto 
en contarlo. para reproducirla se necesitaba el acuerdo de la 
Mayorla y a 'alta de éste autorización judicial. Los 
disidentes no estaban obligados a cubrir los ga~to~ d~ I~ 
reproducción. pero tenian derecho a que su noMbre flgurara ~n 
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la nueva obra: los productos se repartian 
consintieron y ·f-inanciar.on su reproducción. 

entre lor:. que 

En el caso de que el autor +alleciera sus derechos pasaban a 
sus herederos hasta que ccncluyera el término de su p~ivilegio, 
esos derechos podian ser enajenados. Los herederos y cesionarios 
tenian los mismos derechos del autor. 

Con respecto a las traducciones el autor pociia reservarse 
ese derecho, especi+ icando los idiomas que r.:ompr•~ndiu dicha 
reserva. si el autor no lo hacia, o bien la otorgaba, el 
traductor tenia todos los derechos de la traducción, pero no 
podia impedir otras traducciones, a no ser por la concesión 
expresa del autor. Por lo que el traductor era considerado como 
autor en relación a la traducción. 

El autor que se reservaba la traducción de su obra debia 
dentro de un término de tres anos registrar la traducción bajo 
pena de perder ese derecho. 

El permiso del autor era necesario para hacer un extracto o 
compendio de su obra. pero si era de tal mérito o importancia 
que proporcionara una gran utilidad o una nueva obra. el gobierno 
podia autorizar su impresión oyendo a los interesados y a los 
peritos de cada parte, el autor tenia derecho a una 
indemnización del quince hasta el treinta por ciento de los 
productos liquidas del extracto. en cuantas ediciones se 
realizaran. 

Quien editara una obra que estaba bajo el dominio póblico 
solo gozaba de los derechos de autor el tiempo que tardaba en 
publicar la edición y un ano más. Este derecho no era 
extensivo +uera de la Repóblica Mexicana. 

Era legitimo poseedor el que publicaba un Códice por 
primera vez teniendo la propiedad de la edición durante treinta 

ar'los. 

Ya contratada la representación de una obra dramática, la 
edicióºn de una obra literaria o la e,iecución de una obra 
musical el autor no podia cederla a otra empresa aunque +uere 
una imitación de dicha obra. Si en el contrato no se fijó 
tiempo y la obra no habla sido .editada, representada o ejecutada 
y habia transcurrido un ar'lo la obra podia ser retirada, 
también podia retirarla. sf agotada la edición representada o 
ejecutada la obra, la empresa no la reproducia en un término de 
cinco anos. 
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La cesión del derecho de una obra no incluia el privilegio 
de representarla o ejecutarla en lugares donde se pagaba por 
asistir. El autor de una composición musical debia reconocer al 
autor de la letra, en un tant.o por ciento del producto liquid~" 
si no existia convenio se fijaba la participación por peritos. 

El autor de una composición musical tenia el derecha 
exclusivo para celebrar convenios sobre los motivos o temas de la 
obra original. a +alta de convenio escrito el autor de una obra 
musical estaba obligado a dar una participación d~ un treinta 
por ciento al que lo fuere de los temas originales. 

La representación o ejecución en lugares páblicos donde se 
lucraba causaba para el autor un pequer'lo derecho. cuyo monto era 
fijado por medio de un convenio y si no había acuerdo el monto 
era +ijado por un juez. 

El gobierno no podia obtener los derechos del autor. V 
cuando heredaba la benePicencia páblica. cesaban los derechos 
del autor y la obra entraba al dominio páblico. 

Los documentos existentes en archivos. oficinas generales y 
demás establecimientos páblicos sostenidos por la Federación 
podian publicarse sin permiso del gobierno. Al igual que los 
documentos que pertenecían a los Estados no podian publicarse 
ni reproducirse sin permiso de sus respectivos gobiernos. 

Los que obtenian a su nombre los derechos de autot• sin que 
en realidad lo fueran. adquirían esos derechos por prescripción 
transcurrido un plazo de cinco ar'los contados a partir del dia 
en que obtuvieron dicho privilegio. Con respecta a obran 
dramáticas o musicales el plazo era de tres ar'los. 

El Gobierno podia decretar la t•eproducción de una obt•a si 
el autor no lo hacia mediante indemnización. haciendola por 
medio del Estado o en Páblica Almoneda y tomando en cuenta las 
demás condiciones establecidas para la ocupación de la 
propiedad por causa de utilidad pública. 

El término ser'lalado para la 
contaba a partir de la +echa 
el Ejecutivo Federal. 

publicación del privilegio se 
en que se hubiese otorgado por 

En relación ·con los autores extanjeros gozaban de los 
derechos de autor que les concedían los tratados celebrados por 
México con los Gobiernos de Las Naciones a que pertenecían. a 
+alta de tratados, estaban sujetos al Principio de Reciprocidad. 
es decir, gozaban de los mismos derechos que los nacionales 
siempre y cuando en su p~is se les concedieran los mi$mos 
derechos a los autores mexicanos. 
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El Ejecutivo Federal concedía los derechos exclusivos de 
autor, editor o traductor Mediante solicitud ante la Secretaria 
de Educación Póblica, esta institución gubernamental llevaba 
un registro de las obras recibidas. el cual se publicaba cada 
tres meses en el Diario O+icial. 

Las obras publicadas sin nombre del autor o con pseudónima. 
para que +ueran protegidas, al registrarse se entregaba un pliego 
cerrado que llevaba en la cubierta las contrase~as para que el 
autor +uera identi+icado. Para que el autor pudiera hacer valer 
sus derechos COMO tal. era necesario que al abrirse el pliego a 
solicitud de quien lo presentó quedase debidamente coMprobado 
quien +ue el autor de la obra. 

Las certi+icaciones expedidas al registrarse una obra en la 
presuMian los derechos de Secretaria de Educación Póblica 

autor, salvo prueba en contrario. 

Para que las transmiciones de los derechos de autor surtieran 
e+ecto deberian ser inscritas en el Registro de la Secretaria 
de Educación Póblica. 

En cada nueva 
requeria de un nuevo 

edición, 
depósito. 

reproducción o traducción se 

Los Derechos de Autor de obras dramáticas o musicales 
relativos a la representación y ejecución de las Mismas al 
darse la exclusividad de estas quedaban legalMente reconocidos. 

En los contratos para la publicación de una obra se +jjaba 
el nóMero de ejemplares que debian tirarse, de lo contrario no 
podia deMandarse +alsi+icación por esta causa. 

No podia ejercitar los derechos que se le concedían, el que 
no cumplia con el requisito de poner en una parte visible de su 
obra la +echa de· publicación o ejecución de su obra y la 
advertencia de que gozaban del .privilegio por haber hecho el 

depósito. 

Habia +alsi+icación 
que obtuvo el privilegio: 

cuando +altaba el consentimiento del 

I.-

I I.-

Para publicar. traducir. reproducir, representar. ejecutar 
o imprimir en discos para +onógra+o o rollos para pjanos 
autoMáticos. sus obras o parte de ellas; 

Para OMitir el noMbre de~ autor o del traductor: 

III.- Para cambiar el titulo 
cualquier parte de ella; 

de la obra y supriMil' o varjar 
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IV.- Para publicar 
convenido; 

Mayor -náMero de ejeMplares que el 

V.- Para publicar y ejecuta~ una pieza de Másica +arMada de 
extractos de otras; 

VI.- Para hacer arreglos de una coMposici6n MUsicai; 

VII. - Para adaptar trucos escénicos originales en :obr_as que 
hayan obtenido el privilegio de ley; 

VIII.- Para representar 
registradas o 
respectivo. 

partes aisladas. escenas o canciones ya 
para que haya obtenido el priVilegio 

Habia también falsificación cuando sin haberse adquirido 
el derecho al privilegio se ponia alguna -!'rase que inclücia a 
error acerca de haberse llenado el requisito del registro. 

Se consideraba +alsificación al coMercio de obras 
+alsificadas dentro y ~uera de la Repáblica Mexicana. 

En tér1t1inos generales el Código Civil de 1928 reprodujo las 
disposiciones con caracter de proteccionistas contenidas en el 
Código Civil de 1884, incluyendo en el articulo 1280 que las 
disposiciones contenidas en el Titulo eran de caracter +ederal 
COMO reglaMentarias de la parte rela~iva de los articules 4o. y 
28 de la Constitución Federal. 

2.4.7. LA LEY FEDERAL SOBRE EL DERECHO DE AUTOR DEL 20 DE 
DICIEMBRE DE 1947. 

En la ciudad de Washington O.C •• del lo. al 22 de junio de 
1946 se celebró la Conferencia InteraMericana de Expertos para 
la Protección de los Derechos de Autor, Unión Pana1t1ericana. 
fir1t1ando México y otros paises por plenipotenciarios debidaMente 
autorizados al e+ecto. la Convención lnteraMericana sobre el 
Derecho de Autor en Obras Literarias Cienti+icas y Artisticas, 
en los idioMas espanol, inglés, portuguéz y francés, en las 
-!'echas que aparecen al lado de sus respectivas +irMas. 

La Convención 
Repáblica. el 31 
Diario O+icial de 
firMando por Méxtco 

fue debidaMente 
de dicieMbre de 
la Federación 
el Lic. GerMán 

aprobada por el Senado de la 
1946, siendo publicada en el 

el 24 de ~ctubre de 1947 
Fernánde-z del Cast.i l lo. 

Para ~decuar la legislación· nacional a dicha Convención. se 
expidió la Ley Federal sobre el Derecho de Autor del 30 ele 
dicieMbre de 1947. debida fundaMentalMente a los juristas Germ~n 
Fernández del Castillo y José Diego Espinosa. publicada en el 
Diario O~icial del Miercoles 14 de enero de 1948 niericlo 
Presidente Miguel AleMán Valdés. 
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La Convención en su articulo I, establece que los Estados 
contratantes se comprometen a reconocer y proteger el Derecha de 
Autor sobre las obras literarias. cienti+icas y artísticas de 
con+ormidad con las especulaciónes de la propia Convención. 

El articulo ¡¡,expresa que el Derecho de Autor comprende la 
+acuitad exclusiva que tiene el autor de una obra literaria. 
cienti+ica y artística de usar y autorizar el uso de ella en 
todo o en parte; disponer de este derecho a titulo total o 
parcial y transmitirlo por causa de muerte. La utilización de la 
obra puede hacerse segón su naturaleza por cualesquiera de los 
medios siguienes o que en lo sucesivo se conozcan: 

~ 

a.- Publicarla. ya sea 
~orma: 

mediante la impresión o cualquier otra 

b.- Representarla. 
publicamente; 

recitarla. exponerla o ejecutarla 

c.- Reproducirla, adaptarla o representarla por medio de la 
cinematogri+ia; 

d.- Adaptarla y 
instrumentos 

autorizar adaptaciones generales o especiales a 
que sirvan para reproducirla mecanica o 

electricamente. o ejecutarla en póblico por media de dichos 
instrumentos; 

e.- Di+undirla por medio de la +otogra+ia. televisión. 
radiodi+usión o por cualquier otro medio actualmente 
conocido o que se invente en lo sucesivo y que sirva para la 
reproducción de los signos, los sonidos o las imagenes; 

+.- Traducirla. transportarla. 
dramatizarla. adaptarla y 
cualquier manera; 

arreglarla. 
en general. 

instrumentarla. 
trans+ormarla de 

g.- Reproducirla en cualquier +orma. total o parcialmente. 

En el articulo VIII se establece el término de duración de 
la protección del Derecho de Autor de acuerdo con lo dispuesto 
por el Estado contratante, pero no excederé del plazo +ijado por 
Ley del Estado en· el cual se reclame la protección. 

Cuando la Legislación de 
plazos sucesivos de protección 
de la Convención. 

Estado contratante. otorgue dos 
incluirá ambos plazos para +ines 

Dictaba el articulo X que con el +in de +acilitar el uso de 
obras literarias. cienti+icas y artísticas los Estados 
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contratantes 
Reservados", 
empiece la 
derecho y 
misma. 

promoveran el uso de la expresión. "Derechos 
o su abreviatura "D.R." seguida del ar'lo .. en que se~ 

protección, nombre y dirección del titulmr clc?l 
lugar y origen de la obra en un sitio visible de la 

El articulo XI decia que el autor de c~alquler obra 
protegida. al disponer de su derecho por venta. cesión o de 
cualquier otra manerm por conservar la +acultad de reclamar la 
paternidad de la obra puede oponerse a toda modt~icación o 
utilización de la obra que le sea perjudicial como autor a menos 
que haya renunciado a esa facultad segón las leyes del Estado en 
que se celebre el contrato. 

Por disposición del articulo XVII la Convención 
reemplazará a las Convenciones Interamerlcanas sobre la materia 
suscritas anteriormente. no afectando los derechos adquiridos. 
Dichas Convenciones son: La Convención sobre Propiedad Literaria 
y Artistica suscrita en Buenos Aires el 11 de agosto de 1910 y 
la Revisión de la misma Convención suscrita en la Habana el 18 
de febrero de 1928. 

Ahora 
Washington 
Autor del 
capitules 

bien después de analizar brevemente la Convención de 
procederemos con la Ley Federal sobre Derechos de 
20 de diciembre de 1947 que estaba dividida en 6 

y contenia 134 articulas y 5 transitorios. 

El Capitulo I se referia al derecho que tenia el autor 
sobre una obra literaria, didactica. escolar. cientifica o 
artistica, de usarla de manera exclusiva. de autorizar su uso 
total o parcialll'lente. de disponer de ese titulo en todo o en 
parte y de transmitirla por causa de muerte. 

No eran necesarios ni registro. ni depósito previo para 
gozar de la protección de la Ley, ya que dicha protección se 
conferia con la simple creación de la obra, aón cuando ésta 
fuera inédita, pero las obras de arte de aplicación industrial 
no estaban aMparadas. 

El autor dis,rutaba del 
vida y durante veinte ar'los 
que el autor falleciera sin 
uso de la obra pasaba al 
adquiridos por terceros se 

derecho sobre su obra durante toda su 
después de su Muerte~ En el caso de 

herederos antes de ese térMino. el 
domino póblico. pero los derechos 

respetaban. 

Los editores de obras literarias, art.istic:as, cienti+icas, 
didácticas, de periódicos, ~evistas y los productores de 
pelicul~s y publicaciones análogas podian obtener el derecho 
exclusivo para usar las caracteristicas grá+icas originales que 
fueran distintivas de la obra o colección de obras. 
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La enajenación de una obra. 
trasMición del derecho de nutor. 

no incluia po~ si sola la 

La expresión "Derecho Reservados" o· su::. ;;\·t>;..evJac i ón ¡,D .R.;,, 
el noMbre del autor y su dirección se usaban en las obras 
protegidas. 

Si un autor anóniMo no se diera a conocer en un lapso de 
treinta a~os a partir de la creación de su obra. ésta pasaba 
al doMinio pablico. 

El Ejecutivo Federal podia declarar la liMitación del 
Derecho de Autor para el e~ecto de perMitir la publlcación de 
obras consideradas de utilidad pablica, coMo las obras 
literarias. cientif.icas. didácticas y artisticas. Pói" conducto 
de la Secretaria de Educación Pablica se tramitaba el 
expediente respectivo. La Legislación Federal regia de Manera 
supletoria con respecto a la Ley. 

El Capitulo I I: llamado "De la Edición y otros Modos de 
reproducción. def.inia al Contrato de Edición. cuando el 
titular del derecho de autor sobre una obra cientif.ica. 
didéctica. literaria o artistica, la entregaba a un editor y 
éste a su vez se obligaba a reproducirla, distribuirla o 
venderla. 

El titular tenia el bene~icio del derecho de autor sobre su 
obra, excepto los derechos que dentro de los limites del 
contrato f.ueran necesarios para su cumplimiento. los cuales 
quedaban en ~avor del editor durante el tiempo que durara el 
contrato, se prohibia que los autores coMproMetieran su 
producción f.utura de manera integral y las estipulaciones en que 
se comprometian a no producir total o parcialmente. 

El editor debla 
obra, 

llevar a cabo la propaganda usual de la 

Si en el contrato no se estipulaba el namero de ediciones 
que debian hacerse de las obras, se entendia que el editor 
sólo podia hacer una y si no se especif. icaba el naMe1•0 de 
ejeMplares, el editor tenia f.acultad para hacer lo que 
considerara necesario. 

Si no se pactaba un plazo para que estuviera terminada la 
edición y los ejeMplares puestos a la venta. se entendia un 
a~o. transcurrido éste. el autor podia disolver el contrato y 
las cantidades recibidas del editor quedaban en su benef.icio. 
Para la edición de obras Musicales el término era de seis 
111eses. 
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Los editores se obligaban a hacer constar en un lugar visible 
de las obras que publicaban los siguientes datos: 

I.- Nombre y dirección de la persona 
la edición. 

II.- Fecha de edición. 

III.- Precio de venta del ejemplar al 

Los impresores se obligaban a que 
visible de las obras que imprimian: 

I.- Nombre y dirección del impresor 

II.- El nómero de ejemplares impresos 

III.- La ~echa en que se terminó la impresión 

Toda persona que editaba o reproducia dentro de la 
Repóblica Mexicana. obras cienti~icas, literarias, didácticas 
o artisticas, impresas, grabadas en discos ~onográ~icos o de 
obras ~ijas. para ser reproducidas por cualquier medio 
electrónico o mecánico, debia enviar al Departamento del 
Derecho de Autor. tres ejemplares. uno de ellos era devuelto al 
interesado con la anotación de haber cumplido con las 
obligaciones que imponia la ley. El Departamento de Derechos de 
Autor hacia las anotaciones en libros especiales. 

El Capitulo 
importante de 
Autora les. 

la 
III 

Ley 
que 
de 

representa la 
1947, reglamentaba 

aportación más 
las Sociedades 

Con~orme a la Ley y para los ~ines señalados por la mi$ma. se 
creó la Sociedad General Mexicana de Autores y las Sociedades de 
Autores. que eran autónomas de interés póblico y con 
personalidad juridica distinta de las de sus socios que eran 
autores mexicanos o extranjeros domiciliados en la Repóblica 
Mexicana, de obras cienti~icas, didácticas, ·literarias o 
artisticas y las personas titulares de los Derechos de Autor por 
causa de herencia o donación entre parientes de cuarto grado. 
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Los +ines de la Sociedad General Mexicana de Autores y las 
Sociedades de Autores eran: 

I.- Unir a los autores para 
miembros y el mejoramiento 

la elevac,ión- iptelec:t,\JaLde sus 
de la cultura l"'.'lacio_na,~ .. ~/,·;::-t-, ·f·: 

II.- Mantener la producción 
moralidad y decoro; 

intelectual m~xiC:~na en un plano de 

III.-Obtener para su socio los Mejores bene~icios en el 
económico. 

órden 

Estas Sociedades tenian prohibida tóda actividad de 
carácter politico y religioso; se regian por sus estatutos y' 
tenian la siguientes atribuciones: 

I.-

I I.-

III.-

IV.-

v.-

Cuidar 
ámbitos 

del mejoramiento del Derecho 
nacional e internacional: 

de Autor en los 

Representar, en Materia de derecho de autor +rente a los 
usuarios de esos MisMos derechos. a las Sociedades 
extranjeras de autores y a sus socios en virtud de mandato 
o pacto de reciprocidad; 

Representar en materia de Derechos de 
Sociedades Mexicanas de Autor. cuando la 
+uere encomendada por ellas; 

autor a las 
represen+,;¡¡c i ón 

Intervenir como mediadora o árbitro cuando las partes le 
daban este caracter en los con~lictos que se suscitaban: 

a.- Entre las Sociedades de autores entre si; 

b.- Entre l'as Sociedades de autores y sus nlieMbros; 

c.- Entre las Sociedades de Autores o sus MieMbros y las 
Sociedades extranjeras o los MieMbros de estas; 

d.- Entre las Sociedades de Autores o sus MieMbros y los 
usuarios del Derecho de Autor: 

e.- Entre autores. 

f"oMentar y 
bené~ico, 

patrocinar 'las Instituciones de carácter 
social, de seguro y cooperativo, que 

+avoreciera a los autores; 
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VI.- Aprobar los pactos. convenios y coritratos que celebraran 
las Sociedades Mexicanas de Autores con las Extranjeras. 

La administración de la Sociedad General Mexicana':;de Autores 
estaba a cargo de un presidente, un secretario, un .·.t.e_sor•er;o y un 
representante de cada una de las Sociedades de Auto~e~~~ ~ · · 

Las Sociedades de Autores se 
tenian las siguientes atribuciones: 

regian por sJ~est~tu'\,os y 
~ - .'- _, J 

I.- Representar a sus socios ante auto1•idades. :·::•jud_ici.ales y 
administrativas; 

II.- Recaudar y distribuir los 
representación y exhibición; 

derechos de ·ejecución, 

!!!.-Celebrar convenios en represen~ación de sus socios con los 
usuarios o Camaras de usuarios en materia de interés 
general para sus miembros: 

IV.- Celebrar pactos con las Sociedades extranjeras de autores 
de su raMa; 

V.- Contratar 
términos 

en representación de sus miembros en los 
de los mandatos que estos les otorgaban. 

El presupuesto anual de gastos de la Sociedad de 
podia exceder del veinte por ciento de las cantidades 
de sus miembros. ni del treinta por ciento de las 
recaudadas por utilización de obras de autores 
miembros de la Sociedad. 

Autores no 
recaudadas 
cantidades 
que .Pueran 

Los administradores eran responsables solidariamente para con 
la Sociedad de la in.Pracción con respecto a este articulo. 

Guien con .Pines lucrativos ·o de publicidad. utilizaba 
sistemáticamente obras dramaticas o musicales, debia enviar a 
la Sociedad correspondiente y a la Sociedad General. un reporte 
completo mensual conteniendo nombre del autor y namero de 
representaciones o ejecuciones ocurridas en el mes: 

La vigilancia de las Sociedades estaba a 
institución .Piduciaria que designaran dentro 
dias de constituidas. 

cargo de la 
de los ti•einta 

Los estatutos de las Sociedades. debian constar en ~scritura 
pablica y estar inscritas en el Registro de Sociedades Civiles y 
en el Departamento del Derecho de Autor. 
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La Secretaria de Educación Póblica. tenia facultades para 
corregir las irregularidades y exigir las responsabilidades de 
las Sociedades de Autores y la Sociedad General. 

La Sociedad General 
constituirse, existió 

+une i onó. 

Mexicana 
solo en 

de 
la 

Autores nunca llegó a 
Ley. y por lo mismo nunca 

Actualmente existen dos Sociedades Generales de Autores 
vigentes. la Espartola. con más de cien artes de antiguedad. y 
la Italiana. creadas y conservadas por razones politicas y de 
unificación. en especial bajo los regimenes fascistas. 

El Capitulo IV. creaba en la Secretaria de Educación 
Póblica. un Departamento del Derecho de Autor, encargado de la 
aplicación de esta Ley y sus reglamentos administrativos. Este 
Departamento registraba en libros separados: 

I.- Las obras objeto del Derecho de Autor y todos los 
documentos y constancias que confer!an. modificaban. 
transmitian. gravaban o extinguian ese derecho; 

II.- Las escrituras en que se constituian. re+ormaban o 
disolvian la Sociedad General Mexicana de Autores y las 
Sociedades Autorales; 

III.- Los pactos y convenios que celebraban la Sociedad General 
Mexicana de Autores y las Sociedades de Autores con las 
Sociedades de Autores extranjeros; 

IV.- Los poderes que se otorgaban a personas f isicas o morales 
cuando la personalidad que confer~an no se limitaba a la 
gestión de asuntos relacioryados con una obra determinada. 

Las insc~ipciones en el Registro se presumian ciertas. salvo 
prueba en contrario. 

Para el registro de una obra anónima o bajo 
solicitud se acompartaba un sobre cerrado con 
exigia el reglamento para su identi+icación. 

seudónimo. a la 
los datos que 

El Registro 
obligación: 

era póblico y sus encargados tenian la 

I.-

II .-

De permitir que las personas que lo 
enteraran de las inscripciones que habia 

solicitaban, se 
en lo~ libros; 

De expedir a quien lo solicitara por escrito y previo pago 
de derechos. copias. simples de l~s inscripciones que 
figuraran en los libros de registro y de las constancias 
de. los expedientes relacionados con el.las; 
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III.- De expedir con los registros de la ~racción que antecede, 
certi~icados de no existir asientos determinados. 

El Departamento de Derechos de Autor, publicaba cada tres 
meses las inscripciones registradas en el Boletin de Derechos 
de Autor. las omisiones no aFectaban la valldéz de las 
inscripciones. ni impedian el ejercicio de las acciones ante 
tribunales, 

El Capitulo V 
1000 pesos y prisión 

de las sanciones. establecía multa de 50 a 
de seis meses a seis alos: 

I.- Al que publicara una obra literaria. didá~tica, 
cienti~ica o artística protegida por esta Ley sin 
autorización del titular del Derecho de Autor; 

II.- Al que publicara una de las obras señaladas anteriormente. 
sustituyendo el nombre del autor por otro nombre: 

III.- Al que publicaba obras compendiadas, adaptadas o 
modiFicadas de alguna otra manera sin menc1onar estas 
circunstancias y su Finalidad; 

IV.- Al que dolosamente empleaba en una obra un titulo que 
ocasionaba conFusiones con otra obra protegida; 

V.- Al que usaba el titulo o cabeza de un periódico, 
revista. noticiero cinematográFico. programa de radio y 
de toda publicación y diFusión periódica o que empleaba 
las características gráFicas originales que eran 
distintivas de una obra o colección de obras, sin 
autorización de quien tenia la reserva para su uso: 

VI.- Al que publicaba una 
editor o reproductor, 
del derecho. 

obra protegida por el derecho de 
sin el consentimiento del titular 

Tenia sanción de cinco dias a dos años de prisión y 
multa de 20 a 500 pesos al que dolosamente comerciaba con obras 
cuya publicación era contraria al Derecho de Autor. 

Se aplicaba multa de 5 a 500 pesos o prisión de dos meses a 
cinco años. o ambas penas segán la gravedad de la violación: 

l.- Al que publicaba antes que el Estado o sin su autorización 
las obras hechas en el servicio oFicial; 
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II.- Al que publicaba documentos de los arc~ivo• o~iciales sin 
permiso de la autoridad de la que dependian.·a n~se~ qua 
se hubieran publicado con anterioridad. ' · ' · 

de S~e ~as;~~~b;es~~~ ~e~~i~~ n~r!!~~~d~a:~~?~~,z~~~·;,~:~{~~~~~i~J;~ 
una obra lo hiciere: ". ·.:t·:··. 

I .- Sin menc;ionar el nombre del autor, del .td~~~t~~ ~~é;;..;;~\.iadór 
o adaptador. no habiendo obtenido el cónsentimi~nto:~e hacer 
la supresión; ~ 

II.- Con menoscabo de la reputación del autor coMÓ tal. y en su 
caso. del traductor. compilador o adaptador, •i estos no 
hubieran aceptado expresa o tácitamente la Manera de hacer 
las adaptaciones, mutilaciones. exhibiciones o 
modificaciones que se hubieran hecho a la obra. 

Se sancionaba con Multa de 5 a 500 pesos o prisión de dos 
meses a un ano. a quien daba a conocer a una persona ex~rana, 

una obra no publicada sin autorización del titular. 

Se imponía prisión de tres dias a seis meses o multa de l0 
a 1000 pesos. o ambas, al que exhibia o ponia en el comercio el 
retrato de una persona sin su consentimiento. 

La Secretaria de Educación Páblica, sancionaba de manera 
administrativa con multa de 50 a 5000 pesos: 

I .- Al que oMit!a la 
abreviatura 11 D.R. 11

; 

mención de "Derechos Reservados" o su 

II.- Al que OMitia los datos de edición; 

III.-A los que dejaban de enviar las listas Mensuales de las 
obras utilizadas con +ines de lucro; 

IV.- A los AdMinistradores de las Sociedades de Autores que 
oMit!an publicar el balance. 

TaMbién se aplicaba adMinistrativaMente. por parte de la 
Secretaria de Educación Páblica, Multa de 5 a 5000 resos y 
arresto hasta de quince dias. a quien sin +undaMento solicitaba 
providencias para iMpedir la edición, distribución o venta de 
obras. representacio~es o ejecuciones de las MisMas. 
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El Capitulo VI reconocia COMO coMpetentes a los Tribunales 
Federales para conocer de las controversias que se sus~itaban por 
la aplicación de esta Ley y de los delitos previstos y 
sancionados por la Misft\a, sin eMbargo, cuando el litigio ª'ectaba 
intereses particulares, podian conocer de ello a juicio del 
actor, los Tribunales del orden camón correspondientes; por lo 
que habla jurisdicción concurrente. 

Las autoridades judiciales se obligaban a dar ····a··co11oce'r 
de1nandas o d<=n une i as y sen ten e i as a 1 Departa Mento . de. ·Der.echos de 
Autor. informando asi de la iniciación de cualqUier~jiii~io. 

Seer;~ª;~: ~~ic~~~cac~~n nul ~~~~ ic~e /eg~~~~¿i~b;.~,~~~~~i~: l~! 
Tribunales Federales. .;.•:.::;e· ·'?Le' 

El articulo segundo transitorio de la Ley, . d;;~¡;~:;:'~fé'Tf.tulo 
Octavo del Libro Segundo del Código Civil vi~entefY toda~ las 
disposiciones que se le opusieran. ·.<:•.'·'·e' 

La Ley de 1947. la priMera ley 
fué aMpliamente criticada, 
lagunas. 

aut.óno"'a sobre Derecl1os',"'ae· Autor. 
debido a sus fallas'C.·y·, graneles 

2.4.8. LA LEY FEDERAL SOBRE EL DERECHO DE AÚTÓR:'.DEL 29 DE 
DICIEMBRE DE 1956. <:¡. 

Siendo Presidente de México, Don Adolfo Rui.Z.'C~;·tines. 
expide el 29 de diciembre de 1956. la Ley F.eideral.sobre 
Derecho de Autor, publicada en el Diario O,i¿ial er 31 
dicieftlbre del misft\o a~o. 

se 
el 
de 

Esta Ley. 'ºrMada por 8 Capitules. 151 articules y 7 
articules transitorios. sigue los lineaMientos generales de la 
Ley de 1947, tratando de corregir los errores y llenar las 
lagunas de la MisMa. 

Siguiendo el pensamiento de Adolfo Loredo Hill C6), el 
Capitulo I, establece que el Derecho de Autor se confiere por la 
siMple creación de la obra. sin que sean necesarios registro ni 
depósito previos. 

(6) Loredo Hill, Adolfo. Derecho Autoral Mexicano, Edit. PorrOa, 
Mé1ico 1982, pp 48 ss. 
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Si la Secretaria de Educación Póblica consideraba que una 
obra era contraria al Código Penal o las contenidas en la 
Convención para la Represión del Tráf.ico y Circulación de 
Publicaciones Obscenas, lo hacia del conociMiento del Ministerio 
Póblico, pero no podia negar , ni suspender el registro de una 
obra bajo la af.irMación de que era contraria a la Moral, al 
respeto a la vida privada y al orden póblico. 

Las pe~sonas Morales en general, solaMente podían ser 
titulares de los derechos de autor coMo causahabientes de las 
personas f.isicas de los autores. 

Las obras publicadas por la Organización de las Naciones 
Unidas, los Institutos ligados a ella y por la Organización de 
Estados AMericanos, gozaban de la aplicación de esta Ley. 

El Derecho de Autor duraba la vida del autor y veinticinco 
a~os después de su Muerte, pasados estos o si el titular MOria 
sin herederos, la obra pasaba a ser del doMinto póblico. y por 
lo tanto la f.acultad de usarla y explotarla. 

En relación con las obras póstuMas, el Derecho de Autor 
duraba treinta a~os contados a partir de la Muerte del autor. 

Si el autor de una obra anóniMa o pseudóniMa no se daba a 
un plazo de treinta a~os a partir de la priMera 

la obra pasaba al doMinio póblico. 
conocer en 
publicación, 

Los Derechos de Autor en f.avor de la 
Municipios sobre las obras hechas en 
distintas de la Ley, reglaMentos, 
protegían por treinta a~os. 

Federación, Estados y 
el servicio of.icial, 

circulares. etc., los 

El Capitulo II "Del derecho y la licencia de traducción", 
establecia que la Secretaria de Educación Póblica tenia 
f.acultades para conceder a ~ualquier nacional o extranjero que 
radicara en México, previa solicitud. una licencia para traducir 
al castellano, las obras escritas en idioMa extranjero, si 
terMinado el plazo de siete a~os a partir de la priMera 
publicación de la obra, el titular del derecho, no habia 
publicado la traducción o no habia dado la autorización para 
ello, perdia la licencia. Estas licencias se caracterizaban por 
ser intransf.eribles y taMpoco eran objeto de cesión, ya que 
ésta era nula de pleno derecho y revocada de o~icio. 
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La Secretaria de Educación Póblica, se negaba a otorgar la 
licencia cuando el autor retiraba de la circulación los 
ejeMplares de la obra que se pretendía traducir o editar. 

En el 
edición 
titular 

Capitulo lll· se hacia referencia al contrato de 
Existia contrato de edición cuando el 

de Autor sobre una obra literaria, 
o artistica se obligaba a reproducirla. 

cubriendo el iMporte del derecho de autor 

o reproducción. 
del Derecho 

didáctica. científica 
distribuirla y venderla 
convenido. 

Si las estaciones televisivas o radiodifusoras, por razones 
técnicas o de horario. tuvieran que grabar para una eMisión 
posterior. lo efectuaban siempre sin emisión concoMitante en un 
plazo no Mayor de venticuatro horas para su salida al aire. Esta 
grabación de la iMágen y el sonido no obligaba a ningón pago 
adicional al que correspondia por el uso de las obras. Dichas 
grabaciones debian ser destruidas o neutralizadas 
inMediataMente después de la emisión. salvo convenio reMunerado 
que autorizara las emisiones posteriores. 

La autorización para 
de explotarlos póblicaMente 
etiquetas. 

grabar discos no incluía la facultad 
y se debla Mencionar asi en las 

Los intérpretes de obras 
para la reproducción sonora 
una retribución econóMica 
interpretaciones. a falta 
las tarifas expedidas por la 

difundidas 
o visual. 

por la 
de convenio 
Secretaria 

por cualquier Medio apto 
tenian derecho a recibir 

explotación de esas 
expreso. se regulaba por 
de Educación Póblica. 

El dos por ciento del ingreso total de la explohación de 
obras que estaban dentro del doMinio póblico se destinaba a la 
Sociedad General Mexicana de Autores. para que se destinase a 
cuMplir los fines especif icos de djcha Sociedad. bajo la 
supervisión de la Secretaria de Educación Póblica. 

El Capitulo IV, de la liMitación del Derecho de Autor, 
establecia: Es de utilidad póblica. la publicación de obras 
literarias. cientificas. didácticas o artísticas conv~nientes 
para el adelanto, difusión o MejoraMiento de la ciencia. cultura 
o educación nacionales. 
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El Poder Ejecutivo de la 
petición de parte. declarar la 
para el e~ecto de permitir la 
siguientes casos: 

Unión, podia de oficio o a 
limitación del Derecho de.Autor 
publicación de las obras en los 

I.- Cuando no 
Repóblica 
durante un 

habia ejemplares de ellas en la capit;;il de la 
y en tres de las principales entidades de pais 
al'lol 

II.- Cuando se vendian a un precio tal que impedian o 
restringian notablemente la utilización general, en 
detrimento de la cultura o la ense~anza. Esta declaratoria 
se publicaba en el Diario OFicial de la Federación o en el 
Boletin del Derecho de Autor. 

Al titular del derecho se le reconocia como tal y se le 
garantizaba una cantidad igual al diez por ciento del pi-ecio de 
venta al póblico por cada ejemplar. multiplicado por el nómero 
de ejemplares de la edición. 

El Capitulo V de las Sociedades de Autores, siguió 
~ielmente los lineamientos de la Ley de 1947, respetando las dos 
instituciones creadas por dicha Ley: La Sociedad General Mexicana 
de Autores y las Sociedades de Autores, que de acuerdo a la Ley 
de 1956 y a los fines se~alados, eran de interés póblico. 
autónomas y con personalidad distinta de la de sus socios, 
debiendo estar previamente inscritos en el Registro del Derecho 
de Autor. 

Las Sociedades de 
vigilancia, rendian 
Mexicana de Autores 
informe sobre: 

Autores por medio de su órgano de 
semestralmente a la Sociedad Gener•al 

y a la Dirección del Derecho de Autor, un 

a.- Las cantidade~ recibidas del extranjero por concepto de 
derechos de autor de obras de autores mexicanos; 

b.- Las cantidades enviadas al extranjero en pago del derecho de 
autor por obras extranjeras; 

c.- Las cantidades que se encontraban en poder ·de la Sociedad 
pendientes de ser entregadas a los autores mexicanos o 
enviarlas para ser entregadas a los autores extranjeros. 

La instituci~n fiduciaria, a cargo de la cual estaban las 
Sociedades de Autores, era responsable para con la Sociedad que 
vigilaba, por el cumplimiento. que esta Ley y los estatutos 

imponian. 
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La Secretaria de Educación Póblica tenia 'acultades para 
corregir irregularidades en la administración de la Sociedad 
General Mexicana de Autores y las Sociedades de Autores, y para 
exigir las responsabilidades consiguientes. 

El Capitulo "VII establecia el registro del Derecho de 
Autor. la Dirección General del Derecho de Autor que estaba a 
cargo de la Secretaria de Educación Póblica era responsable 
del registro del Derecho de Autor. en el que se inscribían en 
libros separados: 

I.- Las obras objeto del Derecho de Autor y toda clase de 
docuMentos que en alguna 'orMa con,erian. Modificaban. 
transMitian. gravaban o extinguian ese derecho; 

II.- Las escrituras póblicas en que se constituian. re,ormaban 
o Modi,icaban la Sociedad General Mexicana de Autores y las 
diversas Sociedades de Autores; 

III.-Los pactos o convenios celebrados por la Sociedad General 
Mexicana de Autores y las Sociedades de Autores con las 
Sociedades extranjeras de autores,· 

IV.- Los poderes otorgados a personas Fisicas o Morales para 
gestionar ante la Dirección General del Derecho de Autor. 
cuando la personalidad con,erida abarcaba todos los asuntos 
del Mandante que hayan de transMitirse en la propia 
Dirección y no estaba liMitada a la gestión de un solo 
asunto o una obra deterMinada; 

V.- Los eMbleMas o sellos distintivos de las editoriales. asi 
COMO las razones sociales o nombres y doMicilios de las 
personas o eMpresas dedicadas a actividades editoriales o de 
iMpresión en la Repóblica Mexicana. 

Las inscripciones en el Registro se presuMian ciertas. salvo 
prueba en contrario;toda inscripción en el Registro se hacia 
sin perjuicio de terceros y se publicaban triMestralMente en el 
Boletin de Derechos de Autor. 

Los que 
la Repóblica 
enviar a la 
ejeMplares de 

producian, 
Mexicana, 
Dirección 

dicha obra. 

editaban o reproducian 6bras dentro de 
por cualquier procediMiento. debían 
General de Derechos de Autor, tres 
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El Capitulo VII de las Sanciones. sigue la pauta es~ablecida 
por la Ley de 1947, tipi.Picando como nuevas .Piguras delictivas: 
El uso de caracteristicas gra.Picas distintivas de la cabeza de 
un periódico o revista de una obra sin la autorización de que 
haya obtenido la reserva de su uso y la especulación con libros 
de texto en los que se haya declarado la limitación del Derecho 
de Autor. ya sea ocultándolos. acaparándolos o vendiéndolos a 
precios superiores al autorizado. 

Se entendia el consentimiento del autor par~ ia ejecución 
páblica de su obra, cuando el usuario pagaba a la Sociedad de 
Autores el 111onto de los derechos que .Pijaban las ·tari·~as 
correspondientes a esta autorización. 

El Capitulo VIII, relativo a competencias y procedimientos. 
continuaba con el .Puero .Pederal, y habla jurisdicción 
concurrente. cuando se a.Pectaban intereses particulares. 
procedimiento establecido por la Ley de 1947. 

Al ejercitarse alguna acción contradictoria con respecto a 
los Derechos de Autor. previamente se entablaba una de111anda de 
nulidad o cancelación de la inscripción correspondiente. 

Esta Ley de 1956 tuvo 
intérpretes y ejecutantes. 

el gran 111érito de reconocer a Jos 

El articulo segundo de la Ley, abrogó a la Ley Federal 
sobre Derechos de Autor del 31 de diciembre de 1947. no obstante 
contináa vigente la Convención Intera111ericana sobre el Derecho 
de Autor en Obras Literarias, Cienti.Picas y Artisticas 
celebrada en Washington D. c. en junio de 1946, ya que ésta no 
ha sido derogada por el Derecho Internacional. 

2.4.9. ANTEPROYECTO VALDERRAMA DE 1961. 

En 1961, el Lic. Ernesto Valderrama Herrera, entonces 
Director General del Derecho de Autor de la Secretaria de 
Educación Páblica. esti111ando que la Ley Federal sobre el 
Derecho ·de Autor del 29 de diciembre de 1956, no. ·hr.ibia cumplido 
con sus propósitos y co111etido. elaboró un anter>royecto de 
re.Por111as a dicha Ley. consignando como articulas que d~blan 
modi+icarse: 14. 42. 82. es. 86, 88. 99, r.racciónes 1 .11. rv. v. 
IX, XI, 94, 99; .Prac:c:i6n I, 102, 106, 111, 113, 119, 121, 122, 
124. 126, 127, .Pracción 111, 128, 130, 131, 138, 140, Jlll, estos 
dos álti111os eran articulas· nuevos propuestos por el 
Anteproyecto Valderrama. 
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El Articulo 140 del ~encionado Anteproyecto. 
recurso de reconsideración contra los actos 
Dirección General de Derechos de Autor. 

establecía el 
eManados de la 

El articulo 141. establecía un régiMen preventivo contra 
la ejecución ilícita al dictar que ''Las autoridades Municipales 
estatales y +ederales no deberán conceder autorización para el 
+uncionaMiento de ningón centro de cualquier tipo donde se usen 
o exploten obras protegidas por esta Ley. si no se acredita haber 
obtenido previaMente autorización de los titulares de los 
derechos de ejecución. representación o exhibición a que se 
re+ieren los articulas 68 y 75 de esta Ley•. 

El Anteproyecto ValderraMa• se 
CoMisión +orMada por representantes 
Presidencia, Gobernación. Educación 
General de la Repóblica. 

soMetió al estudio de una 
de las Secretarias de 
Póblica y Procuraduria 

La industria editora. diversas Sociedades de Autores e 
Intérpretes y el Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de 
México, atacaron y censuraron duraMente al proyecto ValderraMa 
que tenia ideas de extraordinario valor. algunas de las cuales 
+ueron aprovechadas por el Ejecutivo en la iniciativa de Ley de 
dicieMbre de 1961, pero coMo el Anteproyecto a+ectaba a grandes 
intereses econóMicos no sólo se le relegó sino que originó la 
renuncia de su autor del puesto que venia ocupando en la 
Secretaria de Educación Póblica coMo Director Géneral del 
Derecho de Autor. 

Z.4.10. ANTEPROYECTO GAXIOLA-ROJAS. 

ToMaMdo coMo base el Anteproyecto ValderraM~• los se~ores 
Licenciados F. Jorge Gaxiola. consultor del Secretario de 
Educación Póblica y Ernesto Rojas y Benavides, Director General 
del Derecho de Autor. procedieron a +orMular el proyecto de 
re+orMas a l• ley de 1956. 

El trabajo de aMbos juristas +ue soMetido de nueva cuenta a 
una CoMisión encargado de revisarlo. Esta CoMisión estaba 
integrada por representantes de las Secretarias de la 
Pre~idencia y de Gobernación. al igual que de la Procuraduría 
General de l• Rep6blica. · 
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El proyecto Gaxiola-Rojas, originalment~ contenia puntos de 
especial relevancia, pero la intervención de la Comisión antes 
citada, desvirtuó la sistemática de la re+orma rompiendo con su 
armónica labor. producto de una idea central. 

2.4.11. DECRETO GUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 
DE AUTOR DEL 21 DE DICEMBRE DE 1963. 

El Ejecutivo Federal envió a la Cámara de Diputados el 14 
de diciembre de 1961, una iniciativa de Ley que re+ormaba y 
adicionaba la Ley de 1956, tomando como base el anteproyecto 
Gaxiola-Rojas. 

En dicha 
<7> se lee: 

iniciativa citada por don Arsenio Farell Cubillas 

"El Derecho de Autor ha venido su+riendo una constante y 
acelerada evolución. tanto por la naturaleza misma de las 
actividades que regula cuanto por las continuas innovaciones 
de la técnica moderna. De ahi la·+recuente revisión que a 
su respecto se observa en la Legislación de algunos paises y 
los es+uerzos de los organismos internacionales para normar 
relaciones que antes.no se hablan previsto". 

"En México la llamada "propiedad artistica y literaria" 
+armaba parte hasta hace poco tiempo de la Legislación 
comón. Sólo en 1947 el Derecho de Autor apareció en 
nuestras instituciones como una disciplina juridica 
autónoma al expedirse la primera ley sobre la materia. Nueve 
ar'los después se hizo necesario expedir una segunda ley que 
actualmente se encuentra en vigor pero que -en el breve lapso 
de su vigencia- ha revelado su incapacidad para regular 
situaciones juridicas. que por complejas, plantea la 
necesidad de un nuevo ordenamiento". 

<7> Farell Cubillas Arsenio, ob. cit., pp.32 ss. 
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"Las reformas descansan sobre el principio de que la acr.ión 
del Estado no debe limitarse a la salvaguardia de los 
intereses particulares. sino a la protección de una obra de 
indudable importancia social. As!. acentáan el carácter 
tutelar de los Derechos de los Autores y de los Artistas. 
Intérpretes y Ejecutantes a la par que propugnan Ja 
protección del patrimonio cultural de la Nación". 

"El Derecho Internacional ha consagrado la necesidad de 
proteger los intereses no esencialmente patrimoniales del 
autor. por esta circunstancia. las re~ormas amplian el 
contenido de los derechos de los autores y de los artistas. 
intérpretes y ejecutantes; garantizan. con mayor eficacia 
sus intereses económicos y robustecen la protección a la 
paternidad e integridad de la obra asi corno el prestigio, la 
personalidad y otros intereses de orden moral que salvo por 
lo que ata~e a las consecuencias de su violación no tienen 
caracter esencialmente pecuniario". 

La primera Comisión 
Diputados. adicionó con 

de Educación Páblica de la Cámara de 
varias reformas a la iniciativa de Ley. 

Al entrar el proyecto a discusión por la intervención de 
varios diputados. Vargas Mac.Donald, Carrillo Durán, González 
Lobo y Echeverria entre otros. se realizaron nuevas 
rnodi~icaciones con las que ~ué enviado a la Cámara de Senadores 
que lo re~ormó en parte. 

El decreto ~ué expedido el 4 de noviembre de 1963, siendo 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos Adol~o 
López Mateas y Secretario de Educación Páblica, Don Jaime 
Torres Bodet. Fué publicado en el Diario O~icial del 21 de 
diciembre de 1963. El decreto constituye por opinión general, 
una nueva ley. 

La Ley 
capitulas. 

de 1963. vigente 
160 artículos y 6 

en la actualidad, consta 
artículos transitorios. 

de l.1 

Los capitulas son: Del Derecho de Autor. Del Derecho de la 
Licencia del Traductor; Del contrato de Edir.tón o Reproducción; 
De la limitación del Derecho de Autor; De los Derechos 
Provenientes de la Utilización y Ejecución Páblica; De las 
Sociedades de Autores; De la Dirección General del Derecho de 
Autor; De las Sanciones; De las Competencias y Procedimientos; 
Recurso Administrativo de Reconsideración y Generalidades. 
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C A P I T U L O I I I 

"LOS DERECHOS DE AUTOR EN EL AMBITO 
INTERNACIONAL" 

3.1.- Cuestiones Previas.-

Los derechos de autor son. por su naturaleza, de carácter 
universal y la protección y privilegios otorgados deben aMparar 
a todos los autores del Mundo sin excepción, ya que la capacidad 
de creación es exclusiva del ser huMano. Este es poseedor del 
derecho de autor COMO propio, coMo derecho natural. debido a que 
en la creación intelectual se refleja el hoMbre y sus 
incalculables potencialidades. 

Los derechos de autor en el áMbito internacional, son. por 
si un teMa apasionante, que abordareMos a continuación. 
eMpezando a analizar los Convenios Internacionales que protegen 
los derechos de autor. El Convenio de Berna, producto de la más 
coMpleta e importante Convención Internacional sobre Derechos de 
Autor que se haya suscrito en la actualidad y finalMente los 
Convenios Internacionales a los que México se ha adherido. 
protegiendo asi a los autores nacionales frente a los demás 
paises. 

3.2.- Los Derechos de Autor y su protección por Tratados o 
Convenios Bilaterales.-

Los derechos de autor surgieron teniendo un carácter 
nacional interno. es decir. los paises eran más localistas 
protegiendo Onicamente las creaciones de sus nacionales. CoMo un 
ejeMplo podriaMos recurrir a las leyes francesas de 1791 y 
1793, que limitaban el beneficio de los derechos de autor a los 
ciudadanos franceses. 

Posteriormente, se percibe que es necesario consid~rar coMo 
connacionales a los doMiciliados en el pais protector, y que a 
las ob~as que fueran publicadas dentro del pais les fuera 
extendida dicha protección. 

Los paises. al percatarse de que los limites nacionales 
eran estrechos. ·consideraron brillantemente y con ~unciada razón 
que era necesario asegurar la protección de éstos derechos por 
Tratados y Convenciones Internacionales; de ahi que en el 
contexto internacional se podrian observar en la protección de 
los derechos de autor Convenciones bilaterales y multinacionales. 
aunque cabe advertir que los primeros intentos de regulación 
internacional de esta Materia se hicieron a través de la 
inclusión de cláusulas insertadas en tratados de aMistad. 
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coMercio. navegación y paz, y después se efectuaron en forma 
especial; razón por la cual el autor Mexicano Arsenio Farell 
Cubillas. citando a Valerio de Sanctis, nos dice que "La 
situación actual de la protección internacional del derecho de 
autor en el Mundo es verdaderamente caótica. por el 
entrelazatt1iento de nuMerosas convenciones Multilaterales 
suscritas por Muchos estados y ratificadas por pocos. viciadas de 
Máltiples "reservas" sobre las Mtls diversas cltlusulas de 
protección... paralelatt1ente a las Convenciones Multilaterales 
existe la presencia de disposiciones sobre derechos de autor 
contenidas en tratados de aMistad y de coMercio. en Convenciones 
culturales, y en los tratados de paz, que han concluido varios 
conf ictos arMados". ( 1 > 

Haciendo un estudio cronológico de los priMeros Tratados o 
Convenciones Internacionales que dieron la pauta en Materia de 
derechos de autor, nos encontraMos con el Congreso de Viena de 
1815. en el cual se plantea la necesidad de los tratados 
internacionales. COMO c0Mplett1ento a las legislaciones internas. 

En 1837 se dictó en Prusia. bajo inspiración de Savigny. 
una ley que att1paraba las obras extranjeras. En el a~o de 18~0. 
se firma un acuerdo entre Francia y Holanda y en el MiSMO a~o 
Austria y Cerde~a suscriben una Convención que tiene por objeto 
la propiedad intelectual. En 1852, Francia proMulga una ley que 
protege a los autores extranjeros. en la MisMa Medida que a sus 
nacionales. sieMpre y cuando el autor extranjero fuera protegido 
en su pais de origen. Tott1ando como base lo dispuesto en esta 
Ley. se realizaron una serie de Congresos Internacionales. siendo 
los mas importantes el Congreso de Bruselas de 1858, con 
representantes de 14 Estados, y el Congreso de AMberes de 1877. 

En el a~o de 1878 se funda la Asociación Literaria y Artistica 
Internacional, que en 1882 convoca a las Sociedades Literarias. a 
las Universidades. Academias y Circulas Artisticos. a un 
Congreso que se celebrarla en Berna. con la finalidad de 
estudiar un proyecto de Convención Internacional para la 
protección de la propiedad literaria y artística. 
Posteriortt1ente surge la Unión de Berna que se ocuparla de la 
Protección Internacional de los Derechos de Autor. cuyo objetivo 
consistia primordialmente en la adopción de Medidas Uniformes 
sobre la Materia, con vocación universal. 

( 1> Far~ll Cullillas Arsenio, "El Sistl!lla llelicano de Deredlos di 
Autor", Ignacio Vado ~ditor, !léxico 1966, pag.140. 



Antes de ocuparnos de las principales Convenciones 
Internacionales. expondremos en relación a las diversas leyes 
sobre la materia, con di+erencia a la protección de las obras 
extranjeras. la clasi+icación que al e+ecto hace Francisco Hung 
en atención a los sistemas acogidos en los diversos paises para 
otorgar protección legal a tales obras: 

Al.- Paises que otorgan protección sin exiqir la reciprocidad. 

En este sisteMa son escasas las legislaciones, entre ellas la 
Ley Argentina nóMero 11.723, que en su articulo 13 reconoce y 
otorga la protección al autor de obras cienti+icas. artísticas 
y literarias publicadas en paises extranjeros, sea cual +uere la 
nacionalidad de sus autores. El ónico requisito necesario para 
gozar de la protección legal radica en la circunstancia cie que 
el pais del cual sea nacional el autor de la obra, reconozca el 
"Derecho de Autor" y la ley vigente en el Gran Ducado de 
Luxemburgo que otorga los Mismos derechos al autor nacional y al 
extranjero. +ijando un limite de tiempo a la protección 
concedida por la ley LuxeMburguesa a este óltimo. 

B>.- Paises 
pero sin 
e+ecto. 

que 
que 

otorgan protección exigiendo la reciprocidad 
sea necesaria una orden o decreto dictado al 

Un segundo grupo extiende la protección de sus respectivas 
leyes sobre derecho de autor a las obras extranjeras. exigiendo 
que el pais al cual pertenece el autor que solicita la 
protección, acuerde la reciprocidad. Este segundo grupo de 
legislaciones se caracteriza por la circunstancia de que la 
protección de 1a obra extranjera procede sin que sea necesario 
la emanación de una orden o Mandato especial. 

A este grupo perenecen las Leyes de Bélgica. Checoslovaquia. 
Chile, Espa~a e Italia. 

La Ley belga en su articulo 38, dispone que los extranjeros 
gozaran en Bélgica de los bene+icios de la Ley, sin que la 
duración de privilegio exceda al térMino +ijado por la Ley 
Belga, si· se comprueba que los belgas gozaban de menos bene~ icios 
por la ley del pais extranjero. los sóbditos de aquel pais 
gozaran sólaMente de los bene+icios de la ley belga en la Misma 
Medida. 

El articulo 61, nómero 3, de la Ley Checoslovaca. establece 
la protección de una obra de ·autor extranjero de FJcuerdo a los 
convenios internacionales. y a +alta de estos. cuando este 
asegurada la reciprocidad. 



La Ley chilena. en el articulo 5 del decreto-ley náMero 
345 otorga garantias sobre la propiedad intelectual, reconoce al 
autor de una obra extranjera registrada en Chile. sieMpre que en 
su pais se otorgue el MiSMO privilegio a los chilenos. La 
reciprocidad puede coMprobarse ante los tribunales de justicia. o 
bien, Mediante certif.icado legalizado por un agente consular de 
Chile. radicado en el pais de que se trate. 

La Ley espa~ola, en su articulo 50, establece el sisteMa de 
reciprocidad. declarando de manera expresa que ella tiene lugar 
sin necesidad de gesti6n diploMática. ni tratado previo. 

Cl .- Paises que otorgan Protección exigiendo la rec]procidad y 
previa orden o decreto al ef.ecto. 

Este tercer grupo de legislaciones, se dif.erencia del 
anterior, por el hecho de que si bien se concede protección a 
las obras extranjeras sieMpre y cuando exista la reciprocidad, es 
Menester adeMás. que el organisMo adMinistrativo coMpetente 
dicte una orden o decreto al respecto. 

Dentro de este tercer grupo 
Austriaca y Danesa. 

se encuentran las Leyes 

La Ley Vigente de Austria en su articulo 96 náMero 1, 
se~ala que las obras de autores extranjeros son protegidas por 
el Gobierno de Austria. cuando exista tratado internacional o 
cuando el pais de origen del autor conceda los misMos 
benef.icios a los austriacos. sieMpre que exista una orden 
especial del gobierno austriaco (articulo 96 náMero 2). 

La Ley de DinaMarca establece en su articulo 36. el acuerdo 
de reciprocidad que debe ser otorgado por Real Decreto y con el 
consentimiento del ParlaMento, cuando el Convenio implique 
obligaciones f.inancieras para Dinamarca. 

Dl .- Paises que conceden protección a las obras extranjeras 
mediante tratados o convenciones internacionales. 

FinalMente. un cuarto grupo de legislaciones conceden 
protección a las obras extranjeras, sólo mediante Convenios o 
Tratados Internacionales. 

Es el 
Repáblica 

grupo más nuMeroso. en el que sobt·esalen Bulgaria, 
DoMinicana y GuateMala. 

La Ley bálgara en su artic·ulo 10, dispone que el derecho de 
autor otorgado a un extranjero tendrá lugar, siempre y cuando 
exista Convenio Internacional entre la Repáblica Popular de 
Bulgaria y el pais de origen del autor de la obra. 
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El articulo 3o. de 
protección de derecho de 
dom~ciliados en Guatemala. 
Internacionales rati+icados 
encuentra el articulo 42 
Do1t1inicana. <Zl 

la Ley guatemalteca extÚmde la 
autor a los nacionales y extPan,ieros 
rigiéndose por Tratados y Convenios 

por Guatemala. En sentido si1t1ilar se 
de la Ley vigente en la Repoblica 

Ahora de manera enunciativa. pasaremos a citar cuales son 
las principales Convenciones Internacionales en 1t1ateria de 
Derechos de Autor y paises que se han adherido a las 1t1is1t1as: 

La protección en los paises extranjeros sólo se gaPantiza 
por medio de Tratados Internacionales. Hay varios Tratados de esa 
clase, tanto bilaterales como multilaterales, De todos ellos. el 
Convenio de Berna es el 1t1ás antiguo y el que proporciona 
mayores garantias.<Zl 

Convenio de Berna del 9 de Septie.mbre de 1886, para la 
Protección de las Obras Literarias y Artísticas. 

Los Estados a los que se aplica el Convenio, contituyen la 
Unión Internacional para la Protección de las Obras Literarias 
y Artisticas. <a la que se suele hacer re+erencia como "La 
Unión de Berna" o "La Unión del Derecho de Autor"). 
Inicialmente, en 1886, la Unión de Berna estaba +ormada por 10 
Estados miembros. Al 15 de 1t1arzo de 1980 contaba con los 71 
Estados siguientes: 

(2) Hung Vailhnt Francisco "Algunos Aspectos de la Protección 
de los Derechos de Autor en Venezuela", Publicaciones del 
Instituto de Derecho Privado, Sección de Derecho Co•parado, 
Caracas-Venezu.b, 1965, pags. 97 a 100. 
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AleMania CRepáblica Federal del, Alto Vol ta, Argentina, 
Australia. Austria, Bahámas, Bélgica, Benin, Brasil, B~lgarla, 
CaMerán, Canadá, Congo, Costa de Marfil, Costa Rica, Chad, 
Checoslovaquia, Chile, Chipre. Dinamarca. Egipto. EspR~a. Fidjl, 
Filipinas. Finlandia. Francia, Gabón. Grecia. Hungria, India. 
Irlanda, Islandia, Israel, Italia, JaMahiriya Arabe, Libir, 
Japón, Líbano, Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar, Mali, 
Malta. Marruécos, Mauritania, México. Mónaco, Niger, Not·uega, 
Nueva Zelandia. Paises Bajos. Pakistán, Polonia. Portugal. 
Reino Unido, Repáblica Centroafricana. Repáblica DeMocrática 
Alemana. RuMania, Santa Sede, Senegal, Sri Lanka. Sudáfrica, 
Suecia. Suiza, Suriname. Tailandia, Togo, Tánez, Turquia. 
Uruguay, Yugoslavia. Zaire. 

El Convenio, concluido en 1886, fue revisado en Berlin en 
1908, en Roma en 1928, en Bruselas en 1948. en Estocolmo en 1967 
y en Paris en 1971. 

El Convenio está abierto a todos los Estados. Los 
instrull'lentos de Adhesión o de Rectificación deben depositarse 
en poder del Director General de la OMPI. 

Convención Universal sobre Derecho de Autor 
y protocolos anexos 

La Convención Universal sobre Derecho de Auto1•, adoptada por 
una Conferencia Internacional en la que participaron 50 patses 
el 6 de septiembre de 1952 en Ginebra, Suiza, entró en vigor el 
16 de Septiembre de 1955.· 

La Convención Universal sobre Derecho de Autor coMpromete a 
los Estados contratantes a proteger de manera objetiva el 
Derecho de Autor en todas sus expresiones, amparando tanto a sus 
nacionales, COMO a los nacionales de otro Estado contratante. 

En cuanto a las .Pormalidades. la Convención Universal 
se~ala que el siMbolo "c". el nombre del titular y el a~o de 
la prill'lera publicación, deben aparecer en un sitio tal de la 
obra que muestren claramente que el derecho de autor esta 
reservado. 
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El térMino de protección 
no será inferior a la vida 
después .de su Muerte. 

sertalado para una obra protegida, 
del autor .y veinticinco artes 

El derecho de traducción taMbién ésta conteMplado por Ja 
Convención, que establece que si después de un lapso de siete 
artos no se ha ejercido este derecho por el titular del MisMo, 
cualquier nacional del estado contratante que recurra al titular 
del derecho y este lo autorice. puede traducir dicha obra. Si 
deMuestra que no lo localiza. puede obtener una licencia para 
traducir la obra. 

La Convención 
reproducción de 
disposición del 
leerla o conocerla 

define el térMino "publicación" coMo " la 
la obra en forMa tangible a la vez que poner a 
póblico ejeMplares de la obra que perMita 
visualMente". 

En la Convención no se otorgaba protección a las obras 
caldas en el doMinio póblico, antes de que entrara en vigor 
dicha Convención. Se creó adeMás un CoMité lntergubernaMental 
de Derechos de Autor. encargado de estudiar la aplicación, 
~uncionaMiento, y revisiones de la Convención. AdeMás de 
inforMar a los Estados contratantes sobre su trabajo. se integró 
con 12 representantes de los estados MieMbros; dicho CoMité 
podria convocar a Conferencia de Revisión cuando lo estiMara 
conveniente o a petición de Más de diez de sus MieMbros. 

Las di~erencia entre dos o Más Estados contratante$ si no se 
llegaba a un acuerdo, se soMetia a la Corte Internacional de 
.Justicia. (3) 

<3l Bogsch Arpard, "El Derecho de Autor segOn la Convención 
Universal", To10 I, AnUisis y Co1entarios de la 
Convención, Buenos Aires, 1975, pag. ___ • 
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Convención Universal 
sobre Derecho de Autor. aprobada 

en Ginebra en·.'..1952 
y pr-otocolos anex:os}.1 ;z/y 3 ·- .,~:.~·~~-;.-''·}'.~~.;:~~·~·.·. 

;::.·' ,·, ._'.¡ 

Estado de las ratH.icad.on'es'~:~f;;;C:eptacipnes y accesiones hasta 
el 15 de ~ebrero de 1983•:¡:.-> ;•,:{~<;/:'1JJ"'¡;;._·· 

• ~ ·.:e {; ,_¡;~ 'i ~<·~' .:H!i(}' .. "::~:·JJ: 
I. ADOPCION .:;· .. ;:,.,~~;)~ , __________________ .__ ___ ..; ___ ;__;....; ... ______ ;...;...;_.;.~~~,;.__:..-,._ 
Texto 

Convención Universal sobre 
Derecho de Autor. 

Protocolo anexo n. 1 relativo 
a h aplicación de la 
Convención a las obras de 
apHridas y refugiados. 

Protocolo anexo n. 2 relativo 
a la aplicación de la 
Convención a las obras de 
ciertas organizaciones 
internacionales. 

"~ .· ., ._- : . 
. -.. ·.~·'.' 

Conferencia Interguberna.ental 
de Derecho de Autor, Ginebra, 

10 de agosto-6 de septie•bre de 
1952 

Ibid. 

Ibid. 

Protocolo anexo n.3 relativo a Ibid. 
la fecha efectiva de los 
instrut1entos de ratificación, 
aceptación, o accesión 
a dicha Convención. 
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II. ENTRADA EN VIGOR 
1;itii ___________________ Eñtradi-;ñ-vi9Ci¡:----rñtriida-;ñ-viviir ___________________ _ 

Convención 
Universal sobre 
Derecho de Autor 

Protocolo anexo n, 1 
relativo a la 
aplicación de la 
Convención a las 
obras de apHridas 
y refugiados 

Protocolo anexo n.2 
relativo a la 
aplicación de la 
Convención a las 
obras de ciertas 
organizaciones 
internacionales 

Protocolo anexo n.3 
relativo a la fecha 
efectiva de los 
instr1.111entos de 
ratificación, 
aceptación o 
accesión a dicha 
Convención 

inicial subsecuente 

16 de septie1bre 
de 1955 
de acuerdo con 
el articulo IX, 
párrafo 1 

16 de septie1bre 
de 1955 
de acuerdo con el 
párrafo 2b 

16 de septiellbre 
de 1955 
de acuerdo con el 
párrafo 2b 

19 de agosto de 
1954 de acuerdo 
con el párrafo 
6b 

Tres 1eses después del 
depósito del instru•ento 

de ratificación, de 
aceptación o de accesión 

de acuerdo con el 
articulo IX, pirrafo 2 

La fecha del depósito del 
instru1ento de 
ratificación, aceptación 

o accesión del Estado 
interesado, sie1pre que 
tal Estado sea parte de la 
Convención (párnfo 2bl 

La fecha del depósito del 
instru1ento de ratificación, 
aceptación o accesión 

del Estado sea parte de la 
Convencitin (párrafo 2bl 

Fecha del dep6si to del 
instru1ento de ratificación, 
acephción o accesión 
(párrafo 6bl 
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III. RATIFICACIONES, ACEPTACIONES.Y ACCESIONES 
CR = ratificación o aceptación; A = accesión; .º = .. declaNción•,> 
-----------------------------------------------~-..;_-~ __ .:, ________________ " 

Fecha del depósito del i~stru•ento, . · .. O, Z j '.;~~l~{~~ri~~i t;. 
------------------------------------~~----~-~----¡;¡;ctin;------

convencion Protoc.1 protoc.2 · Protoc.3. recep.de Ext; 

----------------------------------------------------------l!~!l!l!H~:.: _____ _ 
RepOblica 

Federal de 
Alemania U) 

Andorra(2) 

3.6.1955R 

31.12.1952R 
22.1.1953R 

Argelia (3) 2B.5.1973A 
Argentina 13.11.1957R 
Australia 1.2.1969R 
Austria 2.41957R 
Baha•as 13. 7 .197 60 
Bangladesht4l 5.5.1975A 
Bélgica 31.5.1960R 

Belice (5) 
Brasil 
Bulgaria (6) 
Cana da 
ColOllbia m 
Costa Rica 
Cuba 
Checoslova-

quia 
Chile 
Dina1arca 
Ecuador 
El Salvador 
Espa~a 

E.U.A. 

1.12.19820 
13.10.1959R 
7.3.1975 
10.5.1962R 
1B.3.1976A 
7 .12.1954A 
18.3.1957R 
6.10.1959A 

18.1.1955R 
9.11.1961R 
5.3.1957A 
29.12.197BA 
27 .10.1954R 
6.12.1954R 

3.6.195!iR 3.6.1955R 3.6.1955R 

31.12.1952R 31.12.1952R 
22.1.1953R 22.1.1953R 22.1.1953R 

13.11.1957R 13.11.1957R 
24.7.1969R 24.7.1969R 24.7.1969R 
2.4.1957R 2.4.1957R 2.4.1957R 

5.5.1975A 
31.5.1960R 31.5.1960R 3t.5.1960R. 24.1.1961 Ru-an-

13.10.1959R 13.10.1959R 13.10.1959R 

10.5.1962R 

7.12.1954A 7.12.1954A 7.12.1954A 
1B.3.1957R 18.3.1957R 

6.10.1959A 6.10.1959A 

1B.1.1955R 
9.11.1961R 9.11.1961R 
5.3,1957A 5.3.t957A 
29.12.197BA 

9.11.1961R 

27.10.1954R 

da 
Urun

di 

27.10.1954R 27.10.1954R 
6.12.1954R 6.12.1954R 6.12.1954R 6.12.1954 Alas-

ka, 
liaw., 
Z.C.P 
P.R., 

17.5.1957 I.V. 
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<continuaci6nl 
<R = rat!ficaci6n o aceptaci6nl A = accesi6nl D = delaraci6n • l 

Fecha del dep6sito del instru•ento Aplic. territ. 
de la Conv. -------------------------------------------------¡:;c¡;¡¡-(j;--------

convenci6n Protoc.I protoc.2 Protoc.3 recep.de Ext. 

-----------------------------------------------------------l!_ng!!f. _____ _ 
Fiji 
Filipinas 
Finlandia 
Francia 

13.12.19710 
19.8.1955{1 
16.l.1963R 
14.10.1955R 

Ghana 22.5.1962A 
Grecia 24.5.1963A 
Guate•ala 28.7.1964R 
Guinea U2l 13,8.1981A 
HaiU 1.9.1954R 
Hungrh C13l 23.10.1970A 
India 21.I0.1957R 
Irlanda 20.10.1958R 
lshndia 18.9.1956A 
Israel 6.4. l 955R 
Italia 24.I0.1956R 
Jap6n 28.1.1956R 
Ka•puchea 3.8.1953A 

De•. 
Kenya 7.6.1966A 
Laos 19.8.1954A 
Libano 17.7.1959A 
Liberia 27 .4.1956R 
Liechtenstein 22.10.1958A 
Lu1emburgo 15.7.1955R 
l!ala11i 26. 7 .1965A 
l!alta 19.B.1968A 

19.9.1955A 19.8.1955A 
16.1.1963R 16.l.1963R 
14.10.1955R 14.I0.1955R 

22.5.1962A 
24.5.1963A 
29.7 .1964R 

22.'l.1962A 
24.5.1963A 
28.7.1964 
13.B.19BIA 
l.9.1954R l.9.1954R 

23.10. l 970A 
21.10.1957R 21.I0.1957R 
20.10.1958R 20.10.1958R 

6.4.1955R 6.4.1955R 
19.12.1966R 24.10.1956R 
28.1.1956R 2B.1.1956R 
3.B.1953A 3.8.1953A 

7.6.1966A 7.6.1966A 
19.B.1954A 19,8.1954A 
17.7.1959A 17.7.1959A 
27.4.1956R 27.4.1956R 
22.10.1958A 22.I0.1958A 
15.7 .1955R 15.7 .1955R 

19.8.1955A 
16.1.1963R 
14.10.1955R 16.11.1955 Dpts. 

22.5.1962A 
24.5.1963A 
28.7 .1964R 

l.9.1954R 

21.10.1957R 
20.I0.195BR 

6.4.1955R 
24.10.1956R 
28.1.1956R 
3.8.1953A 

7.6.1966A 
19.B.1954A 
17.7.1959A 

15.7 .1955R 
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<continuacibnl 
<R = ntificacibn o acephcibn; A = accesiOn; O = delanciOn • l 

Fecha del dep6si to del instru•ento Aplic. terri t. 
de la Conv. -------------------------------------¡:¡;dii_di! ______ _ 

Convencibn Protoc.1 protoc.2 Protoc.3 recep.de Ext. 

---------------------------------------------------1!-!!!l!H. _____ _ 
Marruecos 
llauricio 
Mxico 
llclnaco 
Nicaragua 
Nigwrh 
llar~ 
Nu@va 

Zeland;i 

P;iiws Bajos 
P;ikishn 
Pina u 
Paraguay 
Per6 
Polonh 
Portugal 
Reino Unido 

B.2.1972A 
20.8.19700 
12.2.195711 
16.6.195511 
16.5.1951R 
1~.11.1961A 
23.10.1962R 
11.6.19~ 

22.3.1967R 
28.4,1954A 
17.7.1962A 
11.12.1961A 
16.7 .1963R 
9.12.1976A 
25.9.1956R 
27 .6.1957R 

8.2.1972A B.2.1972A 8.2.1972A 
20.8.19700 20.8.19700 20.8.19700 

12.2.1957 
16.6.1955R 16.6.1955R 
16.5.1951R 16.5.1951R 16,5.1951R 

23.10.1962R 23.10.1962R 23.10.1962R 
11.6.1964A U.6.1964A 11.6.1964A 11.6.1964 Islas 

Cook 
Une. 
Niue> 
l. Toke 

22.3.1967A 22.3.1967A 
28.4.195'1A 28.4.1954A 
17.7.1962A 17.7.1962A 
11.12.1961A 11.12.1961A 

9.12.1976 
25.9.1956R 25.9.1956R 
27.6.1957R 27.6.1957R 

22.3.1967R 
28.4.1954A 
17 .7 .1962A 
1.12.1961A 

25.9.1956R 
27.6.1957R 29.11.1961 I.Man 

Fiji 
Gibrl 
Sara11 

4. 2.1963 Zanziba 
Ber•udi 
Borneo 

26.4.1963 Bahu, 
I.Vig. 

29.10.1963 I.llal 
kenia, 
S.Ele, 
Seyche 
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<continuaciOnl 
<R = ratificaciOn o aceptacitln; A = accesiOn; O = delaracibn • l 

Fecha del depOsito del instru•ento Aplic. territ. 
de la Conv. -------------------------------------------------r¡;;:¡¡;;-¡¡¡;--------

convencion Protoc.1 protoc.2 Protoc.3 recep.de Ext. 

-------------------------------------------------------------l:L!!Q!H, ______ _ 

RepOblica 
lletl.Alemana 

RepObica 
Dot1inicana 

RepOblica 
Unida del 
CanrOn 

Santa Sede 
Senegal 
Suecia 
Suiza 
TOnez 
U.R.S.S. 
Venezuela 
Vugoslavh 
Zallbia 

5.7 .1973A 

8.2.1983A 

1.2.1973A 

5.7.1955R 
9.4.1974A 
1.4.1961R 
30 .12.1955R 
19.3.1969A 
27.2.1973A 
30.6.19661\ 
11.2.1966R 
1.3.1965A 

5.7 .1955R 5.7 .1955R 5.7 .1955R 
9.4.1974A 
1.4.1961R 1.4.1961R 1.4.1961R 
30 .12.1955R 30 .12.1955R 
19.3.1969A 19.3.1969A 19.3.1969A 

30.6.19661\ 30.6.1966A 30.6.1966A 
11.2.1966R 11.2.1966R 11.2.1966R 

6.10.1964 I.Maur 
8.2.1966 Bechuan 

Montse 
S.Lucia 

15.2.1966 Granad 
11.3.1966 I.Cai111 
15.3.1966 Guyana 

brit. 
19.7.1966 Hond. 

brit. 
10.8.1967 S.Vic. 
2.5.1973 Hong K. 

* La letra D indica que el Estado ha hecho una declaración en la 
que se reconoce obligado. a partir de la fecha de su lnd~pendencia. 
por la Convención y/o por los protocolos anexos 1,2 y 3, cuy~ 
aplicación habia extendido a su territorio el Estado qui? llast,a 
entonces estaba encargado de sus relaciones ext~riores. La fecha 
indicada, es la fecha en que el Director General de la Unesco 
recibió la notificación a esos efectos.(4l 

<4l Boletin de Derecho de Autor, Revish Tri•estral de 
Infor•acibn, VolOmen XVII, No. 1, 1983, pags. 50 a 57. 
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Convención Universal 
sobre Derecho de Autor · 

revisada en Paris el 24 de julio··.d.~ 197.1 
y protocolos anexos 1. ·y 2 

·,.' '·.~ '. :·· . ' ... 

Estado de l;:is ratH icac iones,· aceptaciones y· ~~~e;,;i~nes 
hasta el 15 de ~ebrero de 1983 .\~<'!;.' · 

l. ADOPCION 

Texto 

Conv!nciOn Universal sobre 
Derecho de Autor revisada en 
Paris el 24 de julio de 1971 

Protocolo anexo n.1 relativo a 
la aplicaciOn d! la 
Conv!nciOn a las Obras de 
ap~tridas y refugiados 

Protocolo anexo n.2 relativo a 
la aplicaciOn de la 
Conv!nciOn a las obras de 
ciertas organizaciones 
internacionales 

Adoptado por 

Conferencia de revisiOn de 
la Convención Universal 
sobre Derecho de Autor, 
Paris, 5-24 de julio de 1971 

Ibid. 

Ibid. 

---------------------~------·~-
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JI. ENTRADA EN VIliOR 

Texto 

Convención 
Universal sobre 
Derecho de Autar 
revisada en Par!s 
el 24 de julio de 
1971 

Pratecalo anexo n. I 
relativa a la 
aplicaciOn ie la 
Convención a las 
obras e apitridas 
y reru,iado& 

Protoc~lo anero n.2 
relativo a le 
aplicacitft de h 
Convenci6n a lis 
9'ras de cierta 
or¡mizacianes 
internaci11111les 

Entrada en vigor inic. Entrada en vigor subsec. 

10 de julio de 1974 
de acuerdo con el 
art. IX, pirrafo 1 

10 de julio de 1974 

10 de julio de 1974 
de acuerdo con el 
pirrara 2b 

Tres Meses después del 
depósito del instru1ento 

de ratificacilln, ee 
aceptación o de adhesión 

de acuerdo con el art. IX 
pArraro 2 

Li fech;i del depOsi to del 
instru1ento de ralif., 
aceptación o adhesilln 

del Eslido interesado, 
sieopre que tal Estado sea 
parte de la Convenci6n 

(pirrafo 2bl 

La fecha del depósito del 
instru1ento de ratif., 
aceptación o adhesión 

iel Estado interesado, 
sieopre que tal Estado sea 
parte de la Convención 
(pirrafo 2bl 
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III. RATIFICACIONES; ACEPTACIONES Y ADHESIONES 
<R= ratificación o aceptación; A= adhesión! 

Fecha del depósito del instru•ento Aplic. territ. 
de la Conv. ---------------------------------------Feciiii-<ie ____ _ 

Convención Protoc.1 protoc.2 recep.de Ext. 

----------------------------------------------lLOQ!H~----------

Repóblica 1B.10.1973R 
Fed. AlHana 

Argelia 2B.5.1973A 
Australia 29.11.1977A 
Austria 14.5.1982A 
BaM.as 27 .9.1976A 
Bangladesh 5.5.1975A 
Brasil U.9.1975R 
Bulgaria 7.3.1975A 
ColOllbia 1B.3.1976A 
Costa Rica 7 .12.1979R 
Checoslovaquia 17 .1.19BOA 
Dina.arca U.4.1979R 
El Salvador 29.12.197BA 
Espa~a 10 .4.1974R 
E.U.A. 1B.9.1972R 

Francia 11.9.1972R 
Guinea 13.B.1981A 
Hungria 15.9.1972R 
Italia 25.10.1979R 
Japón 21.7.1977R 
Kenya 4.1.1974R 
Marruecos 2B.10.1975A 
Mérico 31,7.1975R 
Mónaco 13.9.1974R 
Noruega 7 .5.197411 
Pana.i 3.6.19BOA 
Polonia 9.12.1976A 
Portugal 30.4.1981A 
Reino Unido 19.5.1972R 

18.10.1973R 1B.10.1973R 

29.11.1977A 29.11.1977A 
14.5.19B2A 14.5.19B2A 

5.5.1975A 5.51975A 
11.9.1975R U.9.1975R 

17 .1.19BOA 
11.4.1979R 11.4.1979R 
29.12.197BA 29.12.197BA 
16.10.1974R 10.4.1974R 
18.9.1972R 1B.9.1972R 

11.9.1972R 11.9.1972R 
13.8.19B1A 13.B.19B1A 

15.9.1972R 
25.10.197911 25.1979R 
21.7 .1977R 21.7.1977R 
4.1.1974R 4.1.1974R 
2B.10.1975A 28.10.1975A 

13.9.1974R 13.9.1974R 
13.8.1974R 13.B.197411 

9.12.1976A 9.12.1976A 
30.4.1981A ~.40.1981A 
19.5.1972R 19.5.1972R 

18.9.1972 Gua.,Zona 
Canal Pa
na.i,Puer

to Rico, 
Islas llirg. 

2.5.1973 Hong Kong 
6.9.1973 Islas llirg. 

brit.Gibnl, 
Granada, 
Isla de ~n, 
Santa Lucia 
San llicente, 
Seychelles 
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!R= ratificaci6n o aceptación; A= adllesitlnl 

Fecha del depbsi to del instru•ento A,lic. terri t. 

------------------------------------------!!!l_!!_~QQ)!,__' 
Fecha de 

Convención Protec.1 protoc.2 recep.de Ext. 

----------------------------------------------------!¡um!H~---------------
RepOblica 10 .9.19BOA 

De110cr~ ti ca 
Ale•ana 
~lia B.2.19i3A 
DDlliRiana 

Rep6blia 1.2.1973A 
Unida del 

Ca,lll!rtln 
Santa Sede 6.2.19BOR 6.2.1980ft 6.2.19BOR 
Sl!flegal 9.~.1,7411 9.'l.197'1A 9.'l.197'1A 
Su.da 2'.6.197311 27 .6.l973R 27 .1973R 
TOnez 10.3.1975R 10.3.1975R 10.3.1975R 
Vugoslavü 3.7.1973R (5) 

<Sl Boletin de Derechos de Autor, 8b.cit. pigs. SB a 61. 
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Convención Internacional s·obrc )á ·Protección 
de los Artistas Intérpretes o E,ieé:u.tantes> los Productores 

de F"onogra111as y los Orgánis111os;.dei Radipdi-r.usión 

Estado de las ratHícaciones, aceptacionesy;adh~~íoni;;;s 
hasta el 15 de febrero de 1983 

I. AOOPCION 

La Convención ha sido adoptada por la Conferencia Díplo111ática 
sobre la Protección Internacional de los Artistas Intérpretes o 
Ejecutantes, los Productores de F"onogra111as y los Organismos de 
Radiodifusión, celebrada en Roll\a del 10 al 26 de octubre de 
1961. 

II. ENTRADA EN VIGOR 

1. Entrada en vigor inicial: 18 de 111ayo de 1964, de acuerdo con 
el articulo 25, párrafo 1. 

z. Entrada en vigor subsecuente: 3 111eses después de la f.echa de 
depósito del instrumento de ratificación, aceptación o 
adhesión, de acuerdo con el articulo 25, párrafo z. 
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III. RATIFICACIONES, ACEPTACIONES Y ADHESIONES 
IR = ratificación o aceptaciOn; A = adhesiOnl 

~2!!S!ÜQL!m!!QÜ!! 
Fecha de Fecha de depOsi to 

del Instru•ento recep. de Ext. a Dechrac. 
la notif. 

RepOblica Federal 21 de julio de 1966 R 
de Ale•nnia X 

Austria 9 de •arzo de 1973 R X 
Brasil 29 de junio de 1965 R 
ColOlbia 17 de junio de 1976 A 
Congo!Rep. Pop. l 29 de junio de 1962 A X 
Cosh Rica 9 de junio de 1971 A 
Checoslovaqia 13 de .ayo de 1964 A X 

,.: .. 
--

Chile 5 de junio de 1974 R :~. 

DinaHrca 23 de junio de 1965 R X 
Ecuador 19 de dicil!llbre de 1963 R 
El Salvador 2'1 de earzo de 1979 A 
Fiji 11 de enero de 1972 A X 
GuatNah 1.11 de octurbre de 1976 A 
Irhnda 19 de junio de 1979 R X 
Ihlh e de enero de 1975 R X 
LuxNburgo 25 de noviNbre de 1975 A X 
México 14 de febrero de 1964 R 
Niger 5 de abril de 1963 A X 
Noruega 10 de abril de 1978 A X 
Parag111y 26 de novietlbre de 1969 R 
Reino Unido 30 de octubre de 1963 R 20.12.66 Gilbralt;ir 

!con decln.l X 
10.3.70 Ber.udas 

!con declar. l X 
Suecia 13 de julio de 1962 R X 
Uruguay 4 de abril de 1977 A 

a. La presente lista ~ue establecida con los datos ~acilitados 
por el Secretario General de la Organización de las Naciones 
Unidas en su calidad de depositario de la C~nvención. 

b. Mediante una noti~icación hecha al rati~icar la Convención, 
el gobierno de la Repóblica Federal de AleMania declaró que 
esta Convención se aplicará taMbién al Land Berlin, a 
partir de la entrada en vigor de la Convención Federal de 
AleMania. 
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La Convención de RoMa tiene coMo +inalidad instituir una 
protección internacional a +avor de las tres categorias de 
auxiliares de la creación literaria y artistica que se 
Mencionan en su titulo. 

1) Los artistas intérpretes o ejecutantes (actores, 
cantantes, Mósicos. bailarines y otras personas que ejecutan 
obras literarias o artisticas> están protegidos contra ciertos 
actos para los que no hayan dado su autorización. Esos actos 
son: la radiodi+usión o la coMunicación al póblico de su 
ejecución en directo <"live per+orMance" en inglés>; la 
+ijación en un soporte Material de su ejecución directa; la 
reproducción de tal +ijaci6n. si se hizo en su origen sin su 
consentiMiento o si la reproducción se hace con +ines distintos 
de aquellos para los cuales habian dado su consentiMiento. 

2) Los productores de +onograMas tienen derecho a autorizar o 
a prohibir la reproducción directa o indirecta de sus 
+onograMas. que son de+inidos en la Convención coMo toda 
+ijación exclusivaMente sonora de sonidos procedentes de una 
ejecución o de otros sonidos. Cuando un +onograMa publicado en 
el coMercio es objeto de utilizaciones secundarias <o sea que es 
radiodi+undido o bien coMunicado al póblico de alguna Manera> el 
usuario deberá abonar una reMuneraci6n equitativa a los 
artistas o a los productores de +onograMas o a aMbos. Sin 
eMbargo. los Estados tienen la +acultad de no aplicar esta regla 
o de liMitar su aplicación. 

3> Los organisMos de radiodiPusi6n tienen el derecho de 
autorizar o de prohibir ciertas operaciones: la reeMisión de sus 
eMisiones, la +ijación sobre un soporte Material de sus 
eMisiones. la reproducción de tales +ijaciones, la coMunicaci6n 
al póblico de sus eMisiones de televisión, cuando se realizan 
en lugares accesibles al póblico previo pago de un derecho de 
entrada. 
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Para rati~icar la Convención de Roma o adherirse a ella, los 
Estados deben ser parte en el Convenio de Berna o en la 
Convención Universal sobre Derecho de Autor. Los instrumentos de 
rati~icación o de adhesión deben ser depositados en. poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas, en Nueva York. Los 
Estados tienen la ~acultad de hacer reservas sobre la aplicación 
de ciertas disposiciones. ' 

La O~icina Internacional de la OMPI se encarga de la 
administración de la Convención de Roma conjuntamente con la 
O~icina Internacional del Trabajo <OIT> y con la UNESC0.(6) 

(6) Boletin de Derecho de Autor, Ob.cit., piQs. 64 a 70. 
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Convenio ~ara la Protección de los Productor~s 
de FonograMas contra la Reproducción no Autorizada 

de sus FonograMas 

Estado de las ratificaciones, aceptaciones y adhesiones 
hasta el 15 de febrero de 1983 

I. ADOPCION 

El Convenio ha sido aprobado por la Conferencia J:nternacional .de 
Estados sobre la Protección de FonograMas que se reunió en 
Ginebra del 18 gl 29 de octubre de 1971. 

II. ENTRADA EN VIGOR 

1. Entrada en vigor 
conforMidad con el 

inicial: el 
articulo 11, 

18 de abril 
párrafo 1. 

de 1973, de 

2. Entrada en vigor subsecuente en un Estado deterMinado• tres 
Meses después de la fecha en la cual el Director General de 
la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual inforMa a 
los Estados designados en el articulo 9, párrafo 1, del 
depósito, de conforMidad con el articulo 13, párrafo 4, del 
instruMento de ratificación. de aceptación o de adhesión de 
dicho Estado. 
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III. RATirICACIONES, ACEPTACIONES Y ADHESIONES 
CR = ratificación o aceptaci6ni A = adhesión) 

Repóblica Federal 
de Alemania 

Argentina 
Australia 
Austria 
Brasil 
Costa Rica 
Chile 
Dina.arca 
Ecuador 
Rep(Jblica 
Arabe de Egipto 

El Salvador 
Espa~ 
Estados Unidos de · 
Alltrica 

Fiji 
Finlandia 
Francia 
Guatet1ah 
Hungrh 
India 
Israel 
Italia 
Japón 
Kenia 
Luxttlburgo 
Mtxico 
Mónaco 

0!!Hm!~L!mi!2i:!!! 
Fecha de Fecha de dephsi to 

del Instru•ento recep. de Ext. a Notif. 

7 de febrero de 1974 R 
19 de Marzo de 1973 A 
12 de Hrzo de 1974 A 
6 de mayo de 1982 R 
6 de agosto de 1975 R 
1 de urzo de 1983 A 
15 de dicil!tlbre de 1976 A 
7 11@ dil!tlbre de 1976 R 
4 de junio de 1974 R 

15 de dicil!tlbre de 1977 A 
25 de octubre de 1978 A 
16 de Hyo de 1974 R 

26 de novietlbre de 1973 R 
15 de junio de 1972 A 

la notif. 

18 de diellbre de 1972 R 
12 de septil!tlbre de 1972 R 
14 de octubre de 1976 A 
24 de febrero de 1975 A 
1 de novil!tlbre de 1974 R 
10 de enero de 1978 R 
20 de dicil!tlbre de 1976 R 
19 de junio de 1978 R 
6 de enero de 1976 R 
25 de nobiubre de 1975 R 
11 de septiffbre de 1973 R 
21 de agosto de 1974 R 

X 

X 

X . 

X 

X 
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!continuacibn) 
<R = ratificaciOn o acephciónl A = adhesión) 

Noruega 
Nuev1 Ze linda 
Panalli 
P;iraguay 
Reino Unido 

Santa Sede 
Suecill 
Uruguay 
Venezuela 
Zaire 

Fecha de depOsi to 
del lnstru•ento 

10 de aril de 1978 R 
3 de ayo de 1976 A 
20 de •arzo de 1974 R 
30 de octubre de 1978 A 
5 de dicinbre de 1972 R 

4 de abril de 1977 R 
18 ·de enero de 1973 R 
6 de octubre de 1982 R 
~ de julio de 1982 R 
25 de julio de 1977 A 

~!!mi~Q __ !~r.r.!!2!.i!! 
Fecha de 
recep. de Ext. a Notif. 
la notif. 

4 de dic. 
de 1974 BerMJdas, 

Islas 
IJlrgenes 
8riUnicas, 

Islis 
Cainn, 

Gibraltar, 
Isla de 

Man, 
Hong Kong, 
llontsernt, 
Sta. Lucia 

Seychelles 

X 

a. La presente lista fue establecida con los datos facilitados 
por el Secretario General de la Organización de las Naciones 
Unidas y por el Director de la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual. 

El Convenio de Ginebra tiende a impedir y a reprimir la 
fabricación y la venta de discos falsificados (discos piratas), 
o sea. lanzados al comercio sin el consentimiento de los 
productores de las grabaciones originales Y• s~gón las 
legislaciones nacionales. sin el consentimiento de los autores o 
compositores de las obras grabadas. o sin el de los artistas 
intérpretes o ejecutantes. 

Al aceptar el Convenio de Ginebra, cada Estado se compromete 
• p~o~•Q•r • los productores de ~onogramas contra r•producción. 
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la importación o la distribución al póblico no autorizado de 
los fonogramas <discos, cassettes. cintas magnéticas, etc.>. Se 
deja a la discreción de los Estados contratantes la elección de 
los medios juridicos para asegurar esta protección. 

Pueden ratificar el Convenio de Ginebra o adherirse a él 
todos los Estados miembros de las Naciones Unidas o de 
organizaciones pertenecientes al sistema de las Naciones Unidas. 
Los instrumentos de ratificación o de adhesión deben ser 
depositados en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas, en Nueva York. 

Se encarga de las funciones de 
Internacional de la OMPI.<7> 

C7l 8oletln de Derecho de ~utor, Ob.cit., p~gs. 71 a 73. 
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Convenio sobre la Qistribuclón de Selales Portadoras 
de Programas Transmi~1dos por Satélite 

Estado de las rati~icaciones, aceptaciones y adhesiones 
hasta el 15 de ~ebrero de 1983 

I. ADOPCION 

El Convenio ha sido aprobado por 
Estados sobre la Distribución de 
Transmitidos por Satélite que se 
de mayo de 1974. 

II. ENTRADA EN VIGOR 

la ~Con.Perencia Internacional de 
Senales Portadoras de Programas 
reUnióen Bruselas del 6 al 21 

1. Entrada en vigor inicial: el 25 de agosto de 1979, de 
conformidad con el articulo 10, párrafo 1. 

2. Entrada en vigor subsecuente en un Estado determinado: tres 
meses después de la fecha de depósito del instrumento de 
ratificación, de aceptación o de adhesión. de ácuerdo con 
el articulo 10, párrafo 2. 

III. RATirICACIONES, ACEPTACIONES Y ADHESIONES 
IR = ratifiCici6n o aceptación; A = adhesión) 

Repllblica Federal 
de Aleunia 

Austria 
Italia 
Kenia 
lllllico 
Nicaragua 
Vugoslavia 

Fecha del depósito del instru1ento Oeclanc. 

25 de •ayo de 1979 R 
6 de •ayo de 1982 R 
7 de abril de 1981 R 
6 de enero de 1976 R 
18 de 1arzo de 1976 R 
1 de diciembre de 1975 A 
29 de dicie•bre de 1976 R 
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1. La presente lista ~ue establecida con los datos ~acilitados 
por el Secretario General de la ONU en su calidad de depositario 
del Convenio. 

El Convenio permite a los Estados comprometerse a tomar las 
medidas adecuadas para impedir la distribución en su 
territorio, o desde su territorio. de se~ales portadoras de 
programas por cualquier distribuidor, al que no estén destinadas 
las se~ales emitidas hacia un satélite o que pasen por un 
satélite. 

Sin embargo. quedan excluidas de la aplicación de este 
Convenio las distribuciones de selales procedentes de satélites 
de radiodi~usión directa. 

Se autorizan excepciones a +avor de los paises en desarrollo 
en los casos en que la distribución de las selales se haga 
6nicamente con ~ines de enselanza, incluyendo la de adultos. o 
de investigación cienti+ica. 

Los instrumentos de rati~icación 
depositados en poder del Secretario 
Unidas, en Nueva York.18) 

(8) BoleUn de Derecho de Autor, Qb.cit., pag. 74 
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Convención 
iMposición 

Multilateral tendiente a evitar la doble 
de las regalias por derechos de autor 

Estado de las rati;icaciones. aceptaciones y adhesiones 
hasta el 15 de ;ebrero de 1983 a/1 

<R = recti;icación o aceptación; 

Checoslovaquia 
Egipto 
India 
Irak 

Fecha del dep6si to del instrut1ento 

24 de septie•bre de 1981 R 
11 de febrero de 1982 A 
31 de enero de 1983 A 
15 de julio de 1981 A 

A = adl1esión) 

Reservas 

X 

X 

a. La presente lista 
por el Secretario 
depósitario de la 

;ue establecida con los datos ;acilitados 
General de la ONU, en su calidad de 

Convención. 

Esta Convención. que a~n no ha entrado en vigor, est~ 
abierta a la ;irMa de los Estados hasta el 31 de octubre de 1980. 

Tiende a evitar la doble iMposición de las regalias de 
derechos de autor º' si ya existiera, eliMinaria o reducirla 
sus e~ectos. Cuando una obra se explota en el extranjero. las 
regalias debidas al autor pueden estar soMetidas a una 
retención ~iscal en origen, es decir. en el pais en el que 
tiene lugar esa explotación; a esa retención se agrega un 
iMpuesto en el pais en el que reside el autor, en concepto del 
ingreso que representan para él esas regalias que inicialMente 
se· le debian. De esta ~orMa. la doble iMposición no sólo 
perjudica a los intereses del autor. sino que taMbién 
obstaculiza la circulación de obras protegidas por el derecho de 
autor, ;actor esencial del desarrollo. 
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Aceptando la Convención de Madrid, cada Estado asume el 
compromiso de es~orzarse por evitar en la mayor medida posible la 
doble imposición de regalias de derecho de autor y, si 
existiera, eliminarla o reducir sus a~s~to~. E~tM ~ccl6n se 
canaliza, mediante acuerdos bilaterales (el Convenio contiene un 
modelo ~acultivo de acuerdo bilateral sobre la doble impo5ición 
de las regalias de derecho de autor>, o bien mediante medidas 
internas <reducción, imputación, exoneración, etc.). 

Todos los Estados miembros de las Naciones Unidas o de las 
Organizaciones pertenecientes al siste~a de las Naciones Unidas 
pueden rati~icar la Convención de Madrid o adherirse a la misma. 
(9). 

(9) Boletin de Derecho de Autor, Ob.cit., pag. 75. En relaciOn 
a los textos de estas Convenciones, vease la obra RoHni 
José Luis, "Propiedad Industrial y Derechos de Autor, su 
regulaciOn Internacional" Bosch, Casa Editorial, Barcelona 
1976. 
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3.3.- Convenio de Berna para la Protección de las obras 
Literarias y Artisticas del 9 de SeptieMbre de 1886. 

3.3.1. Antecedentes.-

COMO ya se Mencionó, la Asociación Literaria y Artística 
Internacional. en 1882, resolvió convocar a las Sociedades 
Literarias. a las Universidades, Círculos Artísticos y 
AcadeMias al Congreso de Berna, que tendria por objeto el 
estudio de un proyecto de Convención Internacional para proteger 
las propiedades artísticas y literarias. 

En el año de 1883, Suiza. presentó un proyecto elaborado a 
todos los Estados y el 8 de SeptieMbre de 1884, se reunió en 
Berna. La Con+erencia DiploMática con la asistencia de trece 
Estados. El Gobierno Federal de Suiza in+orm6 de las actas de la 
con+erencia de 1884 y del proyecto de Convención a todos los 
Estados ya +ueren Europeos o AMericanos. Se propusieron enMiendas 
• dicho proyecto. para considerar las enMiendas. adiciones o 
supresiones propuestas por los gobiernos y poster.iorMente se 
convocó a las segunda con+erencia de Berna de 1885. 

El proyecto de 1884. revisado en la con+erencia de 1885. se 
presentó a la tercera Con+erencia de 1886, y se f.irMó lv 
Convención de Berna para la Protección de las Ob1·as Lite1•arl as 
y Artisticas, el 9 de septiembre de 1886, siendo suscrlta por 
los siguientes paises: AleMania, Bélgica. España. Francia. 
Inglaterra. Haiti, Italia, Liberia. Suiza y Tánez. 

La Convención de Berna es considerada coMo la más completa 
e ~mportante de las Convenciones sobre Derechos de Autor. 
aprobada por casi todos los Estados. 

La Convención de Berna creó una 
Naciones para la protección de las 
artisticas, taMbién dió origen a la 
para la Protección de las Obras Literarias 
un organismo administrativo internacional 
de los probleMas de protección a las obras 
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3.3.2. Conferencias de Revisión.-

La Convención de Berna. firmada el 9 de septiembre de !886, 
fué completada en Paris el 4 de mayo en 1896, revisada en 
Berlin el 13 de noviembre de 1908, completada en Berna el 20 de 
marzo de 1914, revisada en Roma el 2 de junio de 1928, revisada 
en Bruselas el 26 de junio de 1948 y revisada en Estocolmo el 14 
de julio de 1967. 

El Convenio de Berna, suscrito en 1886, dispon!a que el 
texto aprobado se someteria a revisiones o mejoras en épocas 
sucesivas. fué asi como en la Ciudad de Paris, el 4 de mayo de 
1896, fué modificado y completado. 

El 13 de noviembre de 1908, se reunieron treinta y cinco 
paises en la Conferencia de Berlin; la finalidad de esta 
Conferencia. independientemente de introducir modificaciones 
favorables. consistia en la elaboración de un texto dnico de 
la "Convención de Berna para la Proteción de Obras Literarias y 
Artisticas". 

El 20 de marzo de 1914, se firmó en Berna un Protocolo 
Adicional a la Convención revisada en Berlin en 1908, con el 
objeto de permitir a los paises de la Unión, que restringiesen 
la protección concedida a los autores pertenecientes a los 
paises que no se habian adherido a la Convención. 

Para revisar el Convenio de Berna. en la Conferencia de Roma, 
el 2 de junio de 1928 formaban parte treinta y siete Estados. en 
esta revisión. se incorporó a la Convención la protección 
del llamado "derecho moral". 

La Convención de Berna alcanzó su madurez cientifica en la 
Revisión de Bruselas el 25 de junio de 1948, para constituirse 
en el más elevado instrumento legal de la protección 
internacional a la obra intelectual y al autor. 

En la Convención de Berna. revisada en la Conferencia de 
Estocolmo del 14 de julió de 1967, estuvieron presentes ochenta y 
nueve Estados, entre ellos la U.R.S.S •• los Estados Unidos de 
Norteamérica, casi toda Europa. Canadá, paises de Africa y 
Asia y trece Estados de latinoamérica: Argentina, Brasil, 
Colombia. Cub~. Chile, Ecuador. Guatemala. México. Nicaragua, 
Perd. Repdblica Dominicana. Uruguay. Venezuela y representa~tes 
de distintas Organizaciones IntElrnac.ionales como obervadores. 
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La Conf-erencia de Estocolomo, 
base cinco Comisiones principales: 

se desarrolló tomando como 

Primera Comisión: 

Segunda Comisión: 

Tercera Comisión: 

Cuarta Comisión: 

Guinta Comisión: 

Encargada de revisar las disposiciones de 
f-ondo del Convenio de Berna. 

Gue tenia 
Convenio 
paises en 

que establecer un protocolo en el 
de Berna. que se re~iriera a los 
desarrollo. 

Tenia la misión 
4o. del Convenio de 
de inventor. 

de modif-icar el articulo 
Paris, sobre certif-icados 

Someter a una revisión las disposiciones 
administrativas y las clausulas f.inales de los 
Convenios y arreglos existentes. 

Establecimiento de la "Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual" CO.M.P.l.). 

Solamente tenian derecho a voto en las deliberaciones. los 
representantes de los paises miembros de las Uniones de Berna y 
de Paris, entre ellos México. La Conf-erencia se celebró el 11 
de junio al 14 de julio de 1967 en la capital de Suecia. 

Un total de cincuenta y un paises han f-irmado el Convenio de 
la O.M.P.I. y treinta y nueve de cincuenta y ocho paises. 
miembros de la Unión, han f-irmado el Acta de Estocolmo del 
Convenio de Berna. 

La revisión de Estocolmo reconoció nuevos derechos y 
aumentó la protección de otros. 
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3.3.3. Principales Principios que rigen el Convenio de Berna.-

La Convención de Berna~ adoptada en la Con~erencia 
Internacional del 9 de Setiell'lbre de 1886 reunida en Berna, es de 
gran ill'lportancia por los principios en ella plasll'\ados. Para 
tacilitar el desarrollo de los ll'lisll'los, nos basareMos en la 
clasiticación que de ellos hace Proaño Maya (17>: 

A> Obras Protegidas.- La protección es extensiva a "todas 
las producciones del doll'licilio literario, cientitico o 
artistico. cualquiera que sea el Modo o torll'\a de expresión". 

El derecho de autor all'lpara a las obras de carácter 
intelectual.. olvidando el derecho de lo~ ar~istas, intérpretes 
o ejecutantes, los l lall'lados "derechos conexos", la propiedad 
industrial, dejando al libre albedrio de los Estados de la 
Unión, la legislación que regule su aplicación. 

B> Personas Protegidas.- La Convención de Berna protege: 

al A los autores nacionales de los 
en relación a obras publicadas o 
paises adheridos al Convenio. 

paises de la Unión, 
no publicadas en los 

b) A los autor~s que no sean ciudadanos de alguno de los 
paises de la Unión, respecto de las obras que hayan 
publicado por vez prill'lera en paises Unionistas. 

Para deterll'linar la nacionalidad de la obra se toll'\an en cuenta 
dos criterios: 

1.- Es 
en 

2.- Es 
el 

Si una 
la Unión, 
protección 

pais de origen para las obras publicadas el pais 
que se realizó la prill'lera publicación, y 

pais de origen en relación a obras no publicadas, 
pais del cual sea nacional el autor. 

obra se publica sill'lultáneall'\ente en varios paises de 
se toMa coll'\o pais de origen, al que conceda una 
al autor Menos larga, 

<17l Proallo !!aya "arco A., Db.Cit, pp 47 ss. 
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En el caso de que la obra se publique al mismo tiempo en un 
pais Unionista y uno que no lo es, se estará al criterio de que 
la obra es de origen del pais unionista. 

Se entiende como publicación simultánea la e+ectuada en dos 
o más paises dentro de los treinta dias, contados a partir de 
la primera publicación. 

Cl Derechos Protegidos.- El derecho de explotación de Ja 
obra, es exclusivo del autor de la misma. ya que gozan del 
privilegio de autorizar la ejecución, publicación, 
representación y traducción de sus obras por cualquier medio. 
exigiendo una retribución por esa utilización. 
Independientemente de que el autor +allezca o ceda sus derechos. 
sigue conservando el llamado "derecho moral" sobre su obra < las 
disposiciones relativas al mismo +ueron incluidas en la 
revisión de Roma de 1928 del Convenio de Berna y perf.eccionadas 
en Bruselas en 1948). 

La revisión de Bruselas incorpora en el articulo 14 bis, el 
derecho de participación del autor o de sus derecho-habientes en 
las ventas de la obra después de la primera cesión realizada 
por el autor. Este derecho trata de proteger al autor. ya sea 
pintor o escultor. cuyas obras se valorizan después de su venta. 
Si la legislación nacional de los paises de la Unión no admite 
esa protección, no es exigible. 

El ejercicio de estos derechos na está sujeto al 
cum'pl imiento de +ormal idades de ninguna especie y para e+ecto de 
protección; las obras extranjeras se asimilan a las del pais 
protector. 

Dl Duración 
establece que la 
vida de éste y 
pudiendo exeder de 

de la Protección.- El Convenio de Berna 
protección al derecho del autor sea durante la 
cincuenta a~os después de su muerte, no 
éste término. 

El Derecho Patrimonial. pecuniario de los Derechos de Autor, 
es al que se hace alusión en el párra+o anterior. ya que el 
derecho moral es ilimitado en cuanto al tiempo. 

Vencidos los plazos de las obras, éstas, por lo general caen 
en el dominio póblico, conservandose siempre y de manera 
perpetua, el Derecho Moral del Autor. 
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E> Aplicación.- El articulo 18 de la Convención de Berna, 
establece la aplicación de dicha Convención a todas las obras 
que no hayan caido aán en el doMinio páblico de su pa!s de 
origen por haber prescrito la protección. 

Los Estados de la Unión notiFicarán por escrito al Gobierno 
de la ConFederación Suiza el DoMinio parcial o total de la 
Convención en su territorio. también debe notiFicnrse la Falta 
total o parcial del Convenio (articulo 26). 

Al acabar 
obra reconocida 
esta obra no se 

la duración del térMino de protección de una 
anteriormente cayendo en el doMinio páblico, 
protegerá nuevamente. 

F> Formalidades.- La Convención de Berna establece que el 
disFrute y el ejercicio de los derechos de autor no se 
condicionarán a ninguna ForMalidad. 

protección y los recursos legales 
la dePensa de sus derechos, serán 

por. la legislación del pais donde 

La extensión de la 
reservados al autor para 
regulados de Manera exclusiva 
la protección se reclaMe. 

La Convención de Berna ha sido Muy criticada por establecer 
"reservas" para ella MiSMa. por los paises mieMbros de la Unión 
y los que no lo Fueron todavia. 

Las "reservas" concedidas, son la causa de su diFfcil 
aplicación, ya que los Estados en uso de esas Facultades, se han 
reservado la aplicación de preceptos que tienen un carácter 
FundaMental, como lo son: la retroactividad, los derechos 
exclusivos de traducción. representación y ejecución y la 
protección a determinadas obras. 

G> Paises Miembros de la Unión.- La Convención de Berna 
se encuentra en posición de apertura en relación a todos los 
Estados. ya que el objeto de la Convención es que los Estados de 
la Unión aseguren la protección legal de los derechos de autor. 
La adhesión debe notiFicarse por escrito al gobierno de la 
ConFederación Suiza y ésta a los demás y coMprende todas las 
cláusulas y la admisión de todas las ventajas del Convenio 
<articulo 25>. 
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El inqreso 
contribuir a 
Internacional 
Artisticas". 

a la 
su-l!ragar 
para la 

Para deterMinar el 
existen seis clases. 
unidades: 

Clases 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

Convención 
los gastos 
Protección 

acarrea la obligación de 
de la "O~icina del~ Unión 
de las Obras Literarias y 

Monto de las c·ontribuciones a pagarse, 
en proporción a un náMero dado de 

Unidades 

25 
20 
15 
10 

5 
3 

Cada pais 
incluido·. 

al adherirse. declara en que clase desea ser 

Hl La Convención de Berna y otros Tratados.- En su caráctPr 
de Tratado Internacional. prevalece sobre las Leyes Nacionales. 
aplic~ndose en pleno derecho en todos los paises de la Unión. 

Los Estados de la Unión pueden celebrar otros Convenios 
Internacionales sobre Derechos de Autor. sieMpre y cuando 
con-l!ieran M~s derechos a los autores o bien. que encierren otras 
estipulaciones que no sean contrarias a la Convención. 

Il Con-l!lictos de Leyes.- Para saber cual de dos o M~s 
probleMas son aplicables en deterMinada relación de derechos de 
autor. se aplica el sisteMa de la territorialidad, es decir. que 
se rigen por la ley del pais en el cual se reclama la 

protección. 

J) Divergencia entre los Paises.- El articulo 27 bis. 
establece que toda di-l!erencia entre los paises de la Unión en 
lo que se re-l!iere a la interpretación o a la aplicación de la 
Convención. que no se resuelva Mediante negociación, se 
llevará ante el Tribunal Internacional de Justicia para que 
deterMine. si los paises interesados no convienen en otra J!orma 
de solución. 
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El pais deMandante inforMará a la Oficina Interna~ion~l y 
ésta inforMará a los deMás paises de la Unión. 

3.4. "Tratados o Convenciones Intenacionales~obr~ der~chos de 
Autor Suscritos por México". ·· .. · ,,,, .. · 

Los pactos internacionales que ha suscrito el 
Mexicano, toMando en cuenta las observaciones que Adolfo 
Hill (18>, son los siguientes: 

Est,ado 
Lo redo 

A. Convenio InteraMericano sobre Derechos de Autor en Obras 
Literarias, Cientificas y Artisticas; publicado en el Diario 
Oficial del 24 de octubre de 1947. 

B. Convención celebrada entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Repáblica Francesa relativa a la Protección de los Derechos de 
Autor. de las Obras Musicales de los nactonales de aMbos paises. 
Publicada en el Diario Oficial del 30 de dicieMbre de 1951. 

C~ Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y DinaMarca para 
la Protección Mutua de las Obras de sus autores. coMpositores y 
artistas, publicado en el Diario Oficial del 26 de Agosto de 
1955. 

D. Convenio 
Repáblica 
de Autor 
Publicado 

celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Federal de AleMania, para la pr-otección de Derecl1os 

de las obras Musicales de sus respectivos nacionales. 
en el Diario Oficial del 3 de abril de 1956, 

(19) Loredo Hill Adolfo, "Derecho Autoral Mexicano", Editorial 
Porrtra, 1982, pag. 65. 
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E. Convención Universal sobre Derecho de Autor. Publicada en el 
Diario Oficial del 6 de junio de 1957. 

F. Convención sobre Propiedad Literaria y Artistica, suscrjta 
en la cuarta Conferencia Internacional AMericana. Publicada en el 
Diario Oficial del 23 de abril de 1963. 

G. Convención Internacional sobre la Protección de los 
Artistas, Intérpretes o Ejecutantes, los productores de 
fonograMas y los organisMos de radiodifusión. Publicada en el 
Diario Oficial del 27 de Mayo de 1964. 

H. Convención de Berna, 
Literarias y Artisticas. 
de dicieMbre de 1968. 

para la Protección de las Obras 
Publicada en el Diario Oficial del 20 

I. Convenio 
FonograMas 
~onograMas. 

1974. 

de Ginebra, para la Protección de los Productores de 
contra la reproducción no autorizada de sus 
Publicado en el Diario Oficial del 8 de febrero de 

J. Acta de Paris del Convenio de Berna, para la protección de 
las obras literarias y artisticas. Publicada en Diario Oficial 
del 24 de enero de 1975. 

K. Convención Universal sobre Derecho de Autor, Revisada en 
Paris el 24 de julio de 1971. Publicada en Diario Oficial del 9 
de Marzo de 1976. 
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CAPITULO IV 

"NATURALEZA .JURIDICA DE LOS DERECHOS DE AUTOR" 

4.1 Introducción. 

"He111os visto que en los tieMpos antiguos el derecho 
intelectual +ué generalMente desconocido, pues los roManos no 
concebian decididaMente que los +rutes de la inteligencia 
pudiesen ser objeto de derechos. En el siglo XV, con la iMprenta. 
nace el privilegio o licencia otorgada por la autoridad 
arbitraria111ente, o sea la negación del derecho. La revolución 
+rancesa arrasa con los privilegios, pero reconoce la propiedad 
literaria y artistica coMo un dere,¡:ho natural. 111ás legiti1110 y 
sagrado que el do111inio 111aterial. En la actualidad es considerado 
un derecho especial, no una reco111pensa de un servicio prestado a 
la sociedad, ni una verdadera propiedad. 

La deter111inación de la naturaleza --Dice POUILLET-- es un 
proble111a 111era111ente teórico, de palabras, ya que hoy nadie se 
ani111aria a discutir el derecho del autor sobre sus obras. En la 
práctica. si ese derecho del autor es o no juridica o 
técnica111ente una "propiedad" es secundario. pues los .caracteres. 
e+ectos, extensión . y duración del derecho intelectual están 
per+ectaMente deter111inados por la ley, la doctrina y la 
jurisprudencia".Cll 

No obstante lo anterior. desde nuestro punto de vista. 
estiMa111os que deter111inar la Naturaleza .Juridica de los Derechos 
de Autor tiene un doble propósito. por una parte. para 
+unda111entar y dar validéz constitucional al re+erido derecho y 
por otra parte, establecer con precisión en atención a la 
111ateria, la co111petencia de los tribunales en caso de un 
con+licto. 

Por lo que a continuación exa111inare111os las teorias 111ás 
i111portantes que han abordado dicha cuestión. 

U> Si1hn011sky 
Tipogrifica, 
35. 

Isidro, "~rechos Intt!lectUilles", TDllD 1, 
Editorial Ar91!"tina, Buenos Airt!s, 195~. pag. 
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4.Z TEORIAS QUE EXPLICAN LA NATURALEZA JURIDICA 
DE LOS DERECHOS DE AUTOR 

4.2.1. TEORIA GUE ASIMILA EL DERECHO DE AUTOR A LA PROPIEDAD. 

Asimila el derecho intelectual a la propiedad de las cosas, 
como objetos corporales susceptibles de valor, equiparándolo al 
derecho real de dominio. Tiene el de~ecto de Materializar 
excesivamente el derecho intelectual y no expl]ca 
satis~actoriamente el derecho moral del autor. 

"Ya en 1841, siendo miembro de la Cámara de Diputados de 
Francia. Renouard combatió vivamente las teorias de quienes 
pretendian asimilar una propiedad "intelectual" a la propiedad 
de cosas materiales. Y en 1860 insistia: "La expres] ón 
propiedad literaria debe ser rechazada del lenguaje jurídico". 
Hoy dia -a~irmaba el alemán Klosterman en 1876- es necesar]o 
renunciar a la expresión "propiedad intelectual" Cgeistiges 
Eigenthuml, de la cual él mismo se habia servido para denoMinar 
sus obras anteriores. Entre nosotros no mucho después (1888), el 
doctor Calixto Oyuela combat.ia con acierto la denominación de 
"propiedad intelectual", que consideraba un grave error j uridico 
y un tecnicismo impropio. "La palabra propiedad -decia- ~ué 
creada y aplicada teniendo en vista una precisa relación de 
derecho, de una cierta naturaleza, per~ectaMente caracterizada 
por indole de las cosas que ~orman su objeto. Justo es entonces 
oponerse a que esa palabra se aplique a una relación 
~undamentalmente distinta, sólo porque c·on el la presenta algunas 
analogias. Violentar el térMino para trasladarlo a una 
signi~icación diversa de la idea que histórica y juridaMente 
representa. es ~alsear y oscurecer esta idea sin caracterizar la 
que tan aturdidamente pretende asiMilársela". Esta asimilación 
i111porta someter los derechos intelectuales a las nor111as que 
regulan la institución juridica del do111inio, la que. co1110 
expresa Piola Castelli, responde a peculiares ~unda111entos de 
orden moral, econóMico y social. y tiene sus propios pr]ncipios 
in~ormativos, elaborados en siglos de doctrina y de práctica 
judicial". <2> 

(2) llouchet Culos y Radaelli 5igfrído A, "Derechos Intelectuales 
sobre las Obras Literarias y Artlsticas", Edit. Guillerao 
Kraft Ltda., Buenos Aires, pag. 73. 
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Los defensores de la doctrina ~rancesa del derecho de 
propiedad sostienen que el derecho intelectual no es una 
creación arbitraria de la ley civil, que se concreta en indicar 
las condiciones y los limites de su ejercicio. El registro es 
sólo declarativo y no atributivo del derecho de propiedad, pues 
éste existe por el hecho mismo de la creación. La noción de 
la propiedad incorporal representa una forma moderna de 
apreciación de bienes. En una obra de arte, la propiedad 
corporal es el dominio del objeto material; en tanto que la 
propiedad incorporal, que es lo que tiene el artista derecho de 
reproducir. La cesión de la propiedad corporal no da derechos 
sobre la propiedad incorporal. La propiedad intelectual, como la 
comán, con~iere a su titular el usus, el fructus y el abusus. 

Los contrarios al concepto de la propiedad consideran que en 
el derecho del autor, a diferencia de la propiedad, es un derecho 
temporario y no perpetuo. No basta que el derecho intelectual sea 
exclusivo y oponible a todos para que sea idéntico al de 
propiedad. En el derecho intelectual no hay prescripción 
adquisitiva. Además no admite la concurrencia económica, pues 
el autor está investido de un monopolio. contrario a la libertad 
de comercio de la propiedad comán. Los derechos intelec~uales 
tienen. pues, una fisonomía jurídica y económica diferente de 
la propiedad. 

SALVAT dice que para negar a los autores el carácter de 
propietarios se han expuesto los siguientes argumentos: 1) La 
propiedad comán recae sobre objetos materiales; el derecho de 
los autores recae sobre sus ideas, es decir, algo inmaterial o 
incorporal; Z> La propiedad del Código Civil es por naturaleza, 
perpetua. en tanto el derecho de los autores es temporativo; 3> 
En la propiedad comán, el propietario tiene derecho exclusivo. 
en tanto que el derecho de los autores, una vez que se hayan 
publicado sus obras. ya no está en sus manos impedir que el 
páblico goce de ellas. 

En el Derecho Intelectual ya no existe el concepto de uso y 
abuso. aunque la doctrina actual de la "función social de la 
propiedad" quita a su due~o mucho de su absolutismo. 

El Derecho Intelectual no es de manera exacta una propiedad. 
ni aun inmaterial. ya que el término propiedad implica un 
sentido de apropiación, de dominio de algo material o inmaterial 
ya existente. 



Co1110 todo derecho. el Derecho Intelectual puede ser objeto de 
aprovechamiento. pero, co1110 institución aislada. no es una 
propiedad. Esto se traduce en un problema de titularidad y no de 
dominio. 

El Derecho Intelectual es el resultado de la creación de 
algo inmaterial fijado por 111edio de algo 111aterial, que tiene co1110 
caracteristica su novedad u originalidad. No se apropia de algo 
ajeno o que pertenezca a la colectividad o a alguien. sino que se 
da nacimiento a algo que no existia antes y que ahora tiene 
existencia en virtud del trabajo creador de un individuo o grupo 
de individuos que adoptan el rol de autor o autores. Asi co1110 
nadie puede adue~arse del espiritu, sus productos no pueden ser 
objeto de propiedad. Porque la parte medular del derecho 
intelectual es lo original de una obra. que es lo ónico que 
pertenece en exclusividad al autor. Lo que no es novedoso, lo que 
es copia. corresponde a la colectividad y cualquiera puede 
utilizarlo, reproducirlo, etc. 

Lo 111aterial no es el "objeto" del Derecho Intelectual, sólo 
es el "medio" de expresarlo. El tener un libr!'.>• el ser 
propietario del 111is1110, no significa que se sea el titular del 
Derecho de Autor sobre la obra intelectual +ijada en ese libro. 
Su facultad se reduce a leerlo, a gozarlo de 111anera personal. 
careciendo de todo privilegio +uera de la inti111idad. Se es 
propietario de la cosa, no de la creación. Gue el autor permita 
que el póblico goce de sus obras. no significa que ha renunciado 
al 111onopolio que se deriva de su titularidad. 

La propiedad de las cosas corporales tiene entre sus 
atributos la exclusividad. Las cosas existen en cantidades 
limitadas. Guien posee y dispone de una cosa. encuentra en su 
di+rute una satisfacción, sustrae un bien al goce co111ón. 

La naturaleza distinta del Derecho Intelectual, reside en que 
el titular crea él 111is1110 su derecho sin quitar nada a nadie. El 
creador de una obra, nada retira de la comunidad sino que le da 
su producción. 
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El término Derecho Intelectual es Más comprensivo y amplio 
que el de propiedad intelectual. ya que el concep~o de la 
propiedad. del dominio. tiene más trascendencia económica que 
espiritual y es incompleto para lo intelectual. El concepto 
"intelectual" no se aplica a cosas particulares. sino ideales. 
una cosa es la titularidad del Derecho Intelectual y otra muy 
distinta la de las cosas materiales que sirven para expresarla. 
+ijarla y di+undirla. 

Por otra parte, el concepto de propiedad no explica. ni 
comprende algo tan personal como el derecho moral. el cual no 
concilia con el derecho de propiedad. El dominio, no puede 
explicar la +acultad de expresar libremente las ideas, que 
constituye la esencia del derecho moral del autor. Era concebible 
que se hablara de propiedad intelectual cuando sólo se integraba 
por derechos patrimoniales y la doctrina del derecho moral estaba 
en sus comienzos. pero no pueden ser objeto del derecho de 
propiedad, los derechos inherentes a la persona. como es el 
derecho a la libertad de pensamiento, del cual ha nacido el 
derecho moral del autor que junto con el patrimonial integra el 
concepto del Derecho Intelectual. 

Los Derechos Intelectuales como prerrogativas esenciales de 
la personalidad, son impuestos por las exigencias de la 
civilización y del progreso, cuya reglamentación y protección, 
ninguna legislación ha osado discutir, aOn las de extr·e111a 
derecha o izquierda. 

Nada provoca el respeto tanto como el pensamiento, nada 
participa más que él de la esencia de la persona humana. Se 
puede ser desposeido de todo, salvo del pensamiento y, si ~e 
ponen trabas a las +ormas de expresión. el espiritu permanece 
libre. 

Si bien la eminencia y la +uerza del Derecho de autor no han 
sido comprendidas en su amplitud, al menos no es un simple 
sentimiento de equidad +or111ulado en un derecho a la remuneración 
lo que ha guiado el progreso de la protección. 

El autor más que propietario de la obra --lo inmaterial 
concretado en una +orma material -- es propietario, titular de 
los derecho_s sobre la obra. Nos encontramos +rente a dos 
derechos, uno de propiedad y otro intelectual que concurren a un 
mismo objeto. con el agravante de que el segundo es li~itado por 
el prim·ero. 
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La razón de ser y la naturaleza de las creaciones del 
espiritu es la del derecho intelectual. pues son la expresion de 
la actividad de la inteligencia. de la iniciativa, de las 
calidades personales. que en su vida y aMparo legal, provoca una 
pluralidad de derechos, privilegios y ~acultades, algunas de 
ellas patriMoniales, otras morales. Hablar de la propiedad, e5 
con~undir la causa con ·uno de sus e~ectos, la esencia con 
caracteres, ~uente con consecuencias. (3) 

En SUMa, en contra de esta teoria ya superada, se han 
esgriMido Multitud de argumentos que pueden ser sistematizados 
asi: 

a> En cuanto a la duración del derecho.-
El derecho autoral es temporal. Mientras que el de 
propiedad es por naturaleza perpetuo~ 

bl En cuanto a sus ~orMas de adquisición.-
El derecho de autor no es susceptible de prescripción 
adquisitiv~, Mientras que el derecho de propiedad si lo 
es. 

c> En cuanto al objeto sobre el cual recae.-

d) 

El derecho de autor recae ánicaMente sobre las ideas del 
autor. Mientras que el derecho de propiedad. en principio, 
recae sobre objetos o cosas Materiales. 

En cuanto a su trascendencia.-
El derecho de autor tiene una 
espiritual que econóMica, Mientras 
propiedad sucede lo contrario. 

trascendencia más 
que en el derecho de 

Bajo otro aspecto, la noción de propiedad coMo derecho real 
no explica el "derecho Moral" del autor, el cual es reconocido 
por las legislaciones Modernas sobre la Materia, adeMás no 
pueden ser objeto del derecho de propiedad los derechos 
inherentes a la persona. los cuales en Máltiples casos, carecen 
de trascendencia económica y estan ~uera del coMercio. 

<3> SatanD11sky Isidro, Ob.ci t., pigs. 39 a ~6. 
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DERECHO PERSONAL REAL O MIXTO 

La Teoria de Piola Castelli habla de la naturaleza Mixta del 
Derecho de Autor (personal-patriMonial), que no es tan siMple 
COMO para Mantenerse igual en todo el transcurso de la evolución 
del derecho. La divide en dos periodos: El priMero va desde su 
génesis hasta la publicación de la obra, en éste periodo es 
inMinente su carácter personal, derivado de la personalidad, que 
crea la obra del ingenio; y el segundo periodo coMprende de la 
publicación de la obra en adelante. donde surge el derecho 
patriMonial, que tiene por ob,jeto la reproducción de la obra y 
que integra el carácter Mixto del derecho de autor. 

Por su falta de precisión confunde Más de lo que aclara. 

4.2.2 TEORIA CE LOS DERECHOS INTELECTUALES <EDMOND PICARD> 

Es el jurisconsulto EdMond Picard, quien dió naciMiento a la 
ley belga de 1886 sobre derechos de autor y el creador de la 
Teoria de los Derechos Intelectuales, que dió a conocer por 
priMera vez el 7 de enero de 1874, en una conferencia. la que 
fué publicada en el <Bulletin de la Conference du Je.une Barreau 
de Bruxelles, 1873-1874, p.50); posteriorMente en los estudios 
realizados en abril y novieMbre de 1977 en la "Belgique 
Judiciaire•; en 1879, en el pre,acio al toMo 11 de las "Pandectes 
Belges" con el titulo "Les Droits Intellectuels á ajouter en 
quátrieMe terMe á la division classique des droits en 
personels, réels et obligationnels"; en un articulo del .Journal 
de Droit lnternational Privé de Clunet, intitulado "EMbryologie 
.Juridique•: en un articulo del Journal de Tribunaux el lo. de 
abril de 1907, en su obra el "Droit Pur''. ler Edition (1899) y en 
"Les Constantes de Droit", de 1921. 

Picard en su teoria. Menciona que la estructura o la 
definición ontológica de todo derecho aislado está forMada en 
su conjunto. por cuatro eleMentos esenciales: A> Un titular 
(s11jeto, el eleMento activo ) ; a aquél que el det•echo pertenece 
y que le 'avorece, aventaja. beneficia e igual por repercusión 
el destinatario y receptor de su utilidad. B> Objeto (las cosas. 
el eleMento pasivo>; o sea sobre las cuales el titular del 
derecho ejerce su prerrogativa juridica. es decir. el Medio 
a•biente <cuerpo. tierra. Mar, aire y sus coMponentes>, todos 
esos eleMentos pueden ser aprovechados por el hoMbre en su 
beneficio y pueden ser objeto de un derecho. Este Medio aMbiente 
se cC111pone: lo. del desarrollo personal propio <persona. corpus>. 
el cual a la vez, se coMpone de tres órdenes yuxtapuestos: a> 
Las Materialid•des de la persona: b) Sus •~•ctividadW•• 
especialMente su honor. sensibilidad, etc .•• c> Low atributo• 
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<las aptitudes. cualidades. capacidades y f.acultades> que le 
con,iere en materia privada o en materia póblica !paternidad. 
electorado, etc ••. ); Zo. De los sujetos jurídicos exteriores a 
nosotros <otros); de los cuales pueden tenerse derechos, por 
consiguiente la relación juridica les impone ciertas acciones 
activas o pasivas, ciertas obligaciones a nuestro provecho; 3o. 
De las cosas materiales Cstrictu sensu); todas aquellas que son 
accesibles y susceptibles de ser consideradas como valores 
económicos; 4o. De las concepciones intelectuales 
!inmateriales), son las concepciones mentales (los pensamientos. 
conceptos. creaciones), las invenciones consideradas 
independientemente de su realización material: las obras 
literarias o artísticas. las combinaciones industriales. marcas 
de +ábrica, modelos. la enseña. cte ••• >, y So. De los derechos 
aglomerados en masas, las universalidades. Al Una relación entre 
el sujeto y el objeto; designa la manera en virtud de la cual el 
sujeto se puede bene+iciar. disponiendo y usando el objeto. BI La 
protección o coerción jurídica; explica la aplicación de la 
'uerza gubernamental, que entra en ejercicio para proteger 
cualquier derecho cuando se le viola y para ejercer coerción 
para respetarlo o restablecerlo. Se mani,iesta bajo dos 'ormas 
principales: el titular. su.jeto del derecho. persigue a aquél 
que ha lesionado su derecho o bien se defiende contra aq1~l que 
se propone lesionarlo. En el primer caso procede por la via de 
acción lo,ensival en ei segundo caso por vía de excepción 
(de,ensiva>. 

Los cuatro elementos antes mencionados son normativos y 
tienen como características las siguientes: son invariablemente 
intangibles e invisibles. excepto el objeto. 

Picard en su obra Las Constantes del Derecho", en su cuarta 
parte titulada "Clasi,icación de los Derechos y terminología 
Jurídica", sel'\ala que: las divisiones y los grupos basados 
sobre alguno de los cuatro elementos esenciales antes 
mencionados, constituyen elementos constitutivos de todo derecho. 
son internos y ontológicos. Las otras divisiones y gPupos son 
externos porque tienen una base exteriol' a esos elementos 
constitutivos. 

Para nuestra materia es interesante la división o grupo que 
tiene una base interna en atención al objeto. porque constituye 
la base de la "Gran División Clásica de los Derechos", para los 
jurisconsultos. eminentemente ótil para discer·nir a qué 
régimen, reglas de técnicas jurídicas, estructura y manejo, un 
derecho dado debe ser sometido. 
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Pic:ard indica 
tres categorías: 
roManos: 

que hasta en tieMpos recientes sólo habia 
y dicha división tripartita databa desde los 

al Derechos personales: (Jura in persona propia> 
potestad, MatriMonio, Mayoria. interdicción, etc. 

patria 

bl Derechos obligacionales:(Jura 
arrendaMiento, Mandato, etc. 

in altero) coMpraventa, 

c) Derechos reales: (Jura 
usu~ructo. serviduMbre, etc. 

in re Materialil, .. propiedad, 

A esta división 
categoria o sea: 

tripartita, Picard estableció una cuarta 

dl Derechos intelectuales: (Jura in re intel lectual i > 
patentes. derechos de autor, marcas de ~ábrica. etc. 

Pic:~rd al respecto agrega que coMánMent~ se introducia, de 
pre~erencia. los derechos intelectuales en la categoría de los 
derechos reales, para respetar la sacrosanta división de los 
romanos. se les asimilaba a la propiedad ordinaria, doctrina en 
la cual sus partidarios han disMinuido en námero. 

Los inconvenientes que resultaban eran sobre todo que se 
es~orzaban en explicar a los derechos intelectuales con las 
reglas de los derechos reales ordinarios. de la propiedad sobre 
las cosas Materiales; de ahi los malentendidos constantes. las 
equivocaciones por lo cual los derechos intelectuales exigen un 
régiMen distinto. 

AsimisMo desde 
eMitió la idea 
categoria, la de: 

1901 en su obra de 
de auMentar a esta 

"Derecho Puro", 
división una 

Picard 
quinta 

el Derechos Universales: C Jura in re universalli >. 
sucesiones, quiebra. etc~ Esta división es asiMiSMO la base de 
lo que se denoMina "Los Estatutos Juridicos "; estatuto 
personal, estatuto obligacional. estatuto real. estatuto 
intelectual y estatuto universal. C4l 

C4) Nava Negrete Justo "Ot!rKho de hs llnclls·, Edi t. Porr6a, 
S.A., lltxico 1985, pigs. 125 ll 127. 
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"La nec:esidad de c:onstruir esta nueva c:ategoria de derec:hos 
propuesta por PICARO. se deriva de la insu~ic:ienc:ia de las otras 
dos c:ategorias, derec:hos reales y derec:hos personales. para 
inc:luir la protec:c:ión juridica de los produc:tos de )a 
inteligenc:ia huMana. "Hay toda una c:ategoria de eleMentos de 
riqueza que no pueden entrar ni en la una ni en la otra de las 
dos c:lases", que es la que está representada por el derec:ho de 
los autores. de los inventores. por el que rec:ae sobre dibujos y 
Modelos. sobre signos distintivos. etc •• que tienen un c:arác:ter 
espec:ial. sui generis. cada uno objeto de un régiMen legal 
partic:ular. pero c:oincidiendo todos en representar un valor 
ec:onóMic:o. A .pesar de que ROUBIER indica que el n0Mb1•e que se ha 
dado a estos derec:hos en la doctrina exaMinada es poc:o 
a~ortunado, es lo c:ierto que ha tenido una acogida Muy 
generalizada en la bibliogra~ia ~ranc:esa. en la que podriaMos 
decir que se habla de derec:hos intelectuales coMo un punto de 
partida ~undaMental para la c:alific:ac:ión de estas instituc:iones. 
del 111isMo Modo que en la bibliogra~ia aleMana se les c:onsidera. 
cualquiera que sea la c:oncepción del autor. c:oMo derechos sobre 
bienes inMateriales." (5) 

La expresión derec:hos intelec:tuales se convierte en el Modo 
Más tradicional y consagrado de aludir a los derechos peculiares 
del autor. A esta teoría nos adheriMos, coMo oportuna111ente nos 
re~erireMos al exponer nuestro punto de vista. 

<5> Baylos Corroz¡ Heuenegildo, "Tratado de Derecho Industrial, 
Propiedad Industrhl, Propiedad Intelectual, Derecho de b 
Competencia Econóllica, Disciplina de la Co•petencia 
Desleal", Edit. Civihs, S.A., Madrid, 1978, ptgs. 416 a 
428. 
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4.2.3 TEORIA DEL DERECHO SOBRE BIENES INMATERIALES (dOSEPH KHOLERl 

Como una reacción contra la doctrina del derecho de 
propiedad. que técnicamente violentaba el concepto tradicional 
de dominio, pero al mismo tiempo corroborando su interpretación 
del 'enómeno. surge la construcción dogmática del derecho 
sobre bienes inmateriales. elaborada por Kohler. 

"En primer lugar. representa. en e'ecto. la repugnancia a 
admitir que el derecho de los creadores haya de conceptuarse como 
un derecho de propiedad. El dominio, en su construcción 
clásica, es sólo un poder juridico re,erible a las cosas 
materiales. No es de este tipo de derecho del creador. Se trata 
de un derecho exclusivo sobre la obra considerada como un bien 
inmaterial. económicamente valioso. y por consiguiente, de 
indole distinta que el derecho de propiedad, que recae sobre 
cosas materiales. Es preciso admitir una categoria nueva, junto 
a la propiedad: la del derecho sobre bienes inmateriales 
<Inmaterialguterrechtl. 

Esta teoria interpreta al derecho de los creadores como el 
poder juridico que une a un sujeto con un objeto entitativo de 
caracter inmaterial que es la obra creada. 

Ahora bien. las re,lexiones de Kohler signi~icaron sin duda 
una de las aportaciones técnicas más importantes para la 
construcción. e incluso para la comprensión juridica de éstos 
derechos. 

En de,initiva, esta teoria se encuentra orientada 
primordialmente a la caracterización y de,inición del objeto 
sobre el que estos derechos recaen. Por otra parte, el autor o el 
inventor no poseen un derecho que se resuelva sin una mera 
posibilidad de hacer algo: explotar. reproducir. Por el 
contrario. consiste en un poder juridico peculiar sobre un quid 
externus. 

Esta teoria ha sido sostenida principalmente en Alemania e 
Italia. y la denominación, bienes inmateriales ha sido acogida 
con beneplácito para di,erenciar el objeto protegido".(6) 

(6) Baylos Carroza Henenegildo, Ob.cit., pag. 418 
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Al e~ecto expondremos. a continuación. algunas opiniones de 
autores alemanes que se han adherido a dicha teorta: 

Para TROLLER, su parte. el derecho sobre bienes 
inmateriales, es un derecho exclusivo que concede poder al 
titular para prohibir a los terceros cierto disfrute de un bien 
inmaterial. en todo aquello que la ley no limite este se~orio. 
Es. pues, inherente al concepto de derecho sobre bien inmaterial 
el de su complemento mediante una verdadera tipologia. ya que la 
utilización de las obras de literatura y arte no puede ser la 
misma que la de las invenciones o la de las marcas. El contenido 
del derecho esta representado de un modo fundamental por la 
tutela de los intereses materiales. pues los intereses ideales se 
contemplan sólo de un modo parcial. SegOn TROLLER, el derecho 
sobre bienes inmateriales se caracteriza por tres notas 
esenciales. a saber: es un derecho absoluto. En segundo lugar. 
implica un ius prohibendi (Verbotsrecht) ;finalmente es un derecho 
unitario. Ninguna otra indicación sera preciso a~adfr con 
respecto al carácter absoluto de estos derechos. En cuanto a su 
indole especial de ser derechos de exclusión que se reflejan en 
una prohibición frente a los terceros, es de notar como TROLLER 
ya indica que el aspecto positivo de este derecho, es decir. las 
facultades correspodientes al disfrute del bien inmaterial, son 
una consecuencia del derecho de prohibición; pero esto no es una 
circunstancia distinta o especifica en este caso, pues también 
ocurre con la propiedad. en que el derecho no incorpora 
propiamente de un modo directo la facultad de goce y dis~rute de 
la cosa corporal, sino el efecto impediente de ese mismo dis~rute 
para todo tercero. Finalmente, el derecho sobre bienes 
inmateriales es un derecho absoluto de carácter unitario. Ante 
todo ha de apreciarse que las posibilidades de dis~rute del bien 
inmaterial dependen de un modo directo de la distinta naturaleza 
de cada una de las categorias de que los bienes inmateriales se 
componen. Pero por encima de esas diferencias y de esas 
modalidades, en todos los casos el titular tiene un poder.un 
se~orio propio sobre el bien inmaterial. La variedad de usos. 
de aplicaciones, de modalidades de disfrute. etc.no puede hacer 
perder, por tanto, de vista esta idea fundamental de que el 
derecho de que se trata comprende simple y Onicamente al bien 
inmaterial, con respecto al cual establece una ~orma de 
se~orio, que es en su esencia unitaria aunque después se 
traduzca en una serie de maniPestaciones diversas segOn la 
naturaleza y segOn el disfrute a que se preste el bien 
inmaterial." <7> 

(7) Baylos Carroza HerHnegildo, Ob. Cit., pag. 418 
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Enneccercus. se~ala que "los productos del espiritu humano 
tiene en nuestra vida económica. una significación autónoMa. 
independiente de las cosas. en las cuales cobran su 
Manifestación sensible. Una obra literaria o musical, un 
invento, una marca o un Modelo. en virtud de las ideas o 
sentiMientos a ella incorporados, se nos representan como algo 
independiente que encierra un valor en si misMo, dicho con otras 
palabras: en un "bien" adecuado para servir a los intereses 
huManos. A estos bienes los llaMamos "Bienes lnMateriales". El 
derecho Moderno ha reconocido derechos a la exclusiva 
disposición sobre las obras del espiritu, principalmente a su 
aprovechaMiento econóMico mediante su Multiplicación, 
reproducción, ejecución, etc. Estos derechos se denominan 
derechos sobre bienes inmateriales, o bien, toda vez que 
pertenecen por de pronto al autor, derechos de autor. No cabe 
dudar de su naturaleza de derechos subjetivos privados dentro del 
Márgen de las disposiciones de las leyes especiales como lo 
deMuestran entre otros atributos su transMisibilidad inter vivos 
y Mortis causa y su protección por acción privada. AdeMás, son 
derechos patriMoniales. Pero tienen en comón con otr.os derechos 
patrimoniales, la circunstancia de no poder ser reducidos en 
todos los casos a un valor pecuniario. Más no son derechos 
reales, pues el producto del espiritu, por ejeMplo, la poesia, 
el invento, la sinfonia no es una cosa. Constituyen Más bien 
una clase independiente dentro de los derechos patriMoniales.<B> 

Ull EnnKeru, "Derecho Civil" Parte General. Vol. l, Bosch, Cllsll 
Editorhl, Bncelonll, 1953, p3gs. 307 y 308. 
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4.2.4 LOS DERECHOS DE AUTOR COMO DERECHOS DE LA PERSONALIDAD. 

Quienes sostienen esta teoría, consideran al derecho d~ 
autor como una emanación de la personalidad, y parten de la base 
de que la obra es una exteriorización de la personalidad del 
autor. asimilando o colocando el derecho del hombre sobre sus 
creaciones. en un plano similar al que tiene el sujeto sobre su 
nombre. honor o reputación. 

Esta teoria ha sido criticada por Satanowsky al alirmar que. 
"Es incompleta pues si bien el derecho intelectual tiene 
vinculación estrecha con la personalidad. esta teoría prescinde 
de la parte lormal de la obra especialmente de los derechos 
materiales o pecuniarios. Sólo podria lundar el derecho moral 
del autor. Envuelve un excesivo concepto del sujeto y conduce a 
la intranmisibilidad" <91. 

4.2.5 TEORIA DE LOS MONOPOLIOS DE DERECHO PRIVADO CERNEST ROUGlNI 

Ernest Rougin en sus obras, "La Regla de Derecho" de 1889 y 
"La Ciencia Juridica Pura" de 1923, dio a conocer una 
categoria especial de derechos en donde se comprenden los 
derechos intelectuales e industriales. o sea, "Los Monopolios de 
Derecho Privado", dilerenciándolos de los derechos absolutos y 
relativos. clasilicación ésta del derecho subjetivo atendiendo 
al objeto de derecho u objeto del vinculo jurídico. 

Los Monopolios. segdn Rougin. no son derechos absolutos, 
sino simples compuestos de obligaciones ordinarias de no hacer. 
Esos derechos comprenden del lado pasivo, una obligación de no 
imitación, y del lado activo la lacultad de impedir esa 
imitación. Asimismo dichos derechos tampoco son derechos 
relativos. porque no existen contra una o varias personas. sino 
contra todos. Por estas razones considera Rougin que en los 
derechos intelectuales e industriales, no hay una propiedad en el 
sentido usual del concepto; lo que hay es un "Monopolio de 
Derecho Privado". 

A nuestro juicio, la expresión "Monopolios de Derecho 
Privado", resulta contradictoria, toda vez que el t•rmino 
"monopolio" es una expresión empleada en el Dercho Pdblico y al 
liqarse a la expresión "Derecho Privado", se contraponen a111bos 
conceptos. por lo que terminologicamente es incongruente dicha 
teoría, además como se verá al criticar la teoria siguiente. 
el e111pleo de la expresión "monopolio" no es admisible para 
explicar la Naturaleza Jurídica de los Derechos de Autor. 

(9l Stanowsky Isidro, Ob.Cit., piQ. '19 
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Por otra parte. análogo criterio mantiene Bunge. quien. si 
bien es cierto critica gramaticalmente la frase, "Monopolios de 
Derecho Privado", por ser contradictoria. toda vez que encierra 
dos expresiones: por una parte. la de "Monopolio", propio del 
derecho pdblico, y por otra. la de "Derecho Privado", que se 
contrapone a la primera, también lo es que dicho tratadista 
argentino en su clasificación de los derechos subjetivos incluye 
en el sexto y Oltimo lugar. lo que él llama "Derechos 
Intelectuales e Industriales", los monopolios de derecho privado 
110). El derecho de autor se encuentra fundamentado en Punción 
de la colectividad. en realidad se lleva a cabo una función 
social que se contrapone a la posición privatista. maxima 
monopolistica. 

4. 2. 6 TEOR I A DE LOS DERECHOS DE MONOPOLIOS CREMO FRANCHESCHELLI l 

Esta tesis ha sido expuesta por Remo Francheschelli profesor 
de la Facultad de Derecho de Milán. quien sostiene 
reiteradamente en sus obras que los derechos de propiedad 
industrial e intelectual son "Derechos de Monopolio". 

Expresión ésta. que a juicio del autor italiano tiende a 
senalar lo que le parece ser el carácter fundamental que esos 
derechos presentan desde el punto de vista de su estructura. 
Pero. dicha expresión lleva en si misma. agrega el autor, la 
huella al menos del elemento funcional. es decir, del hecho de 
que las patentes, los modelos, los derechos de autor. las marcas, 
ejercen una función de concurrencia. 

SegOn Remo Francheschelli el contenido de los derechos de 
monopolio se componen de dos elementos esenciales: 

al El derecho de exclusividad. 
b> El derecho de impedir que los terceros puedan utilizar el 

objeto protegido. 

110) Nava NeQrete Justo, Ob.Cit., pigs. 136 y 137. 

94 



Esta óltiMa consecuencia constituye un auténtico y 
verdadero jus excludendi o prohibendi allos. que signitica en 
otros térMinos; el derecho de exigir que nadie pueda iMpedir. 
obstaculizar o Molestar al titular en el distrute del bien objeto 
de su derecho. asi taMbién el derecho de iMpedir que otros 
eMpleen su Marca en relación a deterMinado producto. 

Una vez se~alado el contenido de esos derechos. es preciso 
establecer su naturaleza, por lo que si se les clasitica y se les 
enMarca dentro de la clasi~icación tradicional de los derechos 
subjetivos <Derechos Obligacionales. Derechos de la Personalidad, 
Derechos Reales> , debeMos toMar en consideración que los 
Derechos de Monopolio contienen los siguientes eleMentos: el 
carácter patriMonial y el jus prohibendi. expresión ésta que 
indica que son derechos oponibles a terceros y por lo MiSMo son 
derechos absolutos. 

Ahora bien. segón el autor italiano. los derechos 
obligacionales carecen del carácter absoluto antes reterido; los 
derechos de la personalidad por su parte. adolecen del aspecto 
patriMonial y por óltiMo en los derechos reales es necesario la 
existencia de responsablidad sobre la cual el derecho se apoye, 
lo que no ocurre en los derechos de propiedad industrial e 
intelectual. 

En vista de lo anterior, y ante la iMposibilidad de colocar 
los derechos de Monopolio en los grupos tradicionales de los 
derechos subjetivos. el Mencionado autor propone que dichos 
derechos se coMprendan en otra categoria, de Manera siMilar. a 
la exposición de EdMond Picard al crear la categoría de los 
derechos intelectuales al lado de las tres categorías 
tradicionales de derechos subjetivos. 

Por óltiMo, ReMo Francheschelli atirMa categóricaMen~e que 
la construcción de los derechos de Monopolio se relaciona por un 
lado a una categoria históricamente bien deterMinada y por el 
otro se encuentra bien tundada en las nociones misMas de la 
EconoMia Politica. 

Oe~initivaMente. el derecho de autor no es un Monopolio. ya 
que está en tunción de la Colectividad. protegiendo sieMpre el 
derecho Moral del autor, pero siempre limitándolo en beneticio 
de la colectividad. 
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Además la acepción del término "monopolios" es vaga y mal 
empleada y de acuerdo al articulo ZB de nuestra Constitución 

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por 
determinado tiempo se concedan a los autores y artistas para la 
producción de sus obras y los que para el uso exclusivo de sus 
inventos. se otorguen a los inventores y peri-eccionadores de 
alguna mejora ... " <11) 

4.2.7 DERECHO DE CLIENTELA <PAUL ROUBIER> 

Algunos calii-ican esta materia en i-orma sugestiva e ingeniosa 
como un derecho de clientela similar a los demás derechos qué 
otorgan la prerrogativa de atraer o retener la clientela. 
mediante un monopolio temporario que asegura una posición de 
privilegio i-rente a la co•petencia. como las insignias, marcas de 
comercio o de i-ábrica, llave o nombre de negocio. actividades 
liberales y hasta de un establecimiento comercial, etc •• que 
tienden a aumentar la "cartera" o "cii-ra de negocios" o de 
"consumidores" y que determinan su valor econóttlico. 

Se dii-erencian del derecho real, asimismo del creditorio. en 
que éstos son estáticos. mientras que la clientela es 
dinámica. en movimiento. No es i-ijo o estable, sino que como los 
"valores" está sometida a las i- luctuaciones de la. situac.ión 
económica. vinculada con los benei-icios que dependen de la 
clientela. Es una tercera clase de derechos patrimoniales i-undada 
en algo eventual y problemático. Además el derecho creditorio 
sólo puede oponerse al deudor. El derecho de clientela puede 
oponerse a todo el mundo, especialmete a los competidores y 
rivales. 

(11) Constituci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
Edit. Porrua, S.A., México 1986, pag. 37. 
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Esta teoría es insostenible jurídicaMente toda vez que, 
como lo Mani,iesta Satanowsky. al sustentar esta teoria. ROUBIER 
identi,ica el derecho industrial con el intelectual, la 
invención con la obra del espíritu y olvida por coMpleto el 
derecho Moral que caracteriza lQs creaciones intelectuales, aMén 
de que cali,icar al derecho intelectual coMo "derecho de 
clientela". es identiJ:icarlo exclusivaMente con su explotación 
econóMica --aspecto patriMonial-- y con,undir la naturaleza y 
contenido intrínsecos de un derecho con sus consecuencias. fines 
o propósitos. Más aán. el derecho moral de un autor perMite a 
éste Mantener inédita su obra. ocultarla. no darla a la 
publicidad. Sin embargo. ya existe un derecho intelectual sobre 
la Misma. CóMo se concilia esta situación con el concepto de la 
clientela. ausente por coMpleto en esta emergencia? 

De clientela sólo pu~de 
publicada. explotada, porque 
comercial. Entra en el circulo 
de obtener posibles interesados. 

hablarse frente a una obra 
allí existe una actividad 

de la vida económica. tratando 
mantenerlos e incrementarlos. 

La clientela es un objeto y no un sujeto de derecho. Frente 
al cliente no hay derecho alguno de persistencia, ni aquél asume 
obligaciones. Como valor es una esperanza, la de la fidelidad de 
los clientes, protegidos por ense~as, nombres c 0 merciales, 
marcas. exclusividades que integran un monopolio de explotación 
que se vincula con el poder de atracción o renombre. Esos 
conceptos se aplican no sólo a los comercios y a las industrias. 
sino también a las proJ:esiones. º'icios. auxiliares de comercio. 
que constituyen un derecho de presentación. por la 
recomendación que signifca ceder la clientela. 

El derecho de clientela asegura a su titular. con respecto a 
todos. la exclusividad de la reproducción. sea de una creación 
de 'ondo o de 'orma. sea de un signo distintivo. oponiéndose a 
todo acto de concurrencia desleal. En esencia constituye un 
monopolio y una exclusividad a J:avor del titular. 

Si bien existe similitud entre los derechos de clientela 
y los patrimoniales intelectuales. ya heMOS visto la diferencia 
con el concepto integral de estos óltimos. Uno de los 
propósitos del derecho intelectual es la difusión. Pero ésta 
puede ser la clientela o la creación de un ambiente cultural. 
ajena al propósito material. Puede haber una intención 
puramente estética, ausente de toda preocupación utilitaria. 
Dónde estaría alli como potencia de compra (12>. 

(12> Sahno.sky Isidro, ob.cit., p;lgs. ~9 y ~. 
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4.2.8 OTRAS TEORIAS. 

Entre la Máltiple 
siguientes: 

variedad de las teorías. destacan las 

Al Teoria del privilegio.-
Esta teoria fué una solución planteada en la época en que 

el Rey era el depositario de todos los derechos pertenecientes al 
pueblo. por lo cual la ~acultad del autor era un mero privilegio 
otorgado por el monarca. Cl3) 

Bl Teoria de la Obligación "Ex-Delicto".-
Arsenio Farell en su libro. considera que en la Teoria de la 

Obligación "ex-delicto", existe la prohibición de reproducir la 
obra de otro. de esta prohibición emerge la facultad del autor 
de accionar en contra del infractor. Cl4) 

Cl Teoria del Usu~ructo del Autor.-
Esta teoria del Usu~ructo del Autor. concibe al derecho de 

autor como an~logo del usu~ructo. ya que la nula propiedad 
pertenece a la sociedad en la cual nació, se gestó la obra Cl5l 

Dl Teoria de la Cuasi-Propiedad.-
La tesis de la cuasi-propiedad se basa en los lineamientos 

romanos estableciendo un nuevo derecho que di~iere de la teoria 
de la propiedad, solamente en su objeto. C16l 

El Teoria de la forma separable de la Materia.-
Esta teoria se basa en que el derecho de autor es un derecho 

real sobre la forma de la obra, cuyo objeto se constituye por sus 
ejemplares. los cuales son transmisibles; y el autor tiene otro 
derecho real sobre la materia de la obra. C17l 

C13l f¡rell Cubillas Arsenio, "El teaa Mexicano de Derechos de 
Autor", Arsenio Vado Editor, Mtxico 1966, pig. 58. 

C14l Farell Cubillis Arsenio, ob.cit., pag. 59 

<15) Farell Cubillas Arsenio, ob.cit., pig. 62 

(16) Farell Cubillas Arsenio, ob.cit., pig. 62 

<17> Farell Cubilllls Arsenio, ob.cit., pig. 62 
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F> Teor!a del Derecho de Autor como Derecho Patrimonial. 
La Teor!a del derecho de autor ~omo derecho patrimonial. 

establece que los derechos de autor deben incorporarse a la idea 
genérica del patrimonio, en igualdad de condiciones y jerarquia 
con respecto a los derechos reales y de crédito. (18> 

Gl Teoria de Piola Castelli. 
Este doctrinario ubica al derecho de autor dentro de tres 

categorias de derechos: Derechos de Personalidad. Derechos 
Patrimoniales y Derechos Mixtos. La Naturaleza mixta del derecho 
de autor <personal-patrimonial> se distingue en dos periodos: 

al El primer periodo va desde su 
publicación de la obra. 

génesis hasta la 

bl El segundo periodo abarca de la publicación de la obra 
en adelante. 

En el primer periódo. su carácter es indudablemente de 
derecho personal que emerge de la personalidad que crea la obra 
del ingenio, de la creatividad del autor. 

Ya iniciado 
patrimonial, cuyo 
integrando asi el 
(19) 

el segundo 
objeto es 
carácter 

llB> Farell Cubillas Ar~io, ob.cit., pag. 62 

periodo, surge el derecho 
la reproducción de la obt'a, 
mixto de los derechos de autor. 

<19) Farell Cubillas Arsenio, ob. ci t .. p~gs. 63 y 64. Esta 
teoria coaoindica acerhduente Hung Vililhnt, ob.ci t., 
pag. 13, coincide con la de Edtloml Picard, al •enos en 
el fondo, pna qui.n el derecho de autor representa "un 
seflorio sobre un bien in11aterial" de naturalen especial y 
que cuenta con hcul tades de orden persoo¡l y de orden 
p;itri•onial y, .n consecuencia, debe ser calificado coeo un 
"derecho personal patrillDllhl". En este sentido apin;in 
Mouchet C;irlos y JQdaelli Sigfrido, ob. cit., pags. 81 ss. 
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Hl Teoria de Stol+i. 
Esta tesis a+irMa que el derecho de autor no puede 

considerarse de Manera total coMo una propiedad, la propiedad en 
los derechos de autor se re+iere a las +acultades de explotación 
econóMica de la obra. las +acultades personales aportan al 
derecho autoral caracteres especiales; y el objeto del derecho de 
autor se constituye por el producto de la actividad intelectual. 
que es de carácter inMaterial (20> 

Il Teoria de Estanislao Valdes Otero. 
A+irMa en esta tesis que el derecho de autor se integra por 

dos derechos di+erentes. pero aMbos +undados en la creación de 
la obra intelectual, estando en intiMa dependencia (21) 

El derecho Moral se 
personalidad, organizados 
pecuniario. semejante en 

COMt'ln. 

+undaMenta en los derechos de la 
por el derecho positivo; y el derecho 
su estructura externa a ~a propiedad 

120 l Filrell Cubillas Arsenio, ob. cit., pág. 64 

121! Farell Cubillas Arsenio, ob. cit., págs. 64 y 65 
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4.1.9 TEORIA PROPUESTA 

La cultura es un ele~ento esencial desde el punto de vista de 
la superación espiritual. para lograr el progreso de la sociedad 
y la vida en democracia, alcanzando asi, el logro de los fines 
del Estado; por lo que es necesaria y prioritaria la protección 
y el fomento de las expresiones y el acervo cultural del pueblo. 
mediante la legislación adecuada de los Derechos de Autor. 

El Derecho de Autor. es un derecho que garantiza la libre 
expresión activa de nuestras ideas. traducida en creatividad. 
+acultad exclusiva del ser humano. la cual redunda en beneficio 
de la colectividad, y es muestra de ello. que el Derecho de Autor 
se halle regulado en todas las legislaciones del orbe, incluso en 
las de extrema derecha o izquierda. 

En cuanto a las legislaciones de algunos paises y organismos 
internacionales. es frecuente que las normas que regulan los 
Derechos de Autor sean sometidas a una revisión permanente 
debido a la acelerada evolución de éste derecho, por las 
continuas innovaciones de la técnica moderna, como por la 
naturaleza misma de las actividades que regula. 

Nuestra Ley Federal de Derechos de Autor, en vigor desde 
1963, le otorga a los. autores u~a serie de facultades exclusivas 
y concurrentes, qúe son principalmente las siguientes: El 
Derecho de creación, con el concomitante de continuar y terminar 
la obra; el derecho de modificar y aón distribuir la obra de su 
creación; el derecho de inédito. con el consiguiente derecho de 
publicación; el .derecho de retirar la obra del comercio; el 
derecho de la integridad de la obra. con la facultad lógica de 
oponerse a cualquier modificación de la misma; el derecho de 
identificación. llamado también derecho a la paternidad; el 
derecho que tiene el autor a ser reconocido como tal; y el 
derecho a la reputación, que es de indole personal. 

Los derechos anteriormente señalados se encuentran plasmados 
en los artículos 2, 5, 20, 3q, 43, 44, 56, 70. 135, 136, 138 y 
139. 

En el articulo 
atributos morales 
derivan. 

3, 
del 

nuestra 
autor 

legislación vigente reconoce los 
y las facultades que de ella se 
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DebeMos hacer notar, que todas las legislaciones sobre el 
Derecho de Autor son protectoras y en nuestra legislación, ésta 
calidad se encuentra al'.ln Más en.Patizada; Sin eMba1·go, Ja Ley 
Mexicana esta llena de posibilidades de liMitación en bene.Picio 
de la colectividad del Derecho de Autor. aán contra Ja voluntad 
de éste, aunque sieMpre Mediante la reMune1'ación. La 
protección no se orienta hacia un grupo de~inido, ni en 
detriMento de clase alguna. sino que concilia intereses 
coMpleMentarios, acrecentando as! la riqueza intelectual, y no 
podría ser de otro Modo, ya que la creación, explotación y 
di.Pusión de las obras artísticas e intelectuales, a.Pectan las 
actividades de la sociedad entera. 

EvidenteMente, el Derecho de Autor en nuestra Ley Mexicana 
excede las clasi.Picaciones tradicionales. no entrando ni en la de 
derecho real, ni en la de derecho personal -este no coMulga con 
la idea de perpetuidad- sino que debeMos reconocer que es una 
institución sui generis: ya que le brinda al autor toda la 
tutela de ley, el aMparo y su protección, sieMpre y cuando no 
a.Pecte los intereses de la coMunidad. 

Después de analizar la vasta pluralidad de opiniones 
respecto a a naturaleza juridica de los Derechos de.Autor, nos 
adheriMos sin reservas a la Teoria de los Derechos 
Intelectuales". de EdMond Picard, que independienteMente de ser 
la Teoria Mejor .PundaMentada. no trata de encasillar al Derecho 
de Autor en alguna de las tres grandes categorías de la Ciencia 
que datan desde los roManos: Derechos Personales, Derechos 
Obligacionales y Derechos reales; sino que por el contrario lo 
vé y lo trata desde una perspectiva di.Perente, de acuerdo con su 
naturaleza de derecho especial. estableciendo una cuarta 
categoria: Los Derechos Intelectuales (~ura in re intellectuali) 
patentes, derechos de autor, Marcas de Pábrica, etc. 

En vista de lo anterior se puede coMprender la coMple,i idad de 
la naturaleza del Derecho de Autor que se constituye por un 
derecho tutelar que con.Piere a sus bene.Piciarios un privilegio 
que a su vez, protege los atributos personales y patriMoniales 
que surgen por la objetivación original de su .Pacultad creadora. 
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ConsideraMos que el Derecho de Autor. es un derecho que 
garantiza la libertad de expresar nuestras ideas. nuestra 
creatividad en bene~icio de la colectividad. y es muestra de 
ello, el que se halle regulado en todas las legislaciones del 
orbe incluso en las de extrema derecha o izquierda 

El Derecho Intelectual es un derecho que tutela una libertad 
que nace con el ser humano. porque el pensamiento es un don. una 
cualidad intrinseca del hombre, y el producto del pensamiento 
activo es la creatividad; creatividad de los autores, que 
bendecimos y valoramos todos los seres humanos que apreciamos y 
luchamos por el enriquecimiento del acervo cultural de la 
comunidad. 
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CONCLUSIONES 

I.- En la antigáedad el Derecho de Autor solo existia de 
"jure", a pesar de que el Derecho Romano Mediante la figura 
Jurídica de la "especil!icación" explicaba las relaciones del 
artista con su obra. no puede considerarse que la 
"Especificación'' como entidad jurídica tuviera la intención 
directa de regular el Derecho de Autor; sin embargo de "l!acto" 
Derecho Autoral no era desconocido en la conciencia popular ya 
que a l!alta de sanción al plagiario, la opinión pablica lo 
sancionaba mol!andose de el. 

II.- El retardo del Derecho para reconocer los derechos y 
prerrogativas de los autores sobre sus obras, se debe en parte. a 
que la reproducción de las obras mediante manuscritos era muy 
liMitada y costosa. por lo que la cultura estaba al alcance de 
muy pocos:Clero. ricos y nobles que protegían a los autores, los 
cuales gozaban solo de honor y l!ama. ya que no constituia un 
enriquecimiento el hecho de ser autor. En el siglo XV. con la 
propagación en Europa de la Xilogral!ía se aceleró la 
reproducción de velámenes. con el consiguiente ingreso 
económico para el autor. l!ué así como se hizo necesaria una 
legislación rel!erente a los Derechos de Autor. 

III.- El priMer reconocimento legal del Derecho de Autor l!ue un 
Bill: "Statute ol! Anne"• dictado por el Parlamento Inglés, 
antecedente del "copyright". que otorgaba al autor la 
explotación exclusiva de su obra por veintiun a~os y catorce 
a~os si se trataba de una obra nueva. con una limitación que 
aseguraba las obras de interés páblico. 

IV.- En México. la legislación que regia en la etapa 
prehispánica y colonial, no reconocían al autor ningun derecho 
o privilegio incluso en esta áltima etapa existian normas 
juridicas que solo catigaban al autor severaMente; verbigracia 
durante el r.einado de Do~a Juana y Don Felipe con pena de muerte 
y perdiMiento de bienes se sancionaba al que impriMiera alg6n 
escrito sin autorización expresa. debido a un inmenso temor por 
la letra impresa. 

V.- La -evolución histórica del Derecho de Autor en nuestro 
pais. comienzó a partir del reinado de Carlos III quien otorga 
al autor el privilegio exclusivo de imprimir su obra. dispuso 
también que los derechos sobre ésta no se extinguieran con la 
Muerte del autor pasando a sus herederos y contempló además la 
pérdida del privilegio por no usar la prerrogatriva concedida. 
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VI.- En el México Independiente, nuestra Carta Magna de 1824 en 
el articulo 50 otorgó .i:acultades al Congreeso General para 
legislar sobre el derecho autoral, a di.i:erencia de las Leyes 
Constitucionales de 1836 y la Constitución de 1857, las cuales 
no ampararon en modo alguno a los autores. 

VII.- La Constitución de 1917 vuelve a elevar a rango 
constitucional la protección del Estado Mexicano a los autores. 
El articulo 28 de nuestra Carta Magna vigente ampara a autores. 
artistas e inventores l"','J'gando expresamente que el privilegio 
otorgado constituya un monopolio. 

VIII.- La primera Ley ordinaria en México que se ocupo del 
Derecho de Autor .i:ué el Decreto sobre Propiedad Literaria de 
1846 que otorga al autor el derecho de publicar su obra y 
heredarla. teniendo sus deudos el privilegio de explotarla 
durante treinta a~os. 

IX.- Los Codigos Civiles de 1870 y 1884 al reglamentar el Derecho 
de Autor .i:ueron los primeros en el mundo en considerarlo un 
derecho de propiedad. 

El Codigo Civil de 1928 en su Titulo VIII reprodujo las 
disposiciones proteccionistas contenidas en el Código Civil de 
1884, siendo todas reglamentarias de los articulas 4o. y 78 
constitucionales, segOn lo prescribe expresamente el articulo 
1280 del mismo Código. 

X.- La legislación especial que ha regido en México sobre esta 
materia la constituyen los siguientes ordenamientos la Ley 
Federal sobre Derechos de Autor de 1947, primera ley autonoma 
sobre la materia, la Ley Federal sobre Derechos de Autor de 1956. 
y .i:inalmente se encuentra en vigor El Decreto. que Re.i:orl'lla Y 
Adiciona la Ley Federal de Derechos de Autor del 21 de Oiciel'llbre 
de 1963, que consta de 11 capitulas. 160 artículos y 6 
articulos transitorios el cual .i:ue realizado tomando col'llo base 
el Proyecto Gaxiola-Rojas, mismo que se inspiró a su vez en el 
anteproyecto Valderrama de 1961. Ambos proyectos. productos de 
una .idea central y llevando inmersos puntos de esencial 
reelevancia, desa.i:ortunadamente .i:ueron desvirtuados por una 
Comisión revisora debido a que a.i:ectaba grandes intereses 

económicos. 

XI.- El Derecho de Autor es esencialmente y por naturaleza de 
caracter universal, aOn cuando el Derecho Autoral surgió con un 
sello nacionalista, interno; a.i:ortunadamente los paises se 
percataron de los estrechos limites de este derecho y 
consideraron como una necesidad que era de f undal'llental 
importancia asegurar la protección y el amparo mediante Tratados 
y Convenios Internacionales. 
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XII.- Son sin duda +ructi+eros en e~ta materia una gran cantidad 
de Convenios o Tratados bilaterales que se han ocupado de ella. 
asi mismo, se han dise~ado instrumentos internacionales con una 
vocación universal. tales r.omo: El Congreso de Viena de 1815, el 
Congreso de Bruselas de 1858, la Unión de Berna de 1886, la 
Convenio de Ginebra de 1974, entre otras Convenciones. 

XIII.- En 1878 se Punda La Asociacion Li~eraria y Artística 
Internacional que en 1882 convoca a un Congreso en la ciudad de 
Berna. cuya +inalidad seria el estudiar un proyecto de 
Convención Internacional para la protección de la propiedead 
literaria y artística, surgiendo asi el Convenio de Berna de 
1886 +ormado por diez Estados miembros cuyo objetivo principal 
+ue la adopción de medidas uni+ormes con ·carácter univePsal 
para la protección internacional de los Derechos de Autor. El 
Convenio +ue revisado en Berlin en 1908, en Roma en 1928, en 
Bruselas en 1948, en Estocolr~o en 1967 y en Paris en 1971. La 
Unión de Berna al 15 de marzo de 1980 contaba con setenta y un· 
Estados y se encuentra abierta a todos aquellos paises que 
quieran adherirse •. 

XIV.- El· Gobierno Mexicano, en el interés de protege!' a los 
autores nacionales y extanjeros se ha suscrito a varios Convenios 
Internacionales sobre Derechos de Autor, entre ellos a la Unión 
de Berna. además de amparar en su Constitución y leyes 
especiales derechos y prerrogativas a los autores, valorando asi· 
la creatividad del ser humano. 

XV.- La Teoria que Asimila el Derechv de Autor a la Propiedad 
tiene el de+ecto de Materializar excesivamente el derecho 
intelectual, además solo contempla del aspecto patrimonial 
omitiendo el contenido moral del. Derecho de Autor. Los Derechos 
Intelectuales son te111poraneos y no perpetuos, adeMás no opera en 
estos la prescripción adquisitiva. 

XVI.- La Teoria del Derecho Sobre Bienes Inma·teriales; de .Joseph 
Kholer, surge en contraposición a la Doctrina que equipai·a al 
Derecho de Autor como un derecho de propiedad, interpretando.el .· 
derecho de los creadores como un poder jurídico que une ~ u~ 
sujeto con un objeto inmaterial.que es la obra creada. Kholer 
tiene el mérito de aport,ar una técnica de diferenciación entre· 
la obra y un ob,jeto puramente material para la inejor co1t1presi6n:· 
juridica de los Derechos de Autor. 

XVII.- La Teoria de los Derechos de Autor como Derechos de la 
Personalidad se limita a +undar el derecho moral del autor sobre 
su obra como parte de él mismo sin ·ocuparse de el aspecto 
material-económico de el Derecho Autoral. Es una t.eoria 
romántica, muy idealista, pero inco1t1pleta. 
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XVIII.- Ernest Rougin en su Teoria de los Monopolios de Derecho 
Privado expone una teoria contradictoria, teMinologicaMente es 
incongruente, ya que el térMino "Monopolio" es eMpleado en el 
Derecho Pábl ico y se contrapone a la expresión "Derecho 
Privado" y si a esto aunaMos que la palabra "Monopolio" no 
explica la naturaleza juridica de los Derechos de Autor. resulta 
una teoria con~usa. sin lógica jurídica. 

XIX.- La Teoría de los Monopolios de ReMo Francheschelli es 
errada. el Derecho de Autor de~initivaMente no es un Monopolio, 
ya que protege sieMpre el derecho moral del autor. pero lo liMita 
en ~unción de la colectividad. 

XX.- La expresión Derechos de Clientela, Teoria de Paul Roubier 
es de caracter sugestivo y dogmático, no contribuye a dar una 
respuesta al probleMa de la naturaleza juridica de los Derechos 
de Autor, puesto que la aplicación deviene de la utilización 
econóMica de la obra y dicha utilización no es el objeto 
exclusivo de la MisMa. 

XXI.- La Teoria de los Derechos Intelectuales de EdMond Picard 
es a nuestro juicio la más coinpleta, ya que analiza cada uno de 
los eleMentos del Derecho de Autor con brillante técnica 
juridica, con lógica y lo encasilla en una nueva categoria de 
derechos, di~erente a las concebidas por la clasl~icación 
clásica del Derecho: Derechos Reales, Derechos Personales y 
Derechos Obligacionales. 
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